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Veas A;. Angel 
Videla S.. Luis 
Yáñez V .• �H�u�m�b�~�r�t�o� 

Yrarrázaval L .• Raúl 
Zamora R.. Justo 

�:�~�~�~�~�E�:�:�7�L�.� 

El señor Ministro de Hacienda, don Guiller­
mo del Pedregal .. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Oscar Escudero O. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor AstaJ;lUruaga. 

CUENTA 

Se dió cu·enta de: 

1.0 - Dos oficios del señor· Ministró del 
Interior: 

Con el primero, se refiere a la denuncia for­
mulada por el señor' Rodríguez Mazer, en el 
sentido de qu.e la indígena Tomasa Hueque­
le! habría sido objeto de malos tra;tos de 
parte del señor Erich Rudolph. 

Con el segundo, remite los antecedente8 
/ solicitados por el señor Olavarría. aoerca de 
la situación creada con motivo de la usur­
pación, por particulares, de las calles deno­
minadas Bélgica y AV€nida Italia de las po­
blacIones unidas Victoria y San Antoruo de 
e.'ita capital. . 

2.0 -- Un Oficio del señor Ministro de 
Justicia. con el que contesta el que se le 
dirigió a nombre de la COrporación, acerca 
del allanamiento del Club SoCial "Rivada­
via", de Viña del Mar. 

3.0 - Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio. con el que remite los an­
tecedentes solicitadas por el señor Correa 
Letelier, relacionados con la industria del 
aceite comestible. 

Quedaron a disposición de los señores Dl­
putados 

4.0 -, Un oficio del Honorable SenadO, con 
�e�~� cual remite aprobado un proyecto de 
acuerdo, qUe aprueba el Convenio Cultural 
subscrito con la República de Brasil, . 

Se mandó a Comisión de Relaciones Ex­
teriores 

5 . .:-Un informe de la Comisión de Defetl.!la 
Nacional. y otro de la de Hacienda, con el que 
r;,e pronuncian, en segundo .trámite regla­
mentario. soore el proyecto que modifica la 
ley que conc,edió el goce de quinquenios al 
personal de las Fuerza¡s de la Defensa Na­
cional. 

�~�Q�u�e�d�a�r�o�n� en tabla. 
6.0 -' Dos mociones, con las c:ruales los se· 

ño.ves �D�~�p�u�t�a�d�o�s� que se indican inician los 
siguientes proyectos �d�e�~� ley: . 

El señor Berman, que reconoce a lOs obre- ; 
r<lS a jornal de la Armada, el derecho a 
gozar de una indemnización de 30 días de 
jOrnaJ por cada' año servido, cuando cesen 
e:ti sits ftúiélones po'r causas involuntarias 

Se mandó a Comisión de De1'ensa Nacio 

na.! y á la de Hacienda, para su finMlcla­
miento. 

Los señores Domingu,ez y Rivera Vicuña 
que rétonoce al Ministro de la COrte de Ape­
laciones de Santiago, don Osvaldo TIlanes, 
los años .que sirvió en la Caja de Retiros 
y Previsión SOCial de los FerrocarIiles del Es­
tado. 

Se mandó a ComiSión Especial de Solicitu-
des Particulares. .' 

7.0 :.... Una solicitud de doña Julia Gutlé-
· rrez viuda de Alvarez, Con la que pide pen­
sión. 

Se mandó a Comisión Especial de SOlicitu­
des Particulares. 

8.0 - Una presentación del señor Juan 
'Andrés Herrera, ,en la que pide la devolu­
�~�1�ó�n� de unos antecedentes agregados a una 
solicitud. 

Quedó en tabla. �p�o�s�t�e�r�i�o�r�m�e�n�t�~� se acor. 
dó acceder a lo soliclta;do, 

DEVOLUCION DE �A�N�T�E�C�E�D�E�N�T�E�~� 

Sin debate y POr aS€ntimiento unánime, a in­
�d�~�c�a�c�i�ó�n� de la Mesa, se acordó devolver a don 
Juan Andrés Herrera Guajardo unos anteceden­
tes personales. 

ORDEN DEL DIA 

·En c'Cmfonnidad c<>n el objete- de la presentr 
sesión, se puso en discusión pal't-"culár, el proylc­
to de ley que modifica las disposiciones que es­
�t�:�;�h�:�~�w�e�n� el derecho a gozar de quinquenios al 
pexsonal de las iF'uerzas Armadas. 

La Comisión de Defensa Nacional evacuó su 
· informe en segundo trámite reglamentario, com­
plementado por otro que rectifica errores con­
�~�e�n�i�d�o�s� en el antelior y qUe, figuran en la cuen­
ta de la, ,'presente sesión, aplrte del de la Co­
misión de Hacienda,que se pronuncia ace'l'Ca del 
finaciamiento. 

Al ent'l"ar ,a la discusión particular, la Mesa 
declaró a:;>robados de hecho, sin voklción, los nú­
meros 5.0 y 7.0 de los artículos ,nue,vos fl.'gregadOS 
bajo lá �~�e�t�r�a� e) del ,a.rtículo 1.0; la letra d) de 
este' mismo artículo 1.0, y los artículos 2.0 
y 7.0 del proyecto 

ARTICULO 1.0 

Se p11S0 en discusión la letra contenida en el 

segundo informe de la Comisión de Defensa Na­
cian?l y usaron de la pala;bra lOs señores CarrM­
co (Diputado Informante), Garrido, Cárdenas y 
Escudero (Ministro de Defensa N::tcianaD. 

CeTrado el debate y puesta en votación la le­
tra a), por asentimiento unánime, �~�e� dió poI 
aprobada. 
· Le;ra 0).- Usaron de b,palabra en la discu­
sión ';iarlkular de esta letra, los señores CM'ras­
ca (Diputado Infoqnante), Del Pedregal (Minis­
tro. de Hacienda), Yáñez, Bossay, Garrido, Ca_ 
ñas Flores, Meza don Ft'lozgrfn, Acharán, �B�e�r�m�~�n�,� 

�A�h�~�!�!�'�c�a�,� Chacón, Delgado, Cárdenas y ValdeOO­
nito. 

La mesa expresó que, por haber llegado la ho­
ra de térm.lno del Orden del Día, qUedaba regle.­
mentariamente Clausurada 'la d1scusión pM"t1cu-

... ,,' 
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la. delbiéndoseentrar de inmed<laIto .R: la. ,votación 
de 'las disposiciones' del segundo informe' y de 
las hZ.dicaciones rendVadas. ' 

Añadió que, como el artículo 1168 del Regil.a.men­
to est3ibl€ICle qUe las votaciones en este caso de· 
ben ser secretas, y el empleo del sisbema. ~ ba­
lotas haría .prorroga,r 'grarndemen~ la hora de 
término de la sesión, se permitía' proponer a la 
Saia que :l/CordaTa sesionar secretamente para vo­
klf así en forma económica cada uno de ios ar­
tícUlos. 

Por as,entimiento unánime se acordó aceptat 
este ,temperamento. 

Ac'to seguido, la Mesa 'suspendió la sesión po¡ 
qu:nce minutos, con el oojeto de p¡-oceder a 'or. 

. denar las IIldLcaciones y despe,jar 1as tribunas y 
galerías. i !. 

Rea;bIerta la sesi.6n ,y puesta en vot$ción la re­
tra 'O) del artículo 1.0, por la unanimidad de 48 
votos se dió por aprob:lida. 

Vo.tados los tres primeros incisos de la letTa el 
de este artículo, y, en seguida, el último, por asen­
timiento unánime Ee dieron por aprobadO!!: 

,La 1etr2. d) se 'enoontr,aba reglamentariamente 
aprobada. , I ~ 

El primer inciso de la l€<tra e) y el prim€{!'o de 
los artículos. nuevos que propone .mtroducir, se 
dieron por a[JTobados por la unanimidad de 38 
votos. 

iPor aoontimiento unánime se admitió a vota· 
ción una indic:liCión de los señores Zamora, MaJ~ 
ra, Ruiz, Muñoz Alyling, Smitmans 'Y lCololna., pa­
ra, que Se ,corumltaxa el siguiente inciso nuevo 
a continuación del se'gundo de loo artículos que 
propone la Comisión en la létra e) de:l articula, 
Lo del proyecto: 

"'Las pensiones del perSonal 'antes citado, (''U­
yo r"tiro. obedeciere a inrva.lidez en Mtos del ser­
vido, s,erán reHquidadas en igual forma que la/! 
anteri0re¡;, pero a.jw;tadas a los sueldos del gIl'a­
do inmediak:.nente superior". 

PUtf:stOC:l vota,ción el articulo nuevo, propues­
to como segundo en la <letra e), 'POr ~ntimie!n­

'tD L:náEim" se dió por a,Protbado, como' también 
por a:ent!.miento unáll1.ime se <lió por «¡probada 
la indi'cación recién transea-ita para agregar el 
inciso indkadc. 

!Po;: asentimiento 'Unániime se di€iI"<m sucesiva­
mente po,r apl'obadoo los artículos que con el nú­
mero 3 y 4 propone la letra e') del articUlo pri­
mero del proyecto. 

El quinto de los artículos nu€'VOs !J€Tegados IJOl' 
esta: letra e), se había dec'larado aprobadQ regla. 
mentariar:1ente al entral' a. la discusión particu­
lar. 

iEn el E'3xtod~ los arti;:ulos n1ll.evos propuesto/! 
por esta letra e), inddía una indicación del se. 
ñor GolllZá:ez von Maa-oos, :renovada con el oo· 
m-ero reghmeIl tario de firmas, PBIra substlitui¡r el 
inciso !primero de este '(la:;tfcUlo por el siguiente: 

"Art. .,. - Der6ga..se el artícUlo 19 de la Ley 
N.O 5,154, de 10 de abr,iJ. de '1933, modifica.da poll' 
la Ley N.o 5,753, de :I de diciembre de U935, y por 
el rrtkulo 5.0 de la Ley N.O 6,803 de 30 de ene­
r;:: de 1941". 

Con el asentilll1ü!nto de la Sala, usó de la pa­
lrobra el señor González von Marée8 para. e~li. 
car el ,a Icánce de la indicaJción, no produciéndOOe 
acUeTdo para que usara de la ,palabra., ádemás, el 
sefior Bossay. 

'Votad'a la indicación' renovada, por 36 votoe 
contra. 20, se dió !pOr :rechazaóa', 

puesto en votación el a.rtfculo contenklo en: el 
informe, 'POI' 4i2 votos contra 9 se d1ó por áplt)lo 
bado. < : ¡ 

El séptimo de los articulos consultados en es": 
ta letra e), se ha.bía declarado a;probado de be­
cho al entrar a ,La, discusión partiCUlM. 

Puesto en votación el articuio 8.0, propue¡Sto 
también en <ElEVa 1e~ra e), !por ~ 'Votos contra- 4 
dió por apróbado. 

Les articulos nuevos propues1íOs en 1& 'le\lra. e) I 
con el número 9 y 10, se dieron por aprobados 
por asentimiento unánime. 

En el '11.01 de los 'artf.cUlOs propuestas por esta 
letra e), incidía una indicación de los señores 
eo:orna y Caiías Flores, renovada con el número 
reglamentario de firmas, para que se consulta. 
ran los siguientes incisOs a continuaclón del úni­
co 'del articulo 111.0: 

El :personal de ,La Planta SuplerneIlltatia de la 
Armada proveniente de jornales, se incorporará' 
a la rama del Servicio Administrativo, para cu­
yo efecto la Planta, denotninación' y sueldos de . 
e"te Servicio, serán las sigUientes, agrupados, en 
dos escalaiones separados: 

DENOMINACION[ NUME~O DE 
I EMPLEADOS 

SUELDO 
UN'ITARIO 

AJftJAL 
" ~' 

A.-Escalafón de Administración ~;.,;,,~: 

Oficial Mayor 
Jefe de Sección 
Oficial 1.0 
Oficial 2.0 
Oficial 3.0 
Oficial 4.0 
.oficial 5.0 

8 
24 
38 
37 

170 
85 

1'15 

$ 45.600· 
33.750 
23.280 
18,000 
1'8,750, 
12~15G' 
0.600 

B.-Escalafón de Guardaalmaceaes 

Guardaalmacén Mayor 3 
Guatdaalmacén 12 
Ayudante de Guardaalmacén 9 

48.6tO' 
38'. '160> 
23.280; 

Para los efectos. del cómputo del tiempo. en, el 
grado a que se refiere la letra e) del artículo 1.0. 
de .la presente ley, a los ¡funcionarlos COl1P1'8I1-
dido.sen estea.nticUilo se les oonsidrerari. el qUe 
éstos tengan en el' empleo de que estén en pO'­
sesión a la fecha de la vigencia de esta ley. 

Con el asentimiento de la Sala usó de la pala.­
bra el señor Muñoz Ayling para explicar el ato 
canee de esta indicación. 

Puesta en votación la indic'ación, por asell­
timiento unánime se dió por aprObada. 

1'IUJesto en votación el aa-tíCiWo, taatIbIén por 
asentfun1enJbo Ull9nlane se dió por ~. 

Con respecto al 12.0 de los artículos propue.­
tos por esta letra e), el señor Carrasco fonnu· -
ló indicación para que se considerara a la- J'só¿ 
cuela de Aviación entre las institucjones e~ 
profesorado civil aumentará de rem:unerooi6D. 

Por asentimiento unánime se adtnitió a vota­
ción esta indicación, la que votada conjunta­
mente con el artícul:o propuesto, por asentimien­
to unánime se dió por aprobada. 

El décimo,' tercero de los artículos' propuesta! 
fué apr9bado por asentimiento un~e; 

Se puso en 'Votación en seguida, UIÍa.· indlcac16a' 
de los señores Atienza y Gonzalez. von Kar6eI,.. 
renovada con las firmas regIamentarf.M. pea 
consultar el .siguIente art1cuIo nuevo: 

"" .. ' 
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"t4rtieulo ... - Los pensionados del Ejército. 
Marina o Aviación que hubieren prestadoset, 
vicios, por cinco o mAs afíos consecutivos, como 
empleados de la Oaja de Retiro y Montepío di: 
las Fuerzas de Defensa Nacional, tendrán dere' 
cho a una nueva cédula de retiro, computándose 
para 'ello, además del tiempo que hubieren esta· 
do en actividad dentro de las filas, el de perma· 
~ela. en la mencIonada Oaja. En este caso. ';, 
nueva pensIón se determinarA con arreglo al úl· 
timo grado que el beneficiado tuvo €U las Fuer­
zas de Defensa ,Nacional y conforme a' la renta 
y demás preceptos que rijan para el personal en 
servicio activo, de la misma categoría". 

Por 34 votos contra 7 se d16 por ,rechazada la 
indicación. 

ABTICULOS 2.0, 3.0 Y 4.p 

Habían sido decla.rados aprObadOs' de !becIb.o, .&in 
votaeión •. al entrar .a la discusión particular, en 
razón de .no h¡¡.ber sido objeto de lndicacione~ 
en.la tlJ.!¡cusión ,general ni de. modüica.ciones en 
el trámite de segundo informe. 

A&TICULOS 5.0 y 6.0 

Oorrespondían al financiamiento. 
la -00mJaión de Hacienda, ~el 8egoodo m.­

forme, propuso substituir los contenidos en el 
~undo informe de la ComJ.!¡ión de Defensa Na­
cional, por los siguientes: 

.At«clllo •.. - El .gasto que deInanda la pre­
sente l,ey se imputarA a la mayor entrada produ­
é~d_a Dor la . aplicación del impuesto a los bene' 
f~cios extraordinarios que establece la ley N . o 
7,1~, de 5 de enero de 1942. 

,.t\rljcule ... -.- Los dividendos que se repartan al 
público, de acuerdo con la ley de -apuestas mu­
tJ,l8.S, serin p$gados sin fracciones de pesos, las 
c:uales deberán ser semanalmente integradas por 
los hipódromos en la Tesorería Provincial res­
pectiva, que _llevará una cuenta especial del 
movimiento de estos fondos". 

Oon el asentinliento de la SaJa. usaron de la 
palabra sO.bre los artículos relati'Vos al finimcia­
miento, los señores González von Marees, Maira, 
Del Pedregal (Ministro de Hacienda) y Pokle' 
pov1c. 

Oerrado el debate 'Y puesto en votaeión el pri­
mero de los artículos propuestos en el segundo 
informe de la Comisión de Hacienda, por 30 "lo· 
tos contra 25 se di6 por aprobado. 

VotMio el segundo de los artículos propuestos, 
por la unanimidad de 32 votos se dió por apro 
bado. 

'ARTICULO 7.0 

Rabia. sido -dec,larado reglamentariamente 
aprobado al entrar a la dioousión particular. 

ARTICULO -8.0 

Por asentimiento unánime se dió por aproba­
do -.en·los mismos términos prppuestos por la 00-
miB1ón -de . Detensa Nacional en su segundo in· 
f.o(me. • 

-'-',-~ . . NJt?tifL4iD: 
~TIcm..o TRAN,S1TOB.IO 

trámite de Comisión, propuso el siguiente articu· 
lo único transitorio: 

"A:-t\'ulll' 'J;'ransitOll(II).-'El personal que figura en 
la partida 10101112 del presupuesto de gastoB *' 
la Nación para 1943, Subsecretaria' de ~arina y 
que goce de un sueldo inferior al asignadO al 
cargo de Oficial 4.0 Civil de la Defensa Nacional 
disfrutará, a cont¡¡.r désde la fecha de esta ley 
del mismo sueldo, derechos y prerrogativas que 
las leyes vigentes 'tengan asignadcs al referido 
grado". , 

De estos mismos beneficios gozará el personal 
que figure en el presupuesto del -Ministerio' de 
Defensa Nacional y que esté en posesión de un 
sueldo inferior al del Oficial 4.0 Civil". 

Puesto en votación el artículo transitorio, no 
hubo quórum. . . 

Con el asentimiento de la Sala usó de la p;11a­
bra el seftor Garrido para ~plicar el alcancé de 
la disposición. 

Repetida la votación, esta vez por asentimiento 
unánime se dió por aprobadO. 

Quedó -terminado el segundo trámite de la dis­
cusión constituci~nal ,del proyecto. 

~ETICIONES DE OFICIOS 

Los seftores Diputados que ~b indican solicita­
ron' en conformidad con el artículo 174 del Re-· 
gla~ento, el envío de los siguientes oficios en 
sus respectivos nombres: . . 

El seftor Santandreu, al seftor Mmlstro de Sa­
lubridad, Previsión y ASistencia Soéial, a fin de 
que se sirva incluir en el Presupuesto del afí.o 
1944 de ese Ministerio, una Partida de 1~0 mil 
pesos para dotar a la lavandería del Hospltal de 
Rengo de los elementos eléctricos necesarios pa-
ra su buen funcionamiento. ., . 

El ,seftor Berman, al sefíO,r MmlStro de Justl­
cia con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sir~a adoptar las medidas necesarias para la 
pronta terminación del edificio que ocupará el 
Instituto Médico !Legal d.e Concepción, pues !le 
trata de una obra que es reclamada con 'urgen­
cia por dioha ciudad. 

---'-
Por haberse cumplido con el objeto de la pre­

senté sesión, se levantó ésta a lae 20 horas. 

.IY . ---:DO,tUM!E'NTOSDE LACUflTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL iPRESIDENTE DE 

LA. REPUBLICA 

"Santiago, 6 de' julio de 1943. 
I 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DlPUTADOS. 

La ley 7,420, sobre mejoramiento de la situa­
ción económ;c¡t dÍll personal de la DireFción Ge­
neral de Sanidad y de la Oirección General de 
ProteCción a la Infancia y Adolescencia, tuvo 
su origen en un mensaje del Ejecuti'lo cuyo 
aprobación habría demandado un gasto anual de 
12 millones de pesos, suma qUe fué elevada, en 
la dlsousi{m ¡parlemenJta.ria, a. 18 milJooes. de 
pe&Js. No obstaalte, iIa ciroo.nsta.nc:la de que el Go­
bierno considet'8. que es die lnoon;reniencla la ele­
vacián de los gQSOOs poi: fas Cáma.ra8 Legielativas, 

La. 0cm.IsIón de lDeifensa Na.elo.nal, en I\ln in- pr~te owmdo se trata de IIIlfrVicios de la 
fo~ ~plementarl0 al emitido en el segundo AdilIlinJstll'acl, aceroa de 0lJyaS coodl.clollea~ne 

¿'~:"'~'," __ ."_': ___ 1Ó~:-:.d~;,;:;,¡;t·~· :~··~:·~~~~~~;,.$~rt:fj,·u· .... /_~~L..."' . .:d:;r.~ tt~,C',';j 
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el Gobierno informaciones más completas que 
las que pudiera tener el Congreso, se procedió 1'1 

la promulgació:p. de la ley en mérito de que la 
fecJ;J.a de su vigencia, propuesta para el 1.0 de 
Enero de 1943, se postergó hasta el 1.0 de abril y 
de que la situaclón del personal al cual se t;a­
taba de favorecer era por demás precaria. 

Pero si se ha aceptado la reforma del proyec­
to del EjECutivo en las condiciones expresadas 
diferente es la situación que se presenta respec: 
t? de su financiamiento. El mensaje del Ejecu­
tlVO, en efecto co:p.templaba el financiamiento 
de los gastos con cargo a los excedentes que se 
producen en el rendimiento del impuesto sobre 
la prodroociórrl d~ los 'Vinos, idea qoo !fué reem­
plazada por el aumento de la contribución te­
rritorial en uno por mil adicional, respecto de 
los bienes raíces Que tengan un avalúo fiscal su­
.perlor a Cien mil pesos. 

Las características especiales que tiene el im­
puesto territorial y que aconsejaron segregarlo 
d'i! 13: ley de conrtribución sowe la ll'eIIIta., en que 
anWriormenrbe n.g'\ll'ruba en la primelra categoria, 
han hecho que las tasas que por él se pagan no 
¡;ruarden una relación de igualdad con las tasas 
del impuesto celular. Esta situación de desigualo, 
dad S'ea:gI'avó por las leyes N.os 6,741 y 8,1'73. pro­
rnulgad<as, en octulbre y noviembre de 1940 respec­
tivamente, que ,eIelVaron en un dos por mil' sobre el 
avalúo, las tasas preexistentes. Habida conside­
ración a que la renta calculada para la propie­
dad . rbeTlritcll'i.al es de[ 7 6 del 8 'POr ciento dicho 
aumento excede las proporcionoes de los que se 
hanestaiblecido para las rentas en genera.l, a.ún 
en casos extraordinarios como fué el del terremo­
to de 1939 y de la ley 6,334 destinada a auxiliar 
a las víctimas y a desarrollar el proceso de la 
reconstrucción. 
E~ Gobierno no estima que es de ocmveniencla 

un nuevo aumento de la expresada contribución 
.territorial. En cambio, considera que el impuesto 
sobre la producción de vinos tendrá. un rendi­
mi~n.to muy superior al calculado, que permite 
suflClentemente financiar la ley. 

El precepto contenido en 'el N.o 4.0 del Arto 44 
de la Constitución Politica, que establece que 
el Congreso no podrá aprobar ningún nuevo gas­
to, sin crear ó indicar las luentes de recursos 

. m~~e~arios para atender a dicho ,gasto, queda 
sufIClentemente satisfecho, porque la. carta 
Fundamental no exige que en todo caso deba 
crearse una nueva fuente, sino que autoriza pa­
ra indicar alguna, lo que procede lógicamente 
cuando exigen excedentes en alguna cuenta de 
mgresos. 

En virtud de lo expuesto, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración, para ser trata­
do, con el carácter de urgente en todos sus trá· 
mi~es constitucionales y reglamentarios, el S1-
gmente 

PROYE:CTO DE LEY: 

Artículo únlco.- Reémplázase el Art. 3.0 de la 
ley 7,420, por el sigUiente: 

A.f,twlJlo 3.0- El gasto que demande la apl1-
c~cl~m de esta ley se cubrirá con el mayor ren­
dlmIento de la cu~nta "C-36-d-Impuesto pro­
ducción de vinos, cl10ta excedente". . 

(Pdoo.): J. A. Ríos.-Gmo. del Pedregal". 

N.O 2.-MENSAJE DE S~ E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 6 de julio de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

COIlIlO es del conocimienrto púJb1ico; nuestro país, 
a consecuencJa. del conflicto bélico mundial, de­
be hacer frente a una considerable escasez de 
gasolina :y otros carburantes. 

Ante esta emergencia, el Gobierno ha tomado 
diversas medidas tendientes a aminorar, hasta 
donde ha sido posible, las perjudiciales conse­
cuencias que de ella se derivan para las activi­
dades del país, y ha estudiado con el mayor in­
terés todas las posibles. soluciones para este gra­
ve problema. 

Una de las medidas consideradas dentro de 
estos propósitos, consiste en impusar la produc~ 
ción nacional de alcoholes carburantes, que pue­
den sustituir en parte a la gasolina. Para este 
obj~t.o no se dispone en el país de materia, prima 
suflCIente, y el costo de la materia prima impor­
tada, sumado al valor de los fletes 'Y derechos de 
internación, hace que el producto obtenido al· 
cance un costo de producción sumamente eleva­

,do, por 10 cual el Gobierno estima. de conve-
niencia la dictáción de una ley, qUe libere ll.e los 
derechos e impuestos que graven la internación 
a las materias primas que se destinen ala pro~ 
ducción de alcoholes carburantes. 

En el proyecto de ¡ay que someroo 'a ''vuestra. consi­
deración, se libera, pues, de esos derechos e im­
puestos, el maíz que se importe con ese objeto, 
porque es este producto, debido a su precio ac­
tual en el extranjero, especialmente en la Re­
pública Argentina, el que proporciona un rendi­
miento más económico en la ellliboración de al­
cohol. En el mismo proyecto se fijan, además, 
las normas tendientes a fiscalizar el destino del 
maíz que se importe en estas condiciones y se 
establecen las sanciones aplicables a las infrac­
ciones que se constate!>. 

De acuerdo con las consideraciones que prece­
den. tengo la honra de someter a la aprobación 
del Honorable Congreso, el siguiente 

'PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al PresideNte de la 
RepÚblica para li:berar de derechos de interna­
ción y almacenaje' y de los impuestos fijados 
por las leyes N.os 5,786, 6,!773 Y 6,915, al m!J.íz que 
se importe para ,destinarlo a la producción de 
alcoholes carburantes. 

Artículo 2.0- El maíz que se interne de acuer-
00 con el amibulo anterioo.-, sólo podrá m()~e 
con guías de libre tránsito otorgadas por el SEr­
vicio de Impuestos Internos, y las mermas que 
se establezcan por esta Oficina, quedarán afectas 
al pago de todos los derechos e impuestos que 
gravan la internación. 

Artfculo 3.0- La Dirección General de Impues­
tos Internos sancionará con multas de un mil 
pesos ($ 1.000.-) a diez mil pesos ($ 10.000.-.), 
las infracciones a la presente ley. 

Artícu;lo 4.0- Esta ley regirá desde la fe<>ha de 
su publIcación en el "Diario Oficial". , 

(Fdos.): J. A.Ríos M.- Gmo. del Pedregal". 
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N.o 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE' 
DE LA REPUBLICA. 

'Santis,go, 6 de juliO de 194::l. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAn.VIARA DE DIPUTAJX)S: 

La enfermedad llamada malaria se ha de3m,"o· 
llado desde el valle de Chintaguay hasta el Lmitc 
con el Perú, en forma tan pe:igrosa para la ~all­
bridad de esa región, y puede decirse que consti­
t.uYe una verdadera. amenaza para las poblaciones 
que habitan estos valles. 

Les Serv"cios Sanitar Os del pgís se vienen P1C- ' 

o;:upando, desde hace algunos añoS, de desarrollar 
la campaña de saneamiento necesaria; pEro dada 
la escasez de ,elementos y re~ursos con que cuen~a 
el Departamento de Pa.rasi:o!cgía, na le ha permi­
j,ido, hasta la fecha, efectuar una laber integral. 

A pesar de las dificultades mencionadas, lo, tra­
bajos realizados h¡m dado un resultado satisfac­
torio, pues se ha sanoea:do una parte de la zona 
amagada por esta enfermedad la cual comprende 
los va]cs de Azapa (la parte regada y cultivada) 
y gran parte del valle de Lluta, donde la mala­
ria ha sido totalmente dominada. 

Las partes altas de lo;, vares de Azapa y Lluta 
no han ¡¡ido h!l.'!ta la fecha sometidas a. la cam­
paña, P<>r insuficiencia de les medios Ya mencio­
nades, 10 cual representa un peligro permanente 
para la población, lo que ob:iga al Servicio Sani­
tario mantener una vig.lancia contínua en dicha 
región. 

~l l:!:lxiste, también, otra ,enfermedad de origen pa­
r¡¡.si-tario, recién descubierta en Chile, llamada en­
fermed~ de Chagas. 

Los estudios realizados en las primeras inves­
tigaciones practicadas y las :l1formaciones sumi­
nistradas por los técnicos a cargo de estos traba­
jos hacen deducir que esta enfermedad reviste 
gravedad especialmente para sus man.'festaciones 
crónicas (con preferencia cardiacas) y afecta 
grandemente" a :as poblaciones rurales <:<lrdillera­
nas del pais. 

Es indispensable continuar estos trabajos y am­
pliar las ;nvestigaciones hechas con el objoeto de 
determinar, primero, su verdadera impcrtancia y 
segundo, realizar la campaña de profilax"s que 
procede. 

A fin de atender los gastos extraordinarios del 
plan que se propone realizar e: Servicio Nacional 
de salubridad.y además con el Objeto de dctar a 
este Servicio de los mater:ales de trabajo y ele­
mentos de laboratorio necesarios, se ha consulta-

'do 'en el prpyecto de ley que someto a vuest.va ' 
considereción una suma alzada que se invertirá 
durante el presente año y las sumas impl"'..scindi­
bIes para los :a:fíoo [944 y '1~ con el objeto de 
completar las adquisiciones y aseguren el exitb 
de la campaña. 

"El Servicio Antimalár:co tiene en funciolleb, 
de acuerdo con las· autoridades respectivas, 
una' brigada slUlIÍ.taria antima,láirica, en 
la cual se, cont.emplan dos secciones especiaies: 
una de C3Jrabin.eros 'Y la otra de mi:liJta.res. El pro­
yecto en refereNcia asegura la clOmsolidación de 
dicha brigada y a. su eventual incremento se con­
sultlW1.1~ fondos nece~arjos para darle el máxi­
mo de eflcieI1cla.. 

Se han inc1lÚdo éh el proyecto tres artículos re­
lacionados con los servicias e instituciones que 
pl"QSltan su 00itlClIl'S0 a la pr08ElC1l6iÓft de estas cem-

. ~ J .. ~:- . 

paflas, con el objeto de darle el carácter ofilc1al y 
[,:meza a los cc'nvenios celebrados. 

'\ 1':1 Supremo Gobierno dt'sea que e: Serv'cio Na­
'ionD) de Salubridad complemente su labor, a fin 
<'le qw~ pueda dar término, lo antes posible, f!. es-' 
t.~s c?,mpilñas y logre sanear totalmente los pun­
to que se encuen1Jraál amen::mados por estuen­
fe!'mejades, para lo cual e, impresc ndib"e dotar­
!f) d." lrs elementos y personal necesarios, facili­
tándole los recursos que le permitan fill&llCiar lea 
cliver~es actividades que comprenden la lucha COh 
tra e'stas enfermedades. 

En mér:,to de e ~ tas coru5ideraclones, tengo la 
nemA de someter a vuestra consideración el 81-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1 '. _ Autorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
$ 16.000.000, con el fin de combatir la malaria , 
'a enfermedad de chagas en el país. 

Esta autorlmción de fondOs se ~_ " 
años distribuidos en la sigu:ente forma: _ 

1943 
1944 
1941i 
1946 

$ 2.000.000.-
4.000.000.-
5.000.000.--
5.000.000.-

Artículo %. _ Loa fondos autorizados p<ll' la 
presente Ley se financiarán con los que prodUIJCa 
la Ley N.O 7,160, de 20 de enero de 1942, inc.lu7én­
dose dentro del porcentaje que le ~ • 
ia zona respectiva. 

Artículo 3._ La campaña estará a ce.rgo dei 
Servicio Nacional de SalUbridad, quien 1-. deearro­
liará a través del Departamento de ParasitologA. 

Artículo 4._ La planta del Departamento de 
Parasitología del Servicio Nac;onal de Salubrl­
c!ad. será incrementada por los siguientes cargos. 
a fin de cumplir con los senicios consultMWs t'11 
la ley: 

1 Médico, grado 29. 
5 Médicos grado 39 • 
1 Funcionario grado 49. 
1 Funcionarios grado S'. 
1 Funcionario grado 10'i. 
1 Técnico preparador grado l. 
2 'Ilécnicos preparadores grado 10~ . 
1 Técnico preparador grado 119 • 

1 TécIÍlco preparador grado 129. 

Este personal será pagado con cargo 11. loa fClll­
(\os que se consultan en el artícu~o 1.0 de ia pre­
Bente ley. Una vez expirado el plazo contemplada 
en dicho arttculo, los cargos referid08 pasarán a 
. formar parte da la planta definitiva de la Direé~ 
ción General de &l,nidiad, la cual podrá destjnar~ 
lo a la prosecución de campafias similares a la 
que se establece por la presente ley. 

Facúltase al Director General de Sanidad ptH"8 
('ontratar ha.sta doce funciona.t:ios con carga a 1011 
fondos de esta~ey y con un gasto anual hasta. de 
$ 244.050. ' 

Los funcionarios consultados en el preaente ar­
tículo serán destinados a las diferen~s zonas del 
país, de acuerdo con las necesidades del Servicio. 

Artíe1lle 5. o lA!.' beneficencia pública y 111. Caja 
de- seguro ObIlptorio eoo}lel"&rin a loII 8enIaAoI 
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Antimaláricos en la. forma. realizad'a hasta la fe­
cha y en conformidad a losacl,lerdos ya. aproba­
dos por los Conse.}Os respectivos. 

La caja de l5eguro Obligatorio cooperará e.l lIer­
vicio robre enfermedllid de chagas, con las postas 
rurales y su personal médico y pamméd1co So los 
cuales el servicio Nacional de salubridad les !l~ 
Jaré.' una asignación c¡ue .se determinará de acuer­
do con la Administración de la Caja. 

Artíc'lllo 6.0- La Sección Militar de la br1ga­
da sanitaria antima!árica tendrá un número has­
ta de 100 hombres, comprendiendo subOficialetl, 
soldados; conscr:ptos y enfermeros. 

Articulo 7 .0- Auméntnse la actual planta de 
ca.ra.bineros -ihasta 30 hombres que serán d~­
nadas a la Sección Oarabineros de la brigada 
allitimalárica. , 

El Presidente de 'la Repúb:ica dictará un reg.a­
mento que fije las atribuciones de los componen 
tes de las dos secciones de la Brigada Sanitaria, 
Militar y de Carabineros, comotarnlilién la fomu. 
de proceder a sus' promociones y destinaciones. 

El gasto que signifique el presente artíCUlo se­
rá éostellido anualmente con los fondos a que SIl 

refiere el artículo 1.0 de esta ley. 
Qaeda establecido que prodUCido un ltumento 

de la. planta de Carabineros para los servicios de 
olCden y seguridad en una cantidad tal que ,permi­
ta que los 30 hombres sean proporcionadOS de es­
f;a nueva dotación, el Servicio Antimalárico que­
dará !rele~d() de costear los sueldos y gTati!icacio­
nes de ~ste personal y los fondos que por esta cau 
sa qued'en disponibles serán destinados a ampliar 
los Servicios de la campañaantimalárica. 
"ArticulO 8:~ Los fondos que no alcancen a ser 

gatitados en su' totalidad en un afio, pa.sarán a 
lnérementar ,el presupuesto del año sigu.;ente.' 

Artículo 9.0-:- Esta ley comerimrá a regir desde 
su PUbliCación en el "[)]ario Ofj,cta.'.l.". 

(Fdo.): J. A. Ríos M.- ÍJr.S. del Río." 

N.O 4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"Santiago, 6 de ju;io de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL Sl!:NA[)() y DE LA 
CAMARA D:¡¡: DIPUTADOS: 

La. I. Municipalidad de la Comuna de [:.a Clb­
terna, del Departamento de Santiago, ha acordado 
por unanimid$lod solicitar la autonazción necesaria 
a fin de destinar la suma de cincuenta mil pesos 
de los fondos acumulados para nuevas extensiones 
de alumbrado público, a l¡t adquisición de accionea 
de la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

La autorizaciórl requer:da es materia. tIe ley y 
concederla signIficará contribUir a la construcciÓn 
de 1liI'Ia Escuela de Mujeres en La Cisterna., que ten· 
ga una capacidad apropiada a la gran' población 
escolar de esa Comuna. 

COntando La Cisterna con una población supe­
rior a 25.000 habitantes, no tiene estabIeeim:entoll 

, educacionales adecuados, por 10 cual la Escuela 
que se proyecta construir solucionaría el -problema 
que se le presenta actualmente a la Escuela N.O 
270, que funciona en un local absolutamente ina­
propiado, antihigiénico y muy reducido para con~ 
tener el gran número de alumnas que comprende 
su matricula. ". 

E! nuevo esbaJblecimientotendrá. en cambio, ~-

pac;dad para ochocientas alumnas, en dos perio­
dos diarios' de clases, contando con todas las co­
tnodidades neeesarias, como Bibliotecas, Gimna· 
Sio, habitación para la Directora, etc. . 

La. escuela en proyecto se construirá en terre­
nos recientemente donados al Fisco por don Carlos 
Biaut Lapeyre, donación aceptada por decreto N.a 
2,782, de 29 de abril ú:timo. 

Por otra parte, con esta adqu':.siciÓD de la .Mu· 
nicipal~dad, se estimulará, además, la compra de 
acciones por parte de los vecino¡¡, quienes tienen 
gran interés en la construcción de la Escuela en 
referencia. 

La inversión de los fondos comprendiJdos en la 
a utorización solicitada no afectará en nada a 1&11 
sumas de <Lnero que deben destinarse al mejora­
miento del servido de, alumbrado público, ya que 
ia escasez de materiales hace prácticamente im­
posible, por ahora, la instalación de nuevas ex.ten­
<¡iones, quedando, por esta razón, aún después de 
extraer la cantidad mencionada, sumas importan. 
tes sin poder ser invertidas. 

Por las razones expuestas, someto a la aproba­
ción del Honorable congreso Nacional, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo '1.0- Autorizase 'a la Municipalidad de 
la Com\.tna de La Cisterna, del Departamento de 
santiago, para que destine hasta la suma de cin­
cuenta mil pesó's de lós fondos acumulados para 
nuevas extensiones de alumbrado público, en la 
adquisición de acciones de la sociedad Construc- ~ 
tora de Establecimientos Educacionales, con el fin 
de contribuir a la edificación de una Escuela de 
Mujeres en dicha Comuna, en los terreno~dona­
dos por don carlos Biaut Lapeyre al Fisco, eon 
este objeto. 11.. 

Artíc'CIo 2.o-Esta ley regirá desde su pubU­
cac;ón en el "Diario Oficial". ' 

(Pdo.): J. Antonio Ríos.- J. Alla¡rü". 

N.o 5.-QFICIO D>E S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 5,810.- Sla.ntiago, 22 de junio de '1943. 
Tengo él honor de poner en vuestro CQIlOCiim.iml­

to 'que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado, here~ 
suelto hacer presente la urgencia en todos sus trá­
mites para el proyecto de reforma constitucional 
que limita la iniciativa parlamentaria en materia 
de gastos púlbicos, que se encuentra pend'ente ell 
la Comisión de Legislación y Justicia de la Hono­
rable Oámara eeDiputactos. 

Saludo a V. E.- (Fdos.): ;ro Antonio Rfos M. 
-J. Allard.- Osear Gajardo." 

N.O 6.-QFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE, 
LA REPUBLICA. 

'''N,,06,152.- Santiago, 7 de ju'io de 1943. 
Se encuentra pendiente de la cQnsideración de. 

esa Honorable Cámara, con el carácter de urgen­
te, un Mensaje que modIfica la Ley 5,989 que creó 
~a SocdJedad CJ'oI$trudtm'a de ~~ 
Educn.cionales. 

En atención a que el plazo constitucional de di­
cha urgencia se encuentra próximo t). vencer '1 
que, en consecuencia, esa H. corporación tendría 
que entrar a co~ocer de, dicho proyecto, sin el in-
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-\,w 
forme de la Honorable Comisión de EducacioTJ 
Pública, vengo en retirar la urgencia hecha prE:.­
;,ente :para su despacho. 

Saluda a V. E. (Fdos:). J. Antonio Rios M.­
J. AlIard." 

N.o 7.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DEI 
INTERIOR. 

N.o 6,112.- Santiago, 6 de julio de 19-13. 
Por oflcio N.O {l65, de 1-4 de mayo pasacio, V. E. 

se sirvió dirigirse a este Departamento de Estado, 
a pet~ción del Honorable Diputado .don Ramirú 
Sepúlveda, solicitando una i,nvestigac;ón respecte 
a la denunciaformu:ada por el Honorable Dipu­
tado don Héctor Muñoz Ayling, en el sentido. de 
que el pers~onal de inqui.lJnos de la Hacienda Pel­
dehue habría sido objeto de malos tratamien:os dfo 
parte del Administrador de dicha Hac:enda. 
" Me et3 grato remit;r a V. E., para su·conocimien. 
to, el oficio N.o 2,031, de 23 de 1 unio último, 
de la Dirección General de Investigacios, en 
el cual este Servicio emite un informe acerca 
de la investigación efectuada en atención a la 
petición formulada pOl' V. E. 

SalucJa atentamente a V. E.. --..: (Fdo.). -J. 
Allard". 

N.O 8.-QFICIO DEL SEROR MINISTRO Dl!; 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE C,OIUU. 

NICACION. 

"N.o 714.- Sant:agJ, 6 de julio de 1943. 
En contestación a su oficio N.O 53, de 2 de jU­

nio ú:timo, dirigido al señor M.nistro de Educa· 
ción en que V.E. comunica el Proyecto de Acuer. 
do de esa Honorable Cámara relacionado con el 
mal estado en que quedaron con el temblor dl. 
abril últirnú los Estadios de Ova1le e napel y SI. 

licHa la suma de CIEIN MIL PESOS ($ 100.000, 
para sus reparaciones, comunico a V. E. lo in­
formado por la Direcc'ón General de Obras PÚ­
blicas en o-ficio N.O 1,506, de 23 de dicho mes. 

Manifiesta dicha Repartición que la suma dI> 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 4Ou.O()(), eon­
su:tada en el Presupuesto vige:nte para Est.adios 
y Campos Deport:vos, fué distribuida por el De­
partamento de Arquitectura, cons derando prin­
clpalmente los Estadios cuyas obras' habían sido 
solicitadas anteriormente y en reiteradas ocasio­
nes por las autoridad.es respectivas. 

Dictios fondos se encuentran a la fecha total· 
mente agotados y en vista de la exigüedad de los 
saldos disponibJes para la prosecución de las di. 
versas obras públicas cuyos presupuestos· fueron 
muy reducldos al despachar la Ley General de 
Presupuestos, no cabe el proceditniento de un tras 
paro interno de fondos, de acuerdo con lo autoriza­
do por la misma Ley. 

En esta situación sólo podría pensarse en Wla 
n.utorizadón· ~eg:slativa que d'spusiera recursos es· 
peciales para llevar a cabo las reparaciones aludi­
das; 

En todÓ· caso e:te Minis~erio tomará en cuenta 
d.i.chas necesidades para atenderlas tan pronto co­
mo las cir.cunstancial> 10 permitan. 

Sahlda. atentamente a Vo E.- (Pdo.): R, Has­
ou.íián" • 

N.o 9.-OFICIO DEL SE1jOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

. MUNICACION 

"N.O 715. - santiago, 6 de julio de 1943. 
En respuesta a .. su oficio N.O 113; de 16 de 

junio último, ¡ptJT el que solicita, según la 
petición formulada por ,el Honorable Diputa­
do señor Cárdenas, que se Ol"dene a la Ernpre­
sa de los Ferrocarriles del Estado que, en su 
oportunidad;, ponga a .dLspooici'Ónde la Fá­
brica PizarI."€ño todo ,el equipofe:rroviario 
noclesa:io para transportar las cuotas extra­
ordinrurias de cemento que .obtenga, com~· 
nico a V. E. 10 informado al respecto p6r la 
Dirección GeneraJ de la Empresa de lo.<> Fe~ 
frocarriles del EStadO, en ofic'oE. 22315941. 
de 30 de junio último. 

Di-cha Dirección Gen'eTal manifiesta q,ue, 
dada la escasez .de equipo IJlIOir que &itraviesa la 
Empresa c:m motivo del incremento del trá­
fico de carga. no pueQ,e a.co:-dar una cuoon 
exixaordinari:a de equipo a la Fábrica Pi· 

. zarreño, !pU!es, debido a esta insufióencia de 
material. aún haciendo gran(ie,s\esfuerzos, la 
Empresa no puede a,t.ender ,en su totalidad 
los ped,idOS que diariamente le 1f0000000uJa la 
Fábrica de Cemento de El Melón para el 
despacho de sus pr,oductos de Calera.. 

La única solución que hrubría en esto, ~. 
ría que la firma menciOnada obtuviera de la 
Fábrica ,de Cemento que,.de la cuota d,e equi­
po que diariamenTR le ·entrega la Empresa. 
le destinará una· mayor cantidad de carro.s 
para la atención de sus p€<didos. , 

Saluda a;tenitamente a V. E. - (firmado); 
R. Bascuñán"', 

N.o 10.- OFICIO DEL SES'OR :MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS· Y VIAS DE 00-
MUNICACION. 

"N.O .716. - SallItiago, 6 d:e juJ.io de 1943. 
fuI' OIficio N.O 856, d~ 12 de mayo p~o. 

V E. se sÍl'V'ió tl'ansmttir a este Minlsterio 
las obrervaciones fomnuladas por el HOinora· 
ble Diputado señor Narciso Rojas, en sesión 
de fecha 11 del mismo mes de esa Honorll.ible 
Corporación, relaci<madas con· el mal estado 
de la. techUimbre de los coches de tercera cla· 
se, q'ue hacen el recorrldo entl'le CoIlKll®ción 
y VaJdivia, lo' que en épocas .de lluvias per­
judica al público que ·en ellos viaja. 

Al respect.o, y d,e acuerdo con lo 'in:fOlI1llla. 
do pOi!' la Empresa de 1:>s Ferro:!arrHt€s de3 
Estado, m.anid'iesto a V. E. que, :hechas lrul 
averiguaciones del ca::o, se ha comprobado 
que ninguno de los coches de dotación de iLo.s 
tórene,s que hacen el SEII'V1cio en el recorrido 
.indic8id:::>, se llueve 'POI' tener su techo en mal 
est.ado; por lo que se eSitima que even.Wal­
mente, haya. ha.bi:do necesidad de acoplar a 
dichos· trenes algún cOC'he .de tercera CJal!¡e. 
con la techumbre. en las condiclones80 q'l.1lll 

""~ 

/ 



1064 OAMARA DE DIPUTADOS 

ro ha. 'fTefei'ido el Honora,ble Dlplltado señm 
Rojas. . 

. No obstante, ya se dieron las jJI1Strucci~ 
del oaso paPa. que se haga una prolija Te­
visJón del 'equ1po de la 3.a y 4;8. zonas, El 
fin de evitar in.con.venien~ como el anota.. 
do:. ' 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
R. Basc.uñán". 

N.(I n.-OFICIO DEL SR. MINISfl'RO D:t' 
TIERRAS Y COWNlZAClON. 

"N.o 5,557. - Santiago, 6 de Julio de 1943. 
00n refer-encia a su ofi'cio' N.O 94, de 9 de 

junio ppdo., por el cual, a Eolicitud de 1~ 
Honorables Diputados señore, Rui:;¡; Monda­
ca, Estenio Mesa,' Rodríguez Marer y Olava­
rría, pide a este MinisteT,io las plantas defi· 
niUvas y su¡;lementarias del personal de IErrn­

pIeados de la Oaja de C.olonización AwrÍtCola. 
me es gl'ato remitir a V. E.copia 3iutOO'~zada 
del Deocreto N.O 1,069, de 1.0 de Blbril de 1943, 
de e3te Mini~erio, que f,ija las plal1!tas e1'l 
referencia de los fundonall"ioo de la reparti­
ción citada. 

Dio!'; guarde a V. E. - (Firmado): -- Ale 
jalldro l.ag06". 

N.O l!.--OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 167. - Santiago, 6 de Julio de 1943. 
Cc<u motivo de la Moción y ant€Oedente.s 

que tengo la honra de rpasar a manos de 
V. E.o el Honorable Senado ha dado su ap.ro­
bac'ón a.l i:j~u;ente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíeulu 1.0 - 'Las tubell.xmlo.sis en cual, 
. qule""a de sus fOrllll'as, deruarada3 n'O 1'ecupe­
rable.~ por la Oom-iÍ.slón' de Medicin:a Preven­
tiva serán consideradas como inutilidad (pIl"O­
l7'ent2ntes de ac'tos del sel'!V!.ck ¡para el perro 
sanal de las Instituciones Arníadas 'Clel Mi'; 
ni3terio de Defensa Na.clon:al: 

Artículo 2.0 - El pe1"\SOnal comprendidO 
en las Leyes N.Oi$ 6,669, d-el 24 de noviembre 
de 1940; 6,772, del 5 de di'c~emhr'e de 1940, y 
7,161, del 30 de enero de 1942, que,' :pade­
ciendo de t'Wble-~losis ,en oualquiera de SIUS 
fonnas, haya dado término a todos los per­
misos 'Otorga:dos por la Ley de Medicina :P.ri;­
ren1liva por haber sido considel'lado ilTecu­
pere.b1e. será eliminado del oorv1clo y tendrá 
derecho. a los lbenef!.clos que Ia.o\lero:a la ipl"e­
s'én1Je ley. 

AJ:otíeulo . 34) - El ¡perscmal e1!lII1inado del 
se:r:viclo' en conformidad a Ia 'Ptese.nte ley, 
tendrá la obligación de concwrri:r periódiea­
mente a los exámenes de. oo:nJtrol y someter­
se e. las i·ndicaclanes y tl'latam.tentos que ;los 
.Se.rVdIOlOS de M~ciri:a prevent1v~ íde las Ins-

.tituciones Arma;da¡s [e preoorlban, hlcIlusive 
su hOEjpitaliz.aclón . 

La Caja de Retiro y Montepío '<le las Fuer­
zas de De'fensa' NaciOnal retendrá el pago 
de sus pensianesa aquéllos qUIiI no ~ 
belll ha.ber dado cumplimienif;o a la obliga­
ción referirla. 

En aquellos lugares donde no !ha.ya. ser­
vicio de Medicina PreventÍivade las Institu­
ciones Armadas, la~ exigenCl:a a que se re­
liere el incis'O ~mtt:rior podrá· cumplitrse an­
te los seTvicio.s civiles de Medicina ~e.vent1-
va, y a t'alta ,~ éstos, ante otros· servicios 
de Medicina preventiva, ya falta. ,de :iOOO6, 
ant.e el médico más pl'IÓX!imo. 

En caso de que .el examen de eontr'Ol aeu-
5'C un estado de salUd ,que acon~je la bo.s­
v'taUzaclón del enfermo u otra medkie. se­
íllp-jante. el gasto que demande el cumpu­
ITümto 'y la lasistencia médioo y 'fa":"ll1acéuti­
ca que Sle reqUiera" será gratuito para aqué­
llos qup', en conformidad a la presente ley, 
tlmgan una. pensión inferior a diedooho mil 

. pesos an !,tales. Los demás pagarán de 
EU pecu1io solamente el cincu.enta por cien­
to de los gastos en que inourran. 

En la Ley de Presupuestos se consultará 
anualmente una partida destinada. a cubro . 
los ga.,:Jtoo que demande la apUcación del in· 
cIso an'terior y las sumas que en oonfo~­
mid:ad a dicho inciso paguen Jos enfermOs, 
se dest.inarán; también, a 10S mismos fines. 

Artículo 4.0 - Los fondos cons1Lltad08 
anua1lmente en la Ley de presupuesto.s para 
atender las obl1gaJCiones que impone la apli­
cación de la L€y de Medicillla Pl'Ieiventiva d& 
la.~ Instituciones Armadas, se po!Ildrán a dJs­
posición dé los respectivos Jefes de Sanidad 
de estas instituciones, no pudiendo ellos in· 
vertirsp, en otros fines que Jos que la citada 
ley señaJa. 

Las sumas no invertidas al 31 de d.i-ciem­
bre de cada año, quedl:j,rán deposit8ldas e11 
una cuenta especial que para cada Inst!­
tu:oión abrirá la Te30rería Genel1a/l de la Re.. 
pública, e incrementrurán lOS fondos cansul~ 
tados para el año siguiente. 

Artículo 5.0 - El Ministerio de Salubridad 
Asistencia ty' Prev'Í.Si1ó1ll SOeiJal" s~j¡g¡ila:rá 
la aplicación de. la Ley de Medicina Preven­
tiva y die la presente, en las Instibucion~ 
Armadas~ 

Artíeillo 6.0 - El personal comprendido en' 
esta ley (lJ,U€ 'cuente con menos de cin~ &fí.oo 
de serví,das, tl'ndl"á derecho a que se 'le otor· 
gue, como indemnización, un desahucio es-. 
pedal, equivalente a seis meses de s:u,cldo 
por cada año de servicios, sin ¡perjuicio del 
desahucio ordinario que establece leil aa:tiou­
lo 6.0 del Decreto Su.premo COn FueI'l?Ja. de 
Ley N.O 3,743, de 26 de dicie«nbl'e de 1927. 

Artículo 7.0 '-- El pel'sona.l cOlII1.prend:ido en 
esta ley, que cuente con má.s de cine<> afiea 
de eemcios y menos de diez, iIlen;dJrá ~ 
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a que se le otoo:gue pensión de retiro, como 
si estuviera en posesiÓB del tiempo mínimo 
die diez años que, parata! efecto, exige la 
ley. Se le considerará" además, como 8.!ecto 
a una. inu'til4ia4 de segunda clase, en segun.", 
do grado, para la. f,~j.aciÓn de la pensión que 
le corresponda, de, acuerdo con el ar.tioulo 11. 
del Decreto Supremo con. Fuerza. de Ley N.IO 
3,743, de 26 de dicdembre de 1927. 

El personal. que cuente con más de diea 
a.ños de servicios y menos de quince, 1:endr::\ 
derecho a que se le otorgue la pensión de re­
t:i;ro, que le corresponda de acuerdo con SIllS 
'año,s Ide sel'viiéios, ~ánldoll(), 'además, 
como ·a.~ec,to a una inutilidad de segunda 
clase, en tercer grado, ;pam la fjj1Wión de la 
pensión, de ~onformidad con' eil. artículo 11 
del Decreto SUJImmlO oon Fuerza de Ley N.O 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

El personal que cuente con más de quin­
ce añas de servicios y menos de vemte, ;ten· 
drá derecho a que se le otorgue la pensión 
deiretilro que 1e corresponda, de acuerdo con 
SUS ,años de servicIos, cons1deránd.olo, ade­
más, ootno af.ecto a una .inutilidad de. segun· 
da (:,l.a,se, en teroer grado, más 20 !pOr cien· 
to, para la f,ijación de la pensión, de con­
formidad con el arltículo 1'1 del Decreto Su­
p1"emo oon Fuena de Ley N.o 3,743, de 26 
de diclembT'.e de 1927. . 

El personal que cuente con más de vein­
te afias de servicios, tendrá derecho a que se 
le oto!'g'Ue pensión de l"etiro con sueldo ín. 
tegro. 

1.&s sobresueldos, la grati1'ioaclón de aloja­
mi'ento y las demás astgnacio.nes de Q:ue g.o­
za este :personal en servicio. aotilvo, de co.n­
fOl"midad con lasdisposioiones vigentes, se 
computarán COlInO sueMo para todos los efec­
tos. legales y ,espeQialménte, pM"a ,la fijación 
de 1a pensIón que le corresponda en virtud 
de esta ley. 

Las pensio.nes que se concedan de conlo.r-, 
midad a 13.8 dispOSiciones de esta ley, en nin~ 
gún oa.sopodrán ser inferiores a rtresoiento.~ 
pég,os mensuales. 

Artí.culn 8..0 - Para los eí:eot08 de esta ley, 
las fracciones de ;tiempo mayores de seis me­
ses, se cOll1lPutarán como año completo y 18.'3 
pensiones de retiro 'que, en conformlda<l. a. 
ella se decTe<ten, seconsidemrán fijadas en 
forma cLefinitLva e irl'evocabIe, debiendó li­
qUidarse, .sin excepción, dichas pensionel>, de 
ac,trerdo con la Tabla N.o. 2 del Dooreto-l"ey 
N.o 600, de 14 de diciembr-e de 192:5, que for­
ma part.e in be ,gran te, del Decreto Supremo. 
con, Fuerza de Ley N,o. 3,743, de 26 ,de di­
ciembre de 1927. Las demás disposiciones de 
(.¡Ste Decreto co.n Fluerza de Ley, s~ ruplicarán 
al per-ronaI a que se r,efiere el artioulo se­
gundo, siempre que no se opongan a lo ;pres­
crito en la pres,ente ley. 

Articulo 9.0 - La pensión de mOUJte¡pio. 
del personal acogido a la préBen.te ley, con-

• 
slstirá en el 75 por ciento de la rpensi.ón de, 
retiro de que 'esté en posesiém, o de la que 
le col."l"espond;a el dia del ,fallecimiento, con­
fo.:'me a esta ley, si éste oourriere en servicio. 
activo.. a cauSa de la tuberculosis. 

Las pensiJonoCS de mo.ntepío del personal que 
haya fallecido a consecuencia de afecciooes 
tuberculo.:;.a.s d:lranteel año 1942 se reliqU1-
darán tOIrnando como base el sueÍdo del em­
pleo súperior y de acuerdo con las dispooi-
dones de- la presente ley. , 

Artículo 10. - La.s dispo.siciones de esta ley 
se a.plicarán, también, al !personal del OUer­
!PO de Carabineros de Ohile, a que se :re:lere 
.la Ley No.. 6,651, de 9 de septiembre. & 1940, 
Y al personal de la DirECCión General de Pn­
slones y de la DireooÍón General de Investi­
gaciones e Identificación. rpa:ra este erecto 
la liquidación de las. pensiones o desa.h:uctos 
que correspondan al personal 'a:fectado de tll" 
bemulosis, se hará de ooufonnidad cOn las 
d:srpo.siciones de la presente ley, aplicándose 
con ,todo, al personal die Carabineros, en lo 
d~mas: y en cuanto les fueren a.plica;blés, las 
dllSpOsilciones del Decret-o Supremo con Fuer· 
za de Ley N.o 8,355, de 23 d'e diciembre de 
1927. 

.o\l'Itículo 11. - Se baoon extensivas al pel­
sonal de los Servicios de Carabilleros de la 
DireccIón GeneFal de Prisiones y de' la Dl­
reoclión de Investigaciones e Ldent:1ficación 
las disposic,iones de los antículo.s 3.0. y 4.0 
de la Ley N.o 6,601, de 25 de ,enero de 1940. 

ArtícuJo 12. - Las personas de las fami· 
lias del personal de po}anta de las insIJJtuciO­
nes Al"ID-ada..s del Ministerio. de Defensa Na­
ciona:, del Cuerpo de Cataibineros de Chile y 
de la Gendarmería de Prisiones, gooacln de 
los beneficios médicos, examen de salud tra­
tamient~ .y ho.<¡pil\;a1ización que otOrgla. ~ J.e.y 
de MedIcma Preventiva. El reg:Lam€nto re&. 
piecti'Vo es*RbIlecerá a quiénes comprende kt 
denominación de personaS de la familia 

Artículo 13. - El personal comprendidO en 
esta, ley, que haYa sido operado de t{)ra.co­
plastía por razón de una aJección tubemulo­
ba, se le aplicarán los benefldos consultados 
aumentándolos en un 25 por de nito. 

Artículo 14. - El ServilCio. de MiedJi:clna 
Prp.ventiva en el Oue¡,po de CM"abineTOs de 
Ohile, en la Dirección Genera.l de Prisio.nel! 
y .en la Direcc;ón General de InV'e'>tigaciOlle8 
e Identificadón, se hará por medio de l~ 
S-ervkios de Sanidad -del Cuerpo. de . Carabi­
ne::us. 

Artículo 15. - El pe-rsonal ya eliminado 
de las Fuer2'Ja.S Armadas y de las demás 1ru;. 
titucion.e-s :l que ::e red'iere esta ley, que COIlll' 
prueben que su alejamiento de las filas • 
debió, únicamente, a ir.foxmes evacuados ~ 
las 'OOimislones de CirUjanos que lo declara­
ron con salud incompatible para el sery.i.oio 
por padecer de tuberculosis, tendrán dere~ 
,cho a que su Pensión de retliro le sea rell-



1066 .CAMARA. DE DIPUTADOS 

• quidada de lIICuerdo con las disposiciopes de 
la presente ler. 

ArtíC:Ulo 16. - El mayor gasto que deman­
de. la a.plicación de esta ley, se c:rurgará.: . 

1.0 - Lo q'lle cOrrespOIllda. a la coIlJClesi6n 
~e ,pensiones y desahucios, al irtie¡m 06 de] 
Presupuesto Geneil"al de la Na~ión. 

2..0 -' Lo que cOl'Tesponda ,a ¡pe~, ex!­
menes de control y demás servicios asisten­
ciales del ;personal, mientras esté en. servI­
ciü, a los fondos que C'OIlsul1ie la [¡ay de Pre-­
supuestos pana aItender a los Servicios de la 
Ley de Medicina Preventiva, y cuando esté 
fuera del servicio, a 10.8 fondos . a que se !re. 

fiere el inciso 5.10 del articulo 3.10 de la pre­
sente ley ... 

Articulo 17. - El Presidente de la Repú­
bUca. dlc·tará dentro del tél'lIlllnü de 30 alas, 
contados desde su promulgación, un Regla­
mento para la aplÍcaeión d¡e la preseillte ley. 

Artículo 18. - m;ta ley Tegirá desde la fe­
cha de su publlcadón en el "Di(¡¡rlo Oficial". 

Dios guarde- a V. E. - (Firmados): 
FIorencio Durán. - F. AJtamirano, Se·creta­
rlo . de Comisiones". 
N,¡()·13.-OFICIO DEL H. SENIADO. 

"N.o 199. - santiagü,' 6 de julio de 1943. 
Con mütJivo de la moción y anteoedente.9 

que tengo la honra de pasar a. manos de V. 
Et, el Senado ha dado suaprobaeiónal si-
guiente . 

PROY~CTO DE IJEY: 

"Artteulo 1.0 - A'Ulmén'taSe, por gracia, 21 
la cam dad de cuarenta mil .pesos al añü, la 
pensión '<'le que actualmente disfruta. don car­
los Concha. . Conoha. 

ArticuJn Z.b - La. Cala. Nacional de En. 
pleados Públicos y. Periodistas . conJtinU3;['á 
sirviendo la pa"te de jUbilación que tiene re­
ooTl.ocida de acuerdo con su ley or¡¡inica. 

Artícnl-o 3.0 - .El gasto qllle demande la 
apl1oa~ió,n de esta ley, se cargará al. item 
del PresUlpuestó Que consulta. fondo.s :paTa el 
pagú de jubilaoione5. 

Artículo 4.0 - Esta ~ey emp~á a regh' 
deroe. lafooha de SU pUblicación en el '"Dia­
rio Of1<:ial". 

Dios gua :-de 9. V. E_ - (FirmadOS): 
Fl{)t'encio Durán. - F. Altamirano, Secreta,­
rio de Comision~". 

N.o 14.-OFICIODEL H. SENADO. 

"N.o 195. '- Sianltiago, 6 de julio de 1943. 
Con motilV'O de la· moción y antecedentes 

qrue tengo la honra de !pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al Siguiente 

PROYECTO DE LIEY: 

., --!."tieulo únioo. - Coneédese a dofia Cla­
ra Rellq, viuda del ex ~ don. J'er-

.. . 

nando Gon~ález Báe2l; una pensión mensuaJ 
üe mIl pesos ($ 1,000). 

El gas1Jo que sLgnitica esta ,ley, se lmpu .. 
tará al item, de Pensiones del ~puest.a.' 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fOOlha. de SU pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios gual>de a V. E. - (Firmados): 
Floreneio Durán. - F. Altamb.'ano., SOOreta. 
rio de Comisionl€s". 

N.o 15.-0FICIO DEL H. SENADO. 

"N.O 193. - santiago. 6 de julio de Í94a; 
Con motivo de la solicitud yanteoedentea 

que tengo la honra de pasar 1} IDaUo.s -de V 
E., e·l Senado ha dado Su aprobación al: 81-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artítl!ulo único. - Abónanse, por gracia, y 
parf). lo~ efectDs de su jubi1aiCión, diez año.'! 
en la hO.;a de serviciüs de" dün Cwrlos Mon,. 
tuné Castro. 

Esta ley r{'igiorá desde la fe,cha :de. su- pú-,. 
blicación en ,el "Diario Oficialu • 

Dios gufr!'de a V. E. - (Firmados): 
Florencio Durán. - F. Altamirano, Secreota~ 
río de Comisiones". 

N.o 16.-OFlCIO DEL H. SENADO. 

"N.O 196. -'- SanUa,go, 6 de julio de 1943. 
Con motiVé> de la soli:citrud yanrtooedenieB 

que tengo la honra de pasar ·a manos de V. 
E., el 'Senado ha dado su aprobación al 81-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. -Auméntase, por gra,Cla, a Ia ,suma de mil PfSOS' ,al mes, la ¡pensión 
de que ac1mal:mente disfruta la .E'eñOTa Jua­
na Rosa Vial viuda de Guzmán, hija del ex 
Sargenlj¡o Mayor, cLan J:osé Antonio ViaJ.. 

La s·eñora Via:! disfrutará de esta pensión 
con arreglo a la1uey de Montepío MiJitatr. 

Esta ley regi·rá d-esde la :I:1e,cha de SU pu.,. 
bJicación en el "Diario Oficial". 

mas gururoe a V. E.- (FirmadóS): 
FI{)l:'endo Durán. - F. Altamirano, secreta­
rio de Comisiones". 

N.o 17.-0FlCIO ImL H. SENADO. 

"N.o 200. - Santiago, 6 de julio de 19~. 
Con mütivo de la solicitud, 1nformes Y. an~ 

tec€'dentes que tengo la 'honl'a de, pasar a 
manos de V. E., el senado hadado BIU apro" 
badón al sIguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únicQ. - Abón~e, rpo.r grac1a..1 
llaratodos los efectos . Ilegales, en LahoJá,_ de. 
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'~rviei()8 del Mayor de Ejército, don ViC'tor 
Ohaves' Dailhe, lOS e1nCo meses y veln,tlslete 
dias que estuvo aJejado del EJérclto. 
. Esta ley regirá desde la ~echa de su pu­
blicación en el "Dialio Oficial". 

Dios guaroe a V. E. - (Firmados): 
Florenclo Durán. -, F. Altamirano, Secreta-
rlo- de Comisione¡s".!ri .-

N.o'18.- OF1cro DEL ,H. SENADO 

"N.o ¡OO. - Santiago, 6 (fe julio de 1943. 
El, ~to -de bey rcmitidopor esa HoÍlo­

!,'able' Cáma~a, que lConcer,le pensión a doña 
Magdalena Ramir€'Z HOt',tu~a, ha sido' tam­
biéna'P~obado por el Senado, con ~a sola mO­
dificación de haber elevado ,el monto de la 

).;pensión de $ 150 a $ 300 mensua1e.s. 
Tengoe-l honor de decirlo a V. E. en con­

~ci6n 'a 'vues.tro -oi'!.el0 N.O 840, de IJ de 
septiem'l1re de 1941. 

Dioa gua¡rde a V. E.":"- (Firmados): 
FIoreneio Darán. - F. Altantirano, secreta­
rio de UOm1s1ones-. 

N:o U.- O'1CIO D~L H. SENADO 

"N.o - 291. -. Santl3AgO, 6 de julio de 1943. 
El p~ de -ley ~emitido por esa. Hono­

rable Cámara, por el éual se djspone que el 
J1mg000 de, Stlbdelegación de !Pu.cón y los 
JlmgadOsde DistTito de Puen1;o Saavedra, 1J?!u. 
cón y Vill9.lrr1¡>;8.. cQ.nUnúarándesempeñando 
sus funciones oonfOrmle a las leyes vigentes 
ha.sido· también aprobado por el Senad:G, con 
la' Bola mod~fie.ación de, haber SUlbsti tuido su 
artieulo único por -el siguiente: 

~Artí("ftlo únioo. - Modlficase el 'a;l'1¡Ícul0 
1.0 de la, LeyN.9 6,955, de 30 de m,ayo de 
1941, en f,onna de que se 'reemplaza al fra­
se: ''las subdelegaci~nes, de Villarrica y Pu~ 
cx'1.Ii", por la si~ente: '~la subdelega.c.ión de) 
m:!Bmo, nombre" . 
" Esta· ley comenzará a,regia'· treinlta mas des~ 

pués de la fecha de .su pnblieación en el "Dia­
Fio Oficial". 

"!'engo el honor de decir10 'a V. E. en con­
tes:taci6n a vuestro oficio N.O 730, de 12 de 
a¡gOBto(fe 1942. ' 

,Dios gua¡rde: ,a V. E. -- (Firmados): 
FIOl'en.cio Uurán. - F. Altamirano, Secreta­
rio de Comisiones". 

N.o 29.- OFICIO DEL H. SENADO 

"W:o 191. - Santirugo, 6 de julio de 1943. 

'El ;senado ha tenido a bien aprobar, 00 
los mismos iérminos en que 10 !ha hecho esa 
Honorable CáJm8ll'a, el proyecto de ley que ' 
aumetfta la pensión de don Jorge Aliaga. Co· 
bo, ex Ofici'al de Tesorería. 

Tengo el honor de decirlo t\ V. E.en 00ll-

testación a vuestro oficio NIO 387, de 10 de 
julio de' 1942. . 

Dios gua:'de a V. E. - (Firmaodos): 
FlorenoCÍo Dllrán. - F. AUamirane, Secreta­
rio de Comisiones". 

N.o 21.- OFICIO DEL H. SENADO 

"N.O 192. - Santiago, 6 de julio de 1943, 
El SeP.ado ha ten ido a bien ,aprobar. en 

,los misffi:>s términos en que lo ha hecho esa 
Hono:'able Cámara, el proyecto de, ley Q114 
c<mcede una pensión de qui!nient08' peoos 
mensualeE, a doña/María Meroedes Palacloo 
Alemparte. 

Tengo el honor de decir10 a V. E. en con· 
bes,taclón a vuestro árido N.o 855, de 20 da 
agosto de 194ft 

Dios guarde a V. E. - (FirmadOS): 
Florencio Durán. - F. Al~ami¡l.no, 8elc'reta-
rio de Comisloni€6". ' 

N.O 22.- OFICIO DEL H.SENADO 

"N.O 194. - Santiago, 6 de juilio die 104:3. 
El Se'llndo ha tenido a bien aprobar, en 

100 mismos témninos en o11le lo !ha hecho esa 
Honorable Cámara, el ¡proyecto de ley que 
concede "Una pensión' de grada a doña Mer­
cedes Rodríguez, viuda del ex '!1e;nl.en!te de, 
Ejército, don Ca¡rlos' H-errer.os Ortttzar. ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
t€Stación a westro óflcio N.O 534, de 18 de 
agOSto de 1941. 

Dios gll8lroe a V. E. -(Firmados): 
Florendo Durán. - F.Altamirano, 8eCl"€/ta­
do de Comisi()nes". 

N.o 23.- OFIOIO DEL H. SENADO 

"N.o 197. -Santiago, 6 de julio de H~4S. 
El Senado ha tenid:o a bie14 aprobar,· e.n 

'os mismos t.érminOs en que lo hizo eaa Ho. ' 
norable Cáma<ra, el vroyecto de ley .sdbre 8.00-
no de años de .s'ervteios a don ,Víctor 0eli8 
Maturana. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en oon~ 
testacipn a vuestro oftcio N.O 283, de 1,0 ~e ' 
~u110 de '1942; , 

Dios gu,rurde a V. E. - '(FirmadOS): 
Florencio Dllrán. - F. Altamirano, 8ee1'eIba~ 
'río !(le Comis1o~oes". 

N.O 24.- OFICIO DEL H. SENADO 

"N.o 198. - Santiago, 6de julio de 1943. 
El Senado ha tenido_a bien aprobar, en 

los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, el _ ~ de ley que 
concede pensióndegl'acla a dOña' B9bela 
Tronoooo v¡'uda deVarela. 

Tengo el honor de decir10 a V. E, en con· 
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testacIón - a vuestro 
septIembre de 1940. 

Dios gururde a 
F1ort'ncio Durnn. -
rio de Comislon<e.s". 

oficio N.o 795, de 6 de 

V. E. -(Firmados): 
F. AItamirano, Seereta~ 

N.o 26.- MiOOION D-EL S~OR PINTO. 

"HanoraJJ:Ae 0áIm.am: ,La Municipalidad de Com­
barbaJá tiene un t,erreno de su. propiedad ubica­
do en el extremo norponiente de esa ciudad, con 
una superficie alProxlimada de 12.707 metros CIlla­
drados y' dedicado a. campos de deIportes. Pero 
ocurre que ese terreno, por sus ca'l'acterislticas to­
nogrMicas, es inadecuado pMa el objeto indicado 
~ su desecación y niwlacién demandrurian fuert& 

. gastes. 
En la' mi:sma ciurlad y en el extremo sur de ella, 

dan G¡¡¡briel Brunett es proPietario del fundo "Be­
llavista",quien acepta permatar con la Municipa­
I:dad de Combarbalá el terreno de esta última a 
que se ha :lecho referencia, por otro de mayor 
oabida de su fimdo, terreno plano, contiguo a la 
dudad y donde habrla extensión suficiente para 
todas las actiVidades deportivas de la localidad. 

Oomo existe manifiesta convenienCia pÚblica 
en €lfeotua.r esta pennuta, 'Vengo en'someter a le. 
cons!demción de 1$ H. Cámara el siguiente .. 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- ArutoríZase a la Mrunicl!pa;lidad 
de Ccmba~ba.1á pare. peamUibM' un terJ.'eno de su 
propi.edad, Ulbioado. en el extremo nol'lpOlliente de 
la. ci.rudlaó de'l m~mo nOllIlJ'bre, qUE) tiene una su­
perlicie de 12,70'7 metros cuadrados y los sj,gu.ientes 
deslindes: Norte: proPiedad de don Alejandro' 
Si'rva, con 1100160 metros; Oriente: Matadero Mu­
nicEpal y propied'ló de don Juan AgujJ.era, con 
9'7,30 metros; Sur, cane La.<; Flor<>s, coo 130,60 llle" 
tros, Y Poniente, ~iedades de dofía lManuela 
P1mrn'o y don Víctor V111arroel, COIll 97,00 metros Y 
los terrenos de propiedad de don' Gabriel Brunett, 
que forman parte integ!'iaa1te de su fundó "Bella­
vistaN,con una .süpeT\ficie de 18,700 metros ouadrn­
dos, ubicados al surponientEl de 'la citada ct'lldad y 
cuyos d€lsllndes ,son: Norte: calle Alameda, con 170 
metros; Oriente, F'undo "Bellavista", con 1:l0 me­
tros; Sur, Fundo "BelllWistta". ~on 1.70 metrOs, ., 
Poniente, Fundo 'Bellavist.a", con 110 metros. 

Artículo 2.0.- !Los inmueb:es pennu'Íados en con­
formidad a ·esta le:y se presumirán de deteclho con 
títUil06 ooneados. " ; ¡'!iiJ 

tArtículo 3.0.- Esta l~ ocrnenmlI"á a. regir de¡.· 
de la fecha de su pub1icacifu en el J)l.a¡rj,o Ofl­
ciail" 
sa~t1ago, 6 de j!U1io tie' 100. (Fdo.) Julio PInto 

Itiquelme". . 

N.o 26.- MOCION DE LOS S:E~ORES VOLOMA, 
GONZAlLEZ OI.(I)VAlRES, MESA DON ESTIE­
NlO, MlmOZ AYi.l.a:NG, OLAVABRIA, RUIZ 
y SMlTMA:NíS. . 

"HONORABLE OAMARA: La Ley 6,688 de 4 de 
octubre de 1940, autorizó a la Oaja Nacional de 
AIhorros para ¡prestM' ,a ,los :F1e!l'TOOaI!I'i1es de!! Es­
liad<> :hasta la sUlffia de $ '16.000.000.00 !p6J1a que ~ 
la cumplimiento a la Ley N.O 6,341, que aumentó. 
las . pensiones de los !Ferroviarios jl\lJb~1ados 'Y a 
sus diSlj)OS<ÍciOllles de ¡devolver 'lO8 cinoo a!VOS a to­
dos ~o.s jUbilados a quiellles se les :reJba¡jó sus pen-

siones por efecto del Decreto 1,071, ,de 8 de abril 
. de 1927, como igua'mente a todos [os otros jubi­
Lados que lo lhicieron 'bajo el imperio del citado 
Decreto 

La. Empresa de los 'F1en-ocarriles !ha dejado ts. .. 
márgen de los beneficios de la Ley 6,688, a 108 
jubilados por la Ley 4,886 qUe tienen derecho a' 
ello, en conlformi<;lad a la Le:y N.O 5,925, de 'rea­
juste generail de peIllSianes a. 10s30 afias, a qme­
nes se les reCOlllooió tamlbién el derecho a rejubi­
lar a los 30 afios, igual como a todos los demás. 

InfoJ'llllando la Contralotia sobre el particu:ar 
ha dicl10 que serle. conweniente 'lIDa ley aclarato· 
ria de la 6,688, que es el 6bJeto del s;guiente pro­
yecto de ley que tengo el ihonO!r de somete'!' a. V'Iles­
tra alta conslde:raciÓll, dejllIDdo canmancia. que él 
no signirfica ninglÚh nuelro desembolso ¡paTb. ~l 
Fisco ni para los LFerrOCMTiles ,fiel Estado, y,a que 
este ¡gasto ·está comprendid()' en los fandos sute­
rizados .por la !Ley 6,688 que se desea aciMar: 

Articulo 1.0- pai"a el mejor 'CUlmpUmientc de la 
Ley N.O 6,688, de 30 de septiembre de 1940, se 
doolar,a que sus dispoSiciones oomprenqen a todo!! 
los jubiJe.dos que lo :hicieil'G1ll hajo el imperio del 
Decreto N.o 1,071, de fecha 8 de abril de 1927, ya 
sea.( que estos hayan jubilaJdo por Decreto o por 
cuaJqruiem otra ley especial. 

Artículo 2.0.- Esta Ley regdrá desde su p¡jbll. 
caciÓllenel Diam Oficial". ' 

(Fdos,).- J. A. COloma,LuJs Gonrzález Olivarell, 
Estenio Mesa, Héctor Muñoz Ayling, Simón Ola· 
1'arría, Vicente Ruiz Y Juan Smitmans" 

N.o 'lfZ.- MOCION DIE LOS ~OMS BAIRlWE­
TO, BRITO Y SE:PU\LVEDA 'ROND~u.I. 

PROY'ElCrI'O DEl LEY 

Articulo 1.0.- La iCOrIpcxraclÓlll de Fomento a la 
iPl'Cducción y el InSltituto de Economia Agr100la 
j.:lJVerttrtán, carla ttmO de ellos, la suma. 'de 1lreJin­
ta, m1ll0Il<>S de pesOs de acuerno con Jo que. se'es­
tablece en los artIm1los stguienltes: 

Artículo 2..0- La Oorporación de !'omento in­
vertirá hasta la expresada suma en la forma 1lSta­
blecida en el Art. 3.0 en la construcción' de mata.. 
deros . de Itdpo indiUst1I'ial, IfrlgO'l'fflcos, CIU'l"tiemtxres, 
ifálbrcias de albonos, de relfinación de grasas y de­
más 1ndustrias arwxas al ,bene·ficlo de an1males en 
Renaico, VI.c:j;o¡rja., 'I'enwco y OsOIrno. 

fm¡ CoIlBejo de la lCorIporación ootenn1nari. el 
monto de las iIll'W!l"SiQlll€S que deberán res,'iu.a:ree 
en cada lugar. 

Articulo 3.0.- iLa construcción y explotación ae 
los lIl1:8Itaderos 'Y demás indlliSttlas a.nexruI esta.mn 
a. cargo de la Sociedad Anónima que s'e estA'lib'e­
oerAen cada iZOl1a y en la C'lL8.l los gane.deros rieL 
berAn suscribir, a lo menos, el 20 010 del total 
de las acciones. 

Podrán tambiélll. ser a.ccianista.s 1M ~lc1>paJ1-
dades de :k\. R€'g1Ól1 

Artículo 4.0.- El Instituto de Econamia Agn­
cola lnvertiri la sum.a de treinta millonee de pe-

. sos en la fOlI1ma siguiente: . . 
a) 'Veinte mirones, que :pc1lldlI"á a. disposición t1e 

la Caja de orécllio· Agrairlo para. 106 fines esta­
blecidos en el Art. 5.0; 

. b) Cinco rnll'ones, que prestará a Ja &nprey, 
de los F1exrooa11l'iles del iEl'ltado ¡pa¡m iIoe fh:Ie8 a 
que se refiere el Art. 6.0; '1 
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c) O!illco mU:ooes, que pcndrá Q dlsposbción del 
Ministerio de Agricul~l\. para la finalidad esta­
bleclda en ei AI1t. 7.0. 

Artíeu!lo 5.0 - La Caja de ~édi!to Agrario otor­
gará préstamos controlados, Q cinco afioo plazo y • 
con el 4 010 de interés anual, para lós siguientes 
fUles: 

a) Adquisición de reproductores bOVinos de tí­
pos de carne; 

b) Construcción de silos, ga'pones 'Y pese~,r€;l'lI.':; 
destinados a vacunos; y 

el Pre¡>:¡,t\<l¡CiÓl1 00 siembras de praderas arti!i~ 
ctaJes en campos de riego o secano, dedicados a 
f'Ül'I'aJje 'Para crianza y engorda de animales. 

El Consejo de la O¡¡¡je. reglamentará e: <Ytorga­
miento de estes prémamos. 

Gozarán de preferencia las sollcitudetl de IO~ 
ml€llIllbiros de ·;a 'Asociación o Coope<ra.tiva de Ga­
naderos que se establece en 108 lUlgaroo a que se 
relfiere el Art. 2.0. 

ArtícUllo 6.0 - [L.~ IEmpresa de -los iFerrocarrf es 
del Estado mvecr1tirá 13. s'I.IIID.a a que ~ !refiere el 
Art. 4.0. en la adq'll1sicllm. o coostrueción dé ca­
rros frigoríficos y €lSpecia'es 'Y de¡má.s gastos ex.­
traOl'diíllUios que se originen con el tra.n.spc!fte de 
Canles Ide la 2XIDa 'g6.nadera a SaIIltiago y demás 
centros de consumo .. 

iLa IDmtpresa delberá restituir al Instituto este 
préstamo sin interés a,lguno y d«ltro del p'azG 
de cinco afios 

Agotados 105 fondos a. que se refiere· la letra bj 
del tA:rt. 4.0 o si ellos rf'Ueren insuficientes, Ja Em­
presa debeir8. del;tinar en ffil ipreswpuesto anua-l 111 
suma necesaria ipara el dbjeltivo sefialado. 

Artículo "1.0 - lE: Ministe:riQ d~ Agricultura, po\!'. 
'mteI'lIlledio ide su Delp9.ll'ltrumento de Producción y 
Sanidad Pecuaria, dictará lfts noI'lIllas plIJ."a el1m1· 
'!lar 108 a,nimale.s enifermos 'Y para prevenir y curar 
;as ep12lOatias. 

Para -este objeto 'Y :pam crear un fondo de in­
~e:mn1zaclóll' destinOOo a pa.gar aquellos a.n1mal~ 
qu~ haiya que sacrificar sin utilidad directa, para 
1m dueño, ha!rá. f\lSO de los fondos a que se refiere 
la letra c) del Art. 4.0 

En ni7lg'tÍn caso la indemnización al propietario 
excederá del 50 0[0 del valor comercial del a.:nimaJ 
sacrificado. I '1 

ArtíOUI¡i) 8.0 - Agotados los fondos a. que se 
refiere el artícu[o anterior, el Ministerio ·de Agri­
cultura deberA. consultar en su presupueSito anua~ 
la Sl.1JllUl, indispeIlSalb1e paro.. tal objfi!to. 

Artícuo lJ.o._ -Las sociedades al1ónimas a que se 
!'efiecr'e esta ley no quedarán afectas al impu¡estt­
de tercera CQ,te,gol1Ía de impuesto a la renta y pa-' 
ga.rán ;reibaljladcs en un 50 010 los imipUestos que 
gil'awan la constitución de las demás soc1edade.; 
anóni~ _ 

La renta que perciban 103 adiO!llistftS ¡por los 
dividendoo de sus 3!cciones no estlU1á.n afectas aJ 
impuesto de segu,nd:a' categotla.. 

Articulo 10.0.- No se aplicarán las dispcslc10nes 
de la Ley N.O 5,611, de 13 de febrero de 1935 que 
se.run. contil'arias a la presente ley 

Artículo !l.o.- El Presidente de la. RepúJ:¡lica, 
por inteI'IIlf)d!o deJ Ministerio de Agricultura. dic­
tarA. !ll RleglameDto de aplicación de ~ta ley. 

Artícruo 12.0 - Esta ley regiré. desde la fecha de 
su pulbllcaciÓlIl en el "IDiado Oficia!". 

S8intia¡go, 6 de julio de 194'3.- (lI'dos,) - Dario 
BanuetO. Feclerfco Brioo, Julio Sepúlveda. Iton­
c'laneIM". 

.. . /. 

N.o 28.-MOCION DE LOS S~ORES BRAHM, 
ICORREA LETELIER. DEL OANTO 
ERNST y GONZALEZ MADARIAGA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Porr ley No(} 5,439, de 23 de junio de 1934. se 
dispuso que la Ley Gene~al de Presupuestos de 
Gastos de la. Nación, consulte anualmente la 'su­
ma de $ 700.ooG, para atender la construcción de 
diversos caminos en la provin.::ia de Llanquihue 
'Y Chiloé, ha:sta su total terminación. 

El alza experimentada por el costo de mate­
rialeE, ha disminuIdo notabloemente la superficie 
-caminera que se rrealiza cada afio en esas provin­
cias, que ne:esitan ,cornapremiante urgencia bue­
nRS 'y rápidas vias de comunicación, lo que hace 
indispenmble aumentar la cuota anual de gas­
tos. 

En atención de estos antecedentes, proponemos 
a la consideración de la Cáma,ra el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

¡'AJrtículo 1.0- La Ley General de Presupuestos 
de Gtastoo de l-a Nación, -consulta;¡;á anualmente 
La cantidad de ($ 11.400,000 para atender Il. l~ con:;­
trucción de los siguientes caminos hasta su ter­
minación: 

Departamento de p.anquihue: camino de Río 
Frío a Las Quemas' camino de Río Frío a Puer­
to Varas; camino d~ Puerto Vaa-as a Ensenada, y 
camino de Muermos a Las Quemas; 

IDepartamento de Ancud: camino de Ancud B 
Linao, por Huíllinco; camino de Ancud a castro 
y cHmino de Puntra a Quemchi; 

Dapartamento de Oastro: cam1no de oastro !lo 
Chonchi; camino de Chonchi a Huillinco; cami­
no de Castro a Dalc'ahue, y camino de Achao a 
Curaco de Vélez. 

La suma a que se refiere el presente ai!'tículo 
será invertida en la' proporción de: 50 o!o para 

• el departa:rr..ento de LlaIllquihue; 25 010 para el 
de Ancud Y 25 010 palla el de Oast:to. 

Los estudi<l6 ry la construcción de estos cami­
nos testarán a cargo de la Dirección Gener·al de 
Obras Públicas. 

Alrtículo 2.0 - Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "DiaTio Oficial". 

(Nos,): Alfredo Brtahm; Héefmo Correa Lete­
lier' Rlafa,el del Canto; Santiago Ernst; Exequiel 
~ález Madariaga". . • 

N.o 29.-MOCION DEL HONORAIBiIJE .sERo:a 
BARROS TORRES. 

"HONORABL'E OAMARA: 

Los Receptores de Mayor y Menor OuQilltia, al 
servicio de 108 JU?gados de Letras, tienen dere. 
cho a jubUa,r a los treinta afios de oorvicios judi­
ciales, o que los puedan completar con los afiOft 
servidos en otras reparticiones públioss, con \Ul6 
pensión equ,ivalente al sueldo que perciba· el Se­
cretaD:'io del JU7lgado, donde desempefian sus fun­
ciones mediante el pagO de un pero c1ncuenJta 
centa~os, y tres pesos ochenta. centavos. que de­
ben paga¡r: con estampillas de impuesto en cada 
actuBción. de acuerdo con la ley lN.o 5,931, de 28 
de septiembre de 1936. . 

La ley N.O 6,417, dé 15 de septiembre de 11939, 
que aumenta el sueldo a los funcionarios del Po­
der Judicial, excluye- a los Receptores del benelfi­
cio de jubilar oon el sueldo aumentado de 101 
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SecretariOs de loo Ju2!gadosde Letras; y esta.ble­
ce la. dubilación a lOS treinta y cinco años, pa­
r,a aquellos Rec;€ptores' que hayan ,prestado ser' 
vicios en la Administración Pública, lo que ven· 
d!rfa a perjudicar a estos Receptores que tienen 
que espernr treinta'Y cinoo ,años par,a jubilar, lo 
que es injusto, 'POI' cuanto ellos finanéla.n sus ju­
biia"ciones con :bastante beneficio para el Pisco. 

Muchos Receptores' jubUadoo han fallecido, y 
el Fisco ha dejado, por consiguiente, de' pagaI 
la pensión, pa;ra pagar a la familia. una ·peque. 
tía pensión de montepíO, lo qUe ha beneficiado 
al Fisco. 

La vida ha encarecido notablemente, y los Re. 
cepWres tienen que satisfacer los gastos de sub· 
sistencias para sus familias, y es justo entonces 
reparar esta injusticia, que, regún el Arl. 6.0, 
excluye a los Receptores del aumento de penSión 
de jubilación, de la ley N.O 6,417, citada ~nterior­
mente, y en consideración a que los !Receptores 
sistencia para sus familias, y es justo entonces 
porque s1empre lás jubilaciones 1M ih:a pagado el 
Fisco con las ,entradas del Presupuesto de la Na-
ción. . 

Según el Esc.dafón JU<ticial, hay cuatro o seis • 
B-ece';Jtores, cuando más, con derecho a jubilar, 
en la forma establecida por la !Ley N.o 5,931, in-
dicada anteriormente. . 

Además, hay que dejar Píen esI;a:blecido que 
el Fisco dejará de P!Ig19.T las imposdciones a;trasa­
d?s de. los Recepto,res, a la Caja NSicional de Em­
pleados Públicos y PeriOdistas, el año 1945, que_ 
dándole. en consecuencia, un buen sobrante de 
dinero a su favor de acuerdo con el Art. 12 de 
la ¡Ley N.O 5,931. 

En viitud de lo expuesto, me permito some­
ter a vuestra aprObación el siguiente 

PRO~TO DE [JEfy: 

Art. 1.0- [,00 Receptores al 13ervicio d: lOS Juz­
gados de Letras ?Odrán jubHar co.n una pensión 
igua,l al' sueldo que percibe actualmente el Se­
cretario del Ju~ad6, donde desempeñan sus fun­
cio.nes. ffll conformidad a 10 esta;b1ecido en la Ley 
N.o. 5,931, de 28 de septiembre de 1936, f'inan­
ciándos,e el aumento de la pensión con los impues­
tos establecidos en esta misma ley. 

La jubilación estrublecida a los treinta y cin­
co años para los funcionadios judiciaJ.es, por la 
Ley. N.O 6,417, de 15 de septiemQrte de 11939. no. 
es apl'icable a los Rece<;:>tores. 

Art. 2.0- Esta ley regirá desde su publicación 
en el "Diario Oficiai". 

(Fdc): Ro~rto BalTOS Torres". 

N.o 30.-PRESENTACION DEL S~OR MIGUEL 
FUENTES l\ULLARD EN LA QUE 
AGREGA A~EOEDEfNTES A UNA 
SOLICITUD. 

N.o 31..-PETICIONESDE OFICIO. 

'El señor González Olivares,' al re1ior Ministro 
de Eco.nomía y comercio, a fin de que se ,regu­
Is¡rice la situalCión del Oomisario ¡ffimeral de SUb­
sistencias y Precios, 'Y,a que aJCtua1mente el señor 
RJafa'BI Agustín Gu,mucio presentó su renuncia 
en el carácter de indeclinable. la. que fué. acepo 
tada poTa. E. el Pre'sidente de la República 'Y no 
concurre a su despacho., perjudiCando a modes­
tos ciudadanos que he.n sido lQ.nzados a la vis 

pública y no. ihan ~ido ser rePuestos en sus do­
micilios por falta de lOS de'cretos respectiovos. 

'El señor {EJcÍbavarri al señor Ministro del Tra­
bajo, a fin de que disponga lo necesario p&ra 
crear la lnspectoria del '!1rabajo en el pueblo de 
Cherque:p.co., con io. que seevitail'án grandes sa­
crifioios y molestias, tanto a patrónes como a em-
p:eados y obrero..s. ' 

Tomando en cuenta la enorme caIltidad de ?O­
blación obrera que h8ibita, en dicho lugaa-, estimo 
que se justifica ampliamente la creaci6n de la 
InspeC,toría aludida. 

V.-TABLA DE LA SE'SID'N 

FACIL DESPACHO 

l.-Autoriza la transferencia de los terre­
nos fiscales que indica, ubicados en el 
puerto de San Antonio. a las Cajas de 
Prevjsión. con el objeto de construir ca­
sas-habitacione.s para sus imponentes 

2. -Extiende ,a los emPleado.s municipales 
de Ays.en y Chiloé, el goc1e de Un feria' 
do anual de 25 días hábiles. estableej· 
di> por la Ley N.O 6,812. 

3 -MOdificación de la Ley N.O 6,716, que au­
torizó a la Municipalidad de Talca pa­
ra contratar un empréstito. 

4.,-Autoriza la dero-gació:p de la redención 
de los censos quedadOS al fallecimien­
tode dOn Pedro Montt. 

5ó-'-Establece la jubila6Íón del personal de 
las Fuerzas Armadas y de Cªrabineros, 
qU& sufra de una afección tuberculosa. 

6. -Autoriza a la Municipalidad de Los An­
~eles para invertir hasta la suma de 
cien mil pesos en la celebracjón del 2.0 
centenario de esa ciudad. 

7.-Modificación de la Ley N.o 6,505. que 
creó la provincia de Osorno. en el sen­
tido de fijar nuevos límites a la comu· 
na de purranque. 

8. --Establece que la gratificación de linea 
del 50 por ciento de los ambulantes de 
correos, se fUará sobre el sueldo de la 
Ley N.o 7,166. 

9. -Cambia el nombre de la subida "El Li­
tre". de Valparaíso. por el de "BIas 
cuevas" . 

ORDEN DEL' OlA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

l.-Fa.cultades complementarias del Insti­
tuto de Economía Agrícola. 

2. -Modificación de la ley que creó la So­
ciedad ConS'tructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

3.-erea la Empresa de Electricidad del Es­
tado y establece él control de los ser­
vicios de transporte colectivo. 

4.-Mejoramiento económico del personal 
dependiente del Ministerio de Educa­
C!ión~Pública. 
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5.-Rebai:¡Llos derechos aduaneros que gra-
'van las tapas-coronas. 

6.-Cn!a nuevas renta41 municipales. 
7.-Represión de los delitos de incendio. 
S.-Autoriza el pago de trienio,!; al perso-

nal de la Dirección General del Tra­
bajo y de los Tribunales del ramo. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 
HONORABLE SENADO 

9.-Concesión de determinados beneficios 
al personal del E..-<:calafón Subalterno del 
Poder Judicial. 

'¡O.-prórroga de vencimientos de oblÍgacio­
nes comerciales en los días de feriados 
bancarios. 

11 .-M:odifioación de la Ley Ro 6,985, sobre 
Colegio de Abogados. 

12.-Modificac~ón de los artículos 188 del 
Código de Proeedimiento Cjvil, y 221, 
del Código de Procedimiento Penal. 

SEGUNDOS INFORMES 
13.-El que figura en 7.0 lugar de Fácil Des­

pacho. 
14.-El que figura. en el primer lugar de 

Fácil Despacho. 
TABLA GENERAL 

15.-Indemnización por años de servidos a 
los obreros. 

l6.-.:..Supresión de los derechos. de interna­
ción que gravan los tejídios de algodón. 

17.--Organización y atribuciones de los Juz­
gados de Indios. 

IS.-ModifioaciÓn de la Ley de Jornada 
Unica, 

i9.-Facultades judiciales de apremio a las 
Oomisiones de la Honorable Cámara. 

20.-lmpuesto a los terrenos no cultivados. 
21.-Modificación de la Ley N.O 6,894, sobre 

planta y sueldo del personal del Regis· 
tro Civil. 

22.-Vigencia de los Artículos 17, 18, 54 Y 57, 
de la Ley de Instrucción ·primaria Obli~ 
gatoria. 

:23.-Régimen de PrevIsión SOcial en favor 
de los agentes profesionales de seguros, 

24.-Contratos de compra-venta de produc­
tos agrícolas, en verde o en hierba. 

.25. -'--Extensión de los beneficios de g,:atuidad 
de las instalaciones de agua potable y 
alcantarillado, a los mejoreros y cOm­
pradores de sitios a plazo. 

VI.-TEXTODE'LDEBATE 

• "1.-CALIFmACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)". -
Corresponde califiaar la urgencia de dos pro­
'yectos de ley. 
'Primero, la. urgencia hecha presente por 
S. E. el Presidente de le República para el 
proyecto que modifica la Ley N.o 7,420, sobre 

mejoramiento economiCO del personal de la 
Dirección General de Sanidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

El señor ATIENZA.-Muy prudente. 
El ¡¡eñor CASTELBLANCO {Presidente) ~ 

Acordado. 
A continuación, corresponde calificar la ur­

ger.cia para 'el proyecto de reforma constitu­
cional que limita la iniciativa parlamentaria 
en matena de gastos públicos. 

El señor CABEZON. - Démosle a este pro­
yecto el caráctel· 'de suma urgencia, señor 'Pre-
&idente. . 

El señor CAS'l'ELBLANCO (Presidente). -
En votación la suma urgencia del proyecto. 

-Votada económicamente la suma urgencia, 
lué rechazada por 26 votos contra 18, 

El señor CASTELBLANCü (Presidente). -
Hechazada la suma urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA. 
,:' r ;' 1 \1\' 

El señor PINTO - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA. -'- Pido la palabra. 
El señor DE LA JARA.-Pido la palabra. 
El señor C~STELBLANCO (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder el uso de la palabra a los seño­
res Diputados que la .han pedido. 

Varios señores DIPUTADOS . ..:..... No hay 
&cuerdo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
No hay acuerdo. 

El señor PINTO. - Pido la palabra sobre la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor DE LA JARA.~·- Yo pido la pala­
bra para hacer una petición a la Mesa, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Unicamente sobre la Cuenta se puede hacer 
uso de la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pinto. 
El señor PINTO. - Entre los documentos 

. de la Cuenta, señor Presidente, figura un prQ­
yecto muy sencillo, por el cual se autoriza a la 
MuniCipalidad de Combarbalá pa¡fl permutar 
un terreno de su propiedad, ubicad6 en la ciu­
dad del mismo nombre, con otro terreno con­
tiguo al radio urbano de la comuna, de propie­
dad de un particular, terreno este último que 
será destinado a campO de deportes. 

Como puede apreciarlo la Honorable Cáma­
ra, este proyecto no significa gasto alguno: só­
lo tiende a dar a Combarbalá un campo de de­
portes en buenas condiciones. 

Yo agradecería a la Honorable Cámara exi­
miera este proyecto del trámite de comisión· y 

'lo tratara sobre tabla. 
El señor SALAMANCA. - Muy bien. 

J 
.1 

,. 
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El señor BARRUETO.- Pido la palabra, se­
ÍJGr Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿A qué proyecto se refiere Su Señoría? 

El señor PINTO.-Al que autoriza a .la Mu­
nicipalidad de Combarbalá para permutar un 
terreno de su propiedad para otro de propie­
dad de un particular , con el fin de destinar es­
te ,último a un campo de deportes. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Pet o no tiene informe de Comisión, señor Di­
putado. 

--"HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 
'El señor SALAMANCA. - Precisamente, 
por la sencillez del proyecto, se solicita que, se 
le exima del trámite de Comisión. 
, El señor CASTELBLANCO (Presidénte). -
No debe ser tan, sencillo 'el proyecto, Honora­
ble Diputado, ya que hay tanta oposición. 

El señor PINTO. - No hay oposi~ión, señor 
Presidente. 

3.-MEJORAMIENTO DE LAS . PENSIONES 
DE LOS VETERANOS DEL 7!).- PLAZO 
A LAS COMISIONES RESPECTIVAS PA­
'KA EMITIR SU INFORME. 

, El señor ATIENZA. - Había pedido la pa-
. labra,. señor Presidente. 

·El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si a la Honorable Cá,mara le parece, se conce­
dera' la palabra al Honorable señor Atienza. 

Acordado. 
Tiene 'la palabra Su Señoría. 
El señor ATIENZA. - Agradezco la bene­

volencia de la Honorable Cámara. . 
Se celebra pasado mañana el aniversario de 

la batalla de la. Concepción, una de las efemé­
rides más salientes de la historia de nuestro 
p~s" en la cual se demuestra, tal, vez mejor que 
en: ningunq otra, ,lo que han podido hacer 
nuestros soldados en defensa de los derechos 
de 'nuestra soberanía cuando ésta se ha visto 
¡¡¡magada. 

Son muy pocos los sobrevivientés de la Gue­
rra del Pacífico, a quienes llamamos corriente 
y cariñosamente .Veteranos del 79; su número 
no ]lega a qujnientos y día a día la muerte va 
raleando sus .lilas. 

Con Qcrui,.6n,:le .e. ste aniVerSarIo' o, deseo rogar 
a la HQUor~le, Cámara que, tomando en cuen­
ta que ha~ más de, dos años que se halla en 
es~a Cámara el prOyecto qlle mejqra la pensión 
de. estos ,servidores. ,de la Nación, tenga. a bien 
dar un plazo, prudencial a la Comisión de De­
fensa y. a la de Hacienda para que informen 
cuanto antes. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy lauda­
ble. 

El señor ATIENZA. - Creo que ésta .es la 
mé}or manera, no solamente.de rendir un ho­
menaje a un grupo de hombres, a ,,qu!.enesde­
bemos gratitud, sino también 'de' impartir una 

• 

4t 

enseñanza cívica a los que vienen tras nosotros 
para que sepan que en Chile y aquí en la Cá­
mara hay comprensión frente al leal cumpli­
miento del deber. 

El señor ~CASTELBLANCO (Presidente)'. -
SI a la Honorable Cámara le parece, se proce­
derá en la forma que indica el Honorable Di~ 
putado, dando a las Comisiones un plazo de. 
diez días para,informar el proyecto. 

Acordado. 
El señor URRUTIA. - Pido ,la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor DE LA JARA.-Pido la palabra. 
El señor BARRUETO. - Pido la palabra. 
El seiior CASTELBLANCO' (Presidente), -

Varios Honorables Diputados, han pedido la> 
palabra; 10 han hecho los Honorables señores 
Urnitia, De la Jara y Barrueto.' 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay acuer­
do. 

El señor CASTELBLANCQ (Preiidente). -
N o hay acuerdo. 

".-TRANSFERENCIA DE TERRENOS FIS­
CALES UBICADOS EN EL PUERTO DE 
SAN ANTONIO, A DIVERSAS CAJAS DE. , 
PREVISION.- SEGUNDO INFORME. 

El señor, CASTELBLANCO (Presidente) 
Entrandó a la Tabla de Fácil Despacho, correlS­
ponde, en primer lugar. ocuparse del proyectp­
que autoriza la transferencia, a las Cajas de 
Previsión que indica, de terr·enos fiscales ubi­
cados en el Puerto de San Antonio con el ob­
jet.o de construir casas-habitaciones para su.s 
imponentes. ' 

Está en segundo informe. __ 
Diputado Informante es el Honorable senor 

Olavarría. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo l.d- Autorizase al Presidente de 

la República para transferir gratuitamente a 
las Cajas de Previsión que a continuación se­
indican, el dominio de los siguientes terrenos 
fiscales ubicados en el Puerto de San Antonio, 
de- la Provincia de Santiago: 

A) A la Caja Nacional de Empleados Pú-
b!icos y Periodistas: ' 

Manzana XXIX, que deslinda: Norte, calle, 
2 Sur, Este, Avenida Ramón .Barros ,Luco; Sur, 
c;"lle 3' Sur; y Oeste, calle Sanfuentes. 

Parte de la Manzana XXX, con los siguientes 
deslindes: Norte, c~lle 2 Sur; Este, terrenos' 
oc;upados por la Población Pedro Aguirre Cer­
dí-1; qur, calle 3 Sur, y Oeste, Avenida Ramón., 
Barros Luco. 

Manzana XXXIII, que deslinda: Norte, calle 
3 Sur; Este, Avenida Ramón .E.arros ,Luco; Sur, 
calle 4 Sur, y Oeste, calle Sanfuentes. 

((. 

. Parte de la Manzana XXXIV, con los ~iep' 
~ d~des: Noite, ' calle 3 SUr y tqr~08" 
.oct1p~dos por .la Poblacíoo Pedro Aguirre ,Cero:. 
da; Este, terrenos por la Población Pedro Agui-

.' ( 
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rre Cerda y calle La Marina; Sur, calle 4 Sur, 
y Oeste, Avenida Ramón Barros Luco. 

B) A ra Caja de Previsión de Empleadqs 
I'articulares: 

Manzana XXXVI, que deslinda: Norte, calle 
4 Sur; Este, calle Sanfuentes; Sur, calle 5 Sur, 
y Oeste, calle Angamos. 

Manzana XXXVII, que deslinda: Norte, ca­
He 4 Sur; Este, Avenida Ramón Barr.os Luco; e 

Sur; calle 5 Sur, y Oeste, calle Sanfuentes. 
Manzana XXXVIII, que deslinda: Norte, ca­

lle 4 Sur; Este, calle La Marina; Sur,' ca-lle • 5 
Sm', y Oeste, Avenida Ramón Barros Luco. 

Manzana XXXIX, que deslinda: Norte, ca­
lle 4 Sur; Este, ccn la prolongación hacia el 
SUl del límite Oriente de la Población Pedrp 
Aguirre Cerda; Sur, calle 5 Sur, y Oeste, ca­
lle La Marina. 

C) A la Caja oe Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional: 

Manzana VIL, que deslinda: No;te, calle 6 
Sur; Este, calle Sanfu~ntes; Sur, calle 7 Sur, 
que separa del Estadio, y Oeste, calle Anga­
niOS: 

Manzana VL que deslinda: Norte, calle 6 
Sur; Este, Avenida Ramón Barrós Luco: Sur, 
cal~e 7 Sur, que separa del Estadio, y Oeste, 
(;alle Sanfuentes. 

A"ftrculo 2. o-El Conservador de Bienes' Raf­
ees resp«;ctivo procederá a hacer las anotacio­
nes e inscripciones que correspondan para la 
transferencia ae estos predios, previo decreto 
del Ministerio da Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza el artículo an­
terior no requerirá del trámite de la insinua-
ción. . . 

Artículo 3.0- Las Cajas de F'f'evisión refe­
ridas construirán en los terrenos qUe se les 
hansfieren casas habitaciones que venderán a 
sus imponentes, de acuerdo con las leyes orgá­
nicas :le cada institución y sin considerar en 
el precio de venta el valor del terreno que 
gratuitamente se les ha transferido. 

Sin embargo, dentro de un máximum del 
40 010 de la superficie de los terrenos que se 
tn-msfieren, podrán construir propiedades ren­
tables. • 

Las instituciones beneficiadas con esta ley, 
sin perjuicio de lo que estab1e?can sus leyes 
orglinicas y reglamentos, deberán dar preferen­
cia e~ la venta' de las casas que construyan a 
los imponentes domiciliados en los Departa­
mentos' de San Antonio y Melipilla. 

No podrán acogerse al beneficio de esta com­
pra los imponentes que sean propietarios de un 
biel) raíz, adquirido por interinedio de algUna 
de las Cajas de Previsión a que se refiere esta 
ley. 

Los compr.adores no podrán vender an,tes de 
diez 'años; siU antes devolver a la institución 
vendedora un diez por ciento del precio' de 
(:ompr.a,' en efectivo y' al cOÍ\tado, a trtuió de 
'il'!~~Ci6~ por la gratutdal,i del terreno. 

i ~~.;' (. ~si ¡ derili'lhfer p1'aúi cíe: cinco 
. .I', \ J' . "l.; t ,",~. : . ,': 

años, contados desde la fecha de la promulga­
ción de la presente ley, las construcciones que 
se señalan no hubieran sido hechas, los terre­
no~ no edificados volverán al dominio fiscal. 

Artículo 5. o- Esta ley regirá' desde la fe­
cba de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _. 
P,wno haber sido objeto de indicaciones en 
la discusión general ni modificaciones en el se­
gundo informe, quedan aprobados los artículos 
1. o, 2. o y 5. o . 

En discusión los artículos 3. o Y 4. o. 
Trene la palabra el Honorable señor Olava­

¡ríe! . 
El señor OLAVARRIA. '- Señor Presiden­

te: respecto del articulo 3. o, debo manifestar 
qlJ.E: se aprobó la indicación del señor Correa 
Letelier para dar una nueva redacci6n al inci­
So, segundo del artículo 3. o', 

La redacción de los demás incisos de este 
arUculo comprende las ideas contenidas en las 
indicaciones de los señores Lab.?ié, Gar~eweg y 
T"ernández, Cárdenas, Agurto, RlOS, RUlz Mon­
dara y Gaete. 

Creo que es inoficioso leer el contenido de 
este articulo 3. o, ya que él está en el informe 
impreso a roneo. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente). 
¿Terminó, Honorable señor Olavarría? 

E: señor ATIENZA. - Está empezando. 
El señor OLAVARRIA. - Sí, señor Presi­

dente, y quedo a las órdenes de los Honora,bles 
~)iputados. sobre cualquier consulta que deseen 
fo'l'mular. -' 

Fl señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ol'rezco la palabra. 

El señor LABBE.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LABBE. - Señor Presidente, sólo 

qu;ero dejar constancia de que es necesario 
q¡,lt cuando estas Cajas traten de colocar las 
rasas-habitaciones entre los imponentes d.omi­
dliados en los departamentos de San Antonio 
y Melipilla. se procure adoptar el temperamen­
to que yo había insinuado en una indicación 
qtle formulé cuando la HonOl'able Cámara dis­
cutió en general el proyecto. o sea. que se tra­
te dE! distribuirlas por un sorteo entre los im­
Donen tes que se interesen por adquirir estas 
~abitaciones. a fin de evitar preferEmcias de 
ubicación . o de mayor importancia para los 
efectos de la plus valía. 

Por lo demás. señor' Presidente, creo que la 
.comisión ha estudiado y redactado perfecta­
rr~~nte bien este. p~oyecto de ley; consúltando 
todas las opiniones' dádas en la Sala, de modo 
q'.1e yó le voy a' da'r' mi voto favorable; y; mis 
observadones'sóÍomirao, como he dicho ti qué­
es Las institúCio~ traten de' hace~ la' drstribu': 
c1ón entre los ad4uirebtek en una fo~ma ,eqili'.;. 
tatlva, sin eXelúsfolie~ y'" siÍl' privilegios para 
nadie. ' 

Nada más, seflor Prelld~te. 

l' 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Gardeweg. 
El señ!Jr GARDEWEG.- Señor Presidente: 

la Honorable Comisión, en su segundo infor­
me, acogió una de las dos indicaciones que yo 
había formulado en la discusión general. No 
aceptó la que incidía en el artículo 4.0. 

El artículo 4.0 dice: "Si dentro del plazo de 
cinco aftos, contado desde la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley, las construccio­
'nes que se. señalan no hubieran sido he~has, 
los terrenos no edificados volverán al domi­
nio fiscal". 

El señor OLA V ARRIA.- Esa indicación no 
correspondía al adículo 3.0, Honorable Dipu. 
tado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Está en' discusión el artículo 3.0, Honorable 
Diputado. 

El señor GARDEWEG.-No me quiere com. 
prender el Honorable Diputado. ¿Estamos en 
la discusión general, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (President'e). 
Se está discutiendo el artículo 3.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado eL debate. 
Sia. la Cámara le parece, se aprobará el 

artículo 3.0 en la forma' propuesta por la Co­
mis15n. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0; 
Dice el artículo: 
Artículo 4.0- Si dentro del plazo de cinco 

años, contado desde la fecha de la promulga­
ción de la presente ley, las construcciones que 
se señalan no hubieran sido' hechas, los terre­
nos no edificados volverán al dominio fiscal. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Diputado Informan-
~. . . . 

El señor OLA V ARRIA.- En este artículo 
se aprobó una indicación del señor Cortea Le­
telíer para redactar la parte final en la siguien. 
te forma: " ... los terrenos no 'edificadqs volve'" 
rán al dominio fiscal". 

Se tomó en consideración esta - indicación 
para dejar' en forma más legal el artículo. 
. Es todo lo que puedo informar al respecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor GARDEWÉG.- En las observacio_ 
nes relacionadas con este artículo, me he re. 
ferido a la forma de devolver los terrenos no 
edificados al Fisco cuando se cancelen las ins­
cripciones que por esta ley ::¡e van a otorgar 
a favor de las distintas Cajas de Previsión. Va 
a llegar el término del plazo de cinco años y 
los títulos .Jan a quedar imperfectos porque. 
por ley, no van a estar a nombre de las Ca­
jas de Previsión, Y no hay .otro medio esta. 

blecido en este proyecto para que vuelvan al 
dominio fiscal. 

De todas maneras, 5eñor Pr~sidente, comO 
no hay indicaciones renovadas en este sentido, 
quiero dejar constancia de que 10 que la Ho­
norable Cámara desea con esta expresión "vol­
verán. al dominio fiscal". es que el Conserva .. 
dor de Bienes Raíces proceda a la cancela­
ción de las inscripciones a favor de las Cajas 
de Previsión y las restablezca a favor del Fis­
co, en el caso de que no se cumpla la con di.. " 
ci~n que aquí aparece. . . 

El señor OLA V ARRIA.- ¿Me permite, Ho­
norable Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OLA V ARRIA.- Es tanto el inte­
rés que existe' ~n el Departamento de San 
Antonio po!' adquirir estos terrenos para edi. 
ficar ... 

El señor GARDEWEG.-¡Ojal¡1! 
El señor OLAVARRIA,. - . .'.que segura­

mente no se va a producir la devolución a 
que se refiere' Su Señoría. . 

El. señor GARDEWEG.- Ojalá sea así. Ho. 
norable Diputado. 

El señor OLA VARRIA.-· Pero poniéndome 
en el caso de que esto' ocurriera. creo que de 
aquí a cinco años,. fácilmente se 'podría des. 
pachar un nuevo proyecto de ley que contu­
viera estas disposiciones, para sacar de la du-
da a Su Señoría. ' 

El señor BRAAES.- ¿Me permite,' Honora. 
ble colega, una breve interrupción? 

Pero si la disposición final está diciendo 
exactamente: "los terrenos no edificados vol­
verán al dominio fiscal", 

El señor GARDEWEG.- ¿Y cómo vuelven? 
El señor BRAAES.- Lo otro es cuestión de 

reglamento o cuestión de. procedimiento, El he­
cho fundamental es que la ley disponga que 
los terrenos necesariamente deberán volver al 
Fisco, . yeso está claramente indicado. 

El señor GARDEWEG.- ¿Cómo vuelven? 
El señor BRAAES.-:- Eso de cómo vuelven 

. es un modus operandi, es una cuestión de pro. 
cedimiento. 

El señor GARDEWEG. No, Honor"able 
Diputado. No es cuestión de procedimiento ni 
de hacer una receta. Es cuestión de autorizar 
al Conservador de Bienes Raíc~s para que cano: 
cele las inscripciones. . 

El señor BRAAES.- No hago recetas; soy 
cirujano. 

Quisiera decirle algo a mi Honorable cole­
ga, que ojalá Su Señoría ... 

El señor VENEGAS.- No se ponga en sus 
manos ... 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU_ 
. TADQS A LA VE~. 

El 'señor BRA1mS.- Pero, Honorable Cl)le­
ga, dada la simpatía personal que me m~e. 
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ce, no me atrevo a decirle a Sü Señoría ... 
El señor' LABBE.- Casi es un seudo ase. 

sinato. 
El señor BR.A1itES.- No, Honorable Dipu· 

tado. Eso sería otra cosa. 
El ,señor ATIENZA.- Si Su Señoría así lo 

dice, razones tendrá para ello. 
El señor BR.A1itES.- y no podría ser de otra 

manera, pues basta con que Su' Señoría lo 
diga; ,pero es tal la simpatía que siento pero 
sonalmente por el señor Gardeweg, que el ad. 
jetivo, el epíteto correspondiente no sería po· 
sible decirlo. 

Su señoría lo sabe muy bien. 
El señor SANT ANDREU.- El Conservador 

no figura .. 
El señor BRAAES.- No creo que sea opor. 

tuno usar el bisturí. 
Como digo, señor Presidente, no habría in. 

conveniente algu:no, dado el trámite en que 
se encuentra el proyecto de rey en. discusíón, 
en aprobar la disposición en la forma que pro· 
pone la Comisión. 

El reñor SANTANDREU.- ¿Me 'p':!1."mite, 
señor Presidente? 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su señoría. 

Elsefíor SANTANDREU.- De todas ma­
neras el Conservador de Bienes Raíces no 
podría proceder de oficio. 

El .!:eñor GARDEWEG.- Pero si la ley 10 
ordena, Ud. puede hacerlo, H. colega. 

El señor SANTANDREU.- Lo que podrí~ 
hacer" la ley seria autor~ar al Fisco para 
hacer la petición con el objeto de que el 
Conservador pudiera cancelar las inscrip­
ciones. 

El señor GARDEWE.G.- Pero la ley po­
dría haberlo consultado. 

El señor SANTANDREU.- Pero de tOdas 
maneras aun sin que la ley lo consulte, se pue­
de hacer. No hay necesidad de esta disposi­
ción. 

E! señor LABBE.- ¿Si me permite, Hono­
rable colega? Yo creo que si. Tenemos des­
de luego; la Ley de Propiedad Austral, cu-

. ya reforma ·se discutió en e.."ta Cámara. En 
ella se esta pIe ce una disposición ~mi1ar a la 
enunciada por el Honorable señor Garde­
weg. Claro que habría que completar esta 
disposiCión con la exigencia de protocolizar 
los planes re..'11cctivos a fin de que el Con­
$rvadpr de Bienes Raíces pueda excluir, di-1 

gámoslo así, de los títulbs los sitios no edi­
fiCados, alas cuales debe. cancelárseles el 
título de dominio automáticamente e inscri­
birlos nuevamente a nombre del Fisco. 
'" Creo que por asentimiento de la Cámara 
no habría ningún inconveniente en dispo­
nerlo así dando al artículo la redacción co­
rrespondiente. Sl, como dice el Honorable Sr. 

Olavarría, en todos esos. sitios harán sus cons­
trucciones los imponentes, no juega ni en 
favor ni en contra la disposición y,. si ocu­
rre que dentro de cinco años nO Se hace 
ningun,a ,construcción, entonces, pasa a ac­
tuar la disposición. Luego nO se produce 
ningún daño y, en' cambio, se perfecciona ~l 
manda to legal. 

El señor OLAVARRlA.- No hay inconTe­
niente, H. Diputado, ya que la proposición 
mejora el proyecto. . 

E!l señor LABBE.- Así es que tal vez por 
asentimiento de la Cámara podría acordar­
se el temperamento que i~inúa' el Honora­
ble señor Gardeweg, facultándose, además, 
a las Cajas para que protocolicen los pla­
nOS correspondiente, pudiéndose encargar So¡ 

la Mesa de su redacciÓn. ! ¡ 
El señor OLAVARRIA.~ Perfectamente: 

Se podría hacer asi. 
El señor BRA1il!E8.- Concuerdo, señor 

presidente, COn lo manifestado por el Ho-· 
norable señor Labbé. Podría el señor Pre­
sidente requerir el asent:mi-ento de la Ho­
norable Cámara para incluir en la dispOEi­
ción de este articulo la idea manifestada 
por el Honorable señor Labbé, encargándo­
se la Mesa de la redacción en el sentido de 
que las Cajas protocolicen los Siti06 ..• 

El Eeñor LABBE. - Los planos. 
El señor BRAlilES.-... los planOS y luego, 

si nO hubiesen sido construidos, se devolve­
rían al dominio fiscal los sitios. 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Bastarla para eso el ~implerequel1triien­
to ... 

El señor BRA1illES. - Pero nO hay incon­
veniente. Honorable señor GonzáleE Mada­
riaga, en dejar esto COnsignado en la ley, 
porque en el caso. de que los sitios fueran 
totalmente ocupadOS, sobraría la dispOSición. 

La Mesa podria quedar facultada para re­
dactar esta idea. 

El señor LABBE.- Y, al contrario, puede 
producirse un nuevo inconveniente después, 

. porque quedaría, por mandato de la ley, ca­
ducado el domhüo de las Cajas de Previ­
sión y, en cambio, el F1,sco tampoco tendría 
el título de dominio, y' la inSCripción exis­
tiría a favor de las Cajas. 

E! d'ueño nominativo, por decirlo así, se­
ria el Fisco, SiD su título legal, y habría ne­
ceddad; en ese caso, de dictar una ley eS­
pecial, nada más que para regularizar este 
asunto. 

El señor SANT ANDREU . - En todo C8.'KT, 
se iniciaría el juicio c'orrespondiente, por el 
Fisco para que se le devolvieran esos siti06. 
aunque este procedimiento es más largo ... 

E! señor LABBE.- Yo acepto, aun subsi-
~~!AJt;: __ , __ _ 
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diariamente, que se coloque al Fisco en si­
tuación de litigar; pero una ley bien dicta­
da debe quedar al margen de esto ... 

El señor BRAlillES.- Se puede autorizar a 
la Mesa para que redacte esta disposición, 
de acuerdo con las ideas que fe han expues-
to. ' 

El señor OLAVARRIA.- Pero si ya esta­
'mas todos de acuerdo, H. Diputaqo. 

El señor GARDEWEG.-:- Yo creo que se 
puede salvar esta omisión, agregando, al tér­
mino del artículo 4.0, donde dice:"... los 
terrenos no edificados volverán a dominio. 
fiscal. .. ", la siguiente frase:" ... debiendO 
el Conservador de Bienes Raíces respectivo 
proceder a las cancelaciones de las intcrip­
ciones de dominio que hubieren caducado 
por efectos de esta disposición". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ruego a Su Señoría se sirva mandar por es­
crito su indicación a la Mesa. 

El señor BRAliil'ES.- Esta es una indica­
ción, rechazada por la COmis:ón, señor Pre­
sidente; de manera que Su Señoría tendría 
qUe solicitar el asentimiento de la Sala pa­
ra incorporarla al texto del proyecto. 

El k"eñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Cuando llegue la indicación a la Mesa ... 

El señor BRAlil"ES.-'- Es que, reglamenta­
riamente, se necesitan 40 -firmas para reno­
var las indicaciones, .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Por eso, Honorable Diputado. en el momen­
to oportuno voy a sOlicitar' el aSentimiento 
unánime de la Sala. ... 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 4.0, con la in­
dicación propuesta por, el señor Gardeweg. 

Acordado. , 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.- PETICION DE PREFEREN()IA.-

El señol' BARltUETO.- ¿Me permite, 
señor' Presidente? 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente) .­
¿Sobre qué asunto? 

El señorBARRUETO.- Para tratar so­
bre tabla ... / 

El señor Dmz. - Que fe respete el orden 
de la Tabla señor Presidente ... 

El señor BARRUETO.- Quisiera pedir a 
la Honorable Cámara que se preocupara de 
'estudiar un proyecto muy breve, que segu­
ramente no va a merecer ninguna discusión 
y que figura en el sexto lugar de la Tabla. 

Se rejiere este próyecto a una autoriza-

/ 

ción a la Municipalidad de Los Angeles pa­
ra invertir cierta cantidad de dinero en la 
celebración ete su segundo centenario. Se 
trata de traspasar fondos de un ítem a 
otro ... 

El señor CASTElLBLANOO (Presidente).-
No hay acuerdo. 

El señor BAftRUETO.- ¿QUién se opone? 
El señor VENEGAS.- No se opone nadie. 
El señor CASTELBLANCO (Prefidente).-

¿Cómo que no se opone nad:e? El Honora­
bla señor Diez se opone. 

El señor DIEZ. ~ Me opongo hasta que 
no se trate el proyecto que figura en el ter­
cer Jugar ete la Tabla. 

6.-FERIADO ANUAL DÉ LOS EMPLEADOS 
MUNICIPALES DETAltAPACA, ANTO" 
FAGASTA, ATACAMA y MAGALL~NES 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . ...,­
Corresponde ocuparSe del proyecto que ex­
tiende a los empleados municipales de Ay­
sen y ChUoé el goce del feriado anual de 25 
días hábiles establecido por la ley 6812. 

Boletín N.O 5091. . 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Morales San Martín. 
-Dice el proyecto. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Modifícase el inciso 1.0 del 
artículo 1.0 de la Ley 6,812, de 8 de mal'zo , 
de 1941, agregando a continuación de la pa­
labra "Atacama" las siguientes: "Chiloé, 
Aysen". 

Modifícase el inciso 2.0 del mismo artícu­
lo, dándosele la siguiente redacción: 

"Del mismo feriado gozarán los empleados 
públicos y municipales, fin perjuicio 'de lOs 
derechos que les otorguen otras leyes". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Di~rio Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
,En discusión general y particular el pro­
yectode ley. 

El feñor MORALES SAN MARTIN.- Pi­
do la palabra. 

El señol' CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Por 
ley 6,812 de 8 de marzo de 1941, se diSPuso 
que los empleados públiCOS y particulares 
que prestan suS Eervicios en las proVincias 
extremas del país, como son las de Tarapa-
cá, Antof~gasta y Maga,Uanes... ' 

El señor GARDE\VEG.-" No se oye nada: 
El señor MORALES SAN MARTIN.-... 

disfrutaran de un feriado legal anual has-­
ta de· veinticinco días hábiles. 
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Este . P'"oyecto de ley rué aprobado en la 
Honorable Cámara para lo.s empleados par­
ticulares y', en seguida fué ampliado por el 
Honorable' Senado, y hacemos éxtensivo es­
te beneficio a los empleados públicos y agre­
gando a la ProvinCia de ~tacama. Esta 
modificación del H. Senado fué I\probada 
por unanimidad por la Cámara. 

Ignoro, seÍíor Presidente, las causas que 
en aquella oportunidad existiera para dejar 
excluidos de este beneficio a los empleados 
muniCipales, en circunstancias, como lo com­
prenden todos los señores Diputados, que 
tienen el mismo derecho qUe los empleados 
particulares y públicos. ' 

La CQmisión de Gobierno. Interior, infor­
mando una moción que a este respecto pre­
...entaron los honorables señores Tomic y 
Oarretón,estimó de toda' justicia que este 
~.r.:upo de funcionarios di..<trutara también de 
este beneficio, y le prestó su aprobación 
unánime. 

Yo no quiero abundar en detalles ,iobre la 
razón y justiCia que envuelve estebenefi­
cio; pero no estaría demás recordar a los 
señores Diputados las difíciles condiciones 
~n que éstos viven en las regiones más apar­
tadas de nuestro territorio. 

Decía, séi;íor Presidente, que la Comlsión, 
estimando de justicia el contenido de la mo­
eión del Honorable señor Tomic le prestó 
su aprobación. 

Durante· la discusión de esta moción en 
la Comisión,. se hizo verla inconsecuencia 
que había de no extender estos beneficios a 
los empleados particulares,. fifcales y 'muni­
cipales que trabajan en las provincias de 
Aysen y Chiloé. donde las condiciones de 
vida que allí ex:sten, los hacen más acree­
.:dores a ser considerados en esta.s d'isposicio­
nes. 

Por considerarlo de absoluta justicia, voy 
a formular indicación por que puedan' tam­
bién acogerse a estos beneficios los emplea­
dos semi-fiscales de las provincias Ya nom­
bradas. 

Por las consideraciones expuestas, roga­
ría a la H. Cámara prestar su aprobación al 
pr~cto de ley en di.<:cusión. Con ,la modi-
ficación a que me he referido. . 

El Señor (JÁSTELBLANCO (Presidente). 
Qfrezco la palabra. 

, El señor DIAZ. - Pido la palabra 
.. El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su. Señoría. 

El señor DIAZ. - considero. señOr Presi­
dente,' de absoluta justicia, el proyecto que 
estamos discutiendo, ya' que no existe nin­
~una razón para excluir de lo~ beneficios de 
una ley a los empleados m~nieipales de la 
zena norte, es decir, de Antofagasta, Ata-

cama y Tarapacá. Tampoco, conside(ro justa 
que a l'Üs emplea.do~ de Aysén y Cblloé, no 
les alcancen los beneficios de esta ley, que 
ahora se trata de ampUar. Las mismas ra­
~ones abonan la justicia que existe para que 
túdós los empleadOS, tanto fiscales partiCU­
lares, como semifiscales, entren al gozar del 
beneficio de 25 días de feriado. Por estas cOn­
sideraciones y no' queriendo demorar más el 
despacho del proyecto. sólo voy a declarar 
que la representación parlamentaria cOmu­
nista va a darle su voto favorable, 

El señor CASTELBLANCO (Presidlffite >. -
Tiene la palabra el Honorable señor Garde­
weg. 

El señor GARDEWEG. - Señor Presiden­
te, en el informe de la Comisión de Gobier­
no, se deja constanClia de que el Diputado que 
habla se abstuvo· de votar este proyecto de 
ley. Debo dar a conocer: ahora, las ra2lOIles 
que tuve en vista para proceder así, pues 
considero de interés repetir las razones que 
a~u.ie para impugnarlo. y. en definitiva pa­
ra abstenerme de votarlo en sentido favora' 
ble. 
J Este prüyecto tuvo su origen en una mo­
ción de los Honorables. Diputados señores "ro­
mlc y Garretón, por la cual se extendían a 
los empleados municipales, los beneficios 'del 
feriado de 25 días, que la Ley N.O 6,812, cOn­
cedió a. los empleados particulares y fisoales, 
de las provincias de Tarapacá, Antofagasta. 
Atacama Y Magallanes. 

Desde luego, señor Presidente, tuve en vis­
ta al oponerme a la aprobación de este p~­
yecto; la situación de los empleados munici­
pales que es totalmente distinta de la de los 
empleados particulares fiscales y' semifisca­
res. NO''' tienen la misma característica no 
tienen la misma idiosincrasia los empleados 
munioipales y los demás empleados, porque, 
generalmente, los empleados públicos que 
dlisempeñan cargos de alguna' importancia 
en las distintas ciudades de esas provincias, 
son personas que se designan desde Santia­
go. Ellos deben trasladarse a de~mpeñat su 
cargo, abandonando a sus familiares y de­
jando su hogar en el centro del país. Es justo, 
enmnces,·señor Presidente, que esas personas 
que para cumplir con el escalafón o para 
bacer mérito para ascender 'en los servicio.'; 
que prestan y salep a provincias, tengan de­
recho a volver en una época determinada 
del año, a donde sus familiares, que sOn la 
razón de su existencia. 

Pero no sucede lo mismo COn los em.plea7 
dos municipales, que, pOr regla ~neral, son 
designados de entre los habitantes de la co­
mlUnaen que actúan o en que se desempeña 
la Municipalidad. Son personas que, viven 

-m0dcstamente Y que no tienen grandes am­
biciones para visitar el centro del pais, en 
busCa de salud, de satisfacción Q de descan­
so. 
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El, intere.s que debemos tener todos, es 
. que no siga progresando este verdadero fe· 
nómeno delausentismo que se está produ­
ciendo en todo el pais, debido a que caSi to­
dos busoon el centro de éste como la única 
meta de todas sus ambiciones.' Pro- el con- . 
trario, señor presidente, debemos tender a 
la descentralización. Lo qUe interesa es que 
todas las personas se arraiguen en el sitio 
donde trabajan, donde habitan, donde han 
nacido y donde pueden progresar, donde es­
tá la institución en que trabajan, ya sea 
en el comercio o en otras actividades. 

Para "mí,' señorPreside.nte, esta dispOSi­
ción que autoriza el feriado de 25 días, -en 
el fondo son 30-, es una demostración de 
la falta de espíritu de t.rabajo, de espíritu 
de sacrificio que hoy día se evidencia, coma 
una gangrena que se desarrolla en todos loe 
.servicios de instituciones semifiscales, fiis­
cales y municipales. 

El resurgimiento de un país joven como 
el nuestro, debe hacerse a "base del sacrifi­
ero de sus servidores; y si estamos alentan­
do a las personas con estos. largos feriados, 
para que vayan a desempeñar puestos, no 
por cumplir un deber .-la dura ley de la vi­
da y del trabajo-, sino para ocupar una si­
tuáción que les dé ocasión de pasear, tener 
franquicias y gozar mejor de la, vida, ire­
mos, sin duda, a la ruina con tal sistema. 

y tanto es así, lFonorable Cámara. que 
estos precedentes forman y hacen escuela de 
inmediato, que, aprovechándQ.5e de este pro­
yecto, que tenía, como lo expresaba. un ob­
jetivo determinado,' cual era el de ampJ1ar 
.. los empleados municipales del norte, de 
las pl'Qvincias nortinas de Tarapacáy An­
tofagasta y la de Magallanes, las 'franqui-

. cías de que gozaban los empleados pÚblicos 
nació de inmediato una nueva indicación. 
Ya no solamente los empleados en estas pro­
vincias van a tener la franquicia de 25 dias; 
se amplia también esta franquicia a los em­
pleados de las provincias de Chiloé y Aysén. 

No pUede estimarse. señlOr Presidente. que 
mis palabras quieran herir o molestar -di­
gamos así-, justamente el derecho que f.o­
do el mundo tiene a buscarse la manera más 
agradable de ganar la vida. 

Mirándolo sentimentalmente, yo quisiera 
que no solamente los empleados municipales 
y fiscales, pudieran venir aquí al centro del 
país, a gozar de esto que llaman la metró­
poli; mis deseos serían de que viniera todo 
el mundo, a fin de que, en contacto unos y 
otros, se sacara algo práctico para la vida. 
Pero resulta todo 10 contrario, señor Presi­
d.enk 'I'Ocla esa gente que puede ser útil en 
su eGUluna y llega aquí a Santiago, envene­
na su e.spíritu en contacto COn las grandes 
DlMaS que aquí se dedican a una verdadera 
e~lotaciórn de los vicios. 

m 8eñor MORALES SAN MARTIN. - Yo 

solicitarla que se prottOgara el tiempo hMta 
el despacho de este proyecto, señor presi­
dente. 

El señor GARDEWEG. --- Yo termino en 
un minuto más. 

Deberla sucep,eJ: todo lo contraria, en 'YeII 
de darse facilidades para que los empleadOlJ 
vinieran a santiago, debiéramOlS dar facili­
dades, precisamente, a todas las personas. 
que quieran ir al sur del país, que se en­
cuentra POCO menos que abandonado de 
brazos, para que vayan modestos trabajadO­
res, emplead08, profesionales ... 

El señor ATIENZA. - De todas las cl.ase& 
sociales. 

El señor GARDEWEG. - De toda.s las cla­
ses sociales, como dice SU Señoría. • 

Como digo, este proyecto, que nació en for­
ma inocente para los emip~eados municipa­
les, ya se ha extendido a los empleados :n.­
cales dé Ayserl y Chiloé; y mañana los em­
pleadOS fiscales y semifiScales de Valdivia, 
Temuco, o de cualquiera otra de las provin­
c1as que están más o menos cercanas a la 
capital, van a pedir el mismo derecho; y ]a 
ley del trabajo, .que se consideró justa cuan­
do otorgó 15 dia,s de fériado, va a ser an': 
ticuada. y se van a pedir 25 días para tOdo 
el país; y después vamos a pasar a los 50 
días, y en una época próxima, en este paf.s 
no va a trabajar nadie. 

El señor qRACON. - ¡Entonees Sus se­
ñorías se van a. morir de hambre! 

El seíior GARDEWEG.- Todo el munóo está es 
peranzado en que el presupuesto le otorgue n»­
dios de vida y en que no haya ningún brazo ces'" 
tinado a la verdadera prodUCCión del pafs. Por 
eso yo impugné este. proyecto, porque considero. 
que no es necesario y' que es injust.o, porque es­
tablece una situación especial, una calidad espe-' 
cial para los ell1iPleados frente a '108 demás ham- . 
bres que trabajan, que luchan, y que, a veces; 
pasan muchos aíios sin tener un dla de descanso: 
porque en la dura brega por la vida, hay ina­
chos indu~rlales que no tienen tiempo para dar­
se un descanso de 15 días; mientras tanto, a es­
ta categoría especia,l de empleados pú~U('.o.s y mu­
nictpales, que es la gangrena que V3 consumiendo 
todas las fuerzas vitales del país, a éstos si que .. 
les otorga la franquicia de tener asegurada PGI' 
una ley, unas vacaciones amplias. 

Por considerarlo injusto.' y velando siempre por 
el prestigio del Congreso me opongo a este prO:" 
yecto. 

El seíior GONZALEz MADARIAGA._ Pido la' 
palabra. 

El .se1íor CAS'l'ELBLANCO, (Presidente). -
Tiene la palabra Su Seíioria. . . 

El reíior GONZALEZ MADARIAGA.- Habfa­
mos, .solicitado, seíior Presidente, que consnlu.ra 
Su Seíioría a la Honorable Cámara para que­
fuera prorrogado el tiempo de la Tabla de ft· 
ciJ. Despacho. 

El seíior CASTELBLANOO, <Presidente).­
No vaya a suceder lo que ocurrió ayer, Honorable-
Diputado. ' 

Si le parece a la Honorable' Oáma.ra, se proI'N­
garla par 5' minutos el t.1empo de la 'rabila de FA­
c1l ~ho. 
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, El sefior MEZA, <don J'elegrin) .. - Hasta el tér 
mino de las observaciones del Honorable sefior 
González Madariaga, nada más, <!efior Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).-­
Puede ocurrir hoy lo mismo que :;u::edió en la ~-e­
Bl.ón de ayer; todo el tiemIJ(? !lel Orden del Día 
se ocupó en' despachar un proyecto incluido en 
la. Tabla de Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se prorro­
gará por 10 minutOs el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho para que el Honorable sefiOl: 
González Madariaga formule sus observaciones. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 

Presidente, he oído con toda atención a.} Hono­
rable señor Gardeweg, a quien yo he considera­
do sielIllPre acuciooo y justo en EUS observacio· 
nes. 

El sefj.or ATlENZA.- :aa sido y coctillúa,.sién­
dolo. 

El. señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero, 
considero que ahora Su Señoría ha incurr1.io f".n 
un' grave error, error que revela que nc ·conoce 
la geografía del país. 

Dice Su Señoría que, a los funcionarios muni­
cipales de las provincias de Aysén y Chiloé no 
debiera incluirsel~ en los beneficios de la Ley 
N.o 6,812, que amplia el feriado anual a 25 días; 
porque mafiana, señor Presidente se va a exten­
der esta misma franquicia a otroo. funci()"arios 
de otras partes del país, llegando est<! 'beneficio 
a hacerse general. 

Debiera saber mi Honorable colega que la ma­
yor parte de los pueblos chilenos que eE'tan en el 
continente y que están alejados del centro de la 
República, se halloo unidos a él por una vía fe­
rroviaria. 

Eh cambio, las islaa, los archipiélagos de la 
zona austral no tienen vías de COlJlunicación tan 
~xped1tao; Y para llegar allá es 'necesario recu­
rrir a combinaciones de vapores. Son 3 o 4 días 
de V,iaje l~ necesarios para que los empleados 
puedan . tmsladarse al centro del país. 

El señor DIAZ. - Habría que mandar al Ho­
Ilorabie señor Gardeweg '8. trabajar allá. 

El sedor GARDEWEG.- Oono2l"--o personal-
mente toda esa región. 

El sedor GONZALEZ MADARIAGA.- A all­
viar, pues, esta situación, obedece el ¡:.royecto en 
discusión; además; con él se evitará que estos fun 
cionarios cuando llegan a la capital no neeasiten 
hechar mano de otros permisos que la ley les 
franquea porque IllBterlalmente la mitad de los 
dias de feriado materialmente los ocupan en viajar. 

Por lo demás señor Presidente, favorece a los 
empleadoo - y aún a todos los C'iudadacos en 
general - pal\B que conozcan los adelantos, los 
progresos que florecen, robre todo, en la capital 
de la RepÚblica; me parece que es COiltribuir efi­
cazmente a la educación públiea. 

Hemos trabajado con mucho gusto en varias 
ocasiones, para que los educandos, al térinino de 
sus estudios, puedan visitar y conocer la capital; 
y los centros intelectuales o industriales del pai.s. 

Y, en un oraen internacional más elevado, se 
tiende ahora a favorecer también a los que deseaD 
conocer otras poblaCiones que, por su magnitud, 
pÓ¡r su desarrollo, Son exponentes avanzados del 
progreso. 

De manera que para facUitar e&te aspecto a 
que me refiero, me parece que debemos conside­
rar má6 favorablemente el proyacto que debati­
mos, p~sto que no se trata - como sedalaba mi 
~ab1e co.1ega, sefíor Gardeweg - d~ crear 

una situación de privilegio en favor de determina­
dos ciud&danos. 

Si el Honorable Diputado conociera la -egión 
de Magallanes y aún la zona misma de Chiloé, 
vería muchos niños raquiticos, deformados por 
falta de cal, por falta de soL Oja.lá hubiera una 
ley que les pet;mitiera llegar por estos lados. Ha­
ríamos un bien a la salud pública. 

El Honora'l>le señor Morales me ha ¡.edJdO ~a 
interrupción, 

El señOoT MORALES SAN MARTIN.- Yo podría 
agregar otros datos que vienen a refutar totalmen­
te la argumentación del Honorable señor Garlile­
\:1eg. 

Los empleados fiscales ceben trasladarse a di­
versas provincias del país para desempeñar su 
cargo. Yo quiero decir al Honorable Diputado que 
aparentemente tiene razón, pero es de justicia 
que 'todas esas personás vengan siquiera una vez 
al añO' al centro del país. ' 

Las poblaciones de las provincias de Magalla­
nes, Aysen, Tarapacá y Antofagasta son pobla­
ciones jóvenes, que se han formado a base de gen­
te del centro del país y que, también tienen gran­
des vinculos de familia y esperan día a día poder 
venir al centro de Chile. 

Además, no todos los empleados municipales 
tienen la cll4'acterística que el Honorable señor 
Gardeweg sefiala, 

.Existen también en las MunicipalidRdes Inge­
meros, Abogados y muchos otros profesionales 
que han ido desde el centro del país y que, por 
lo tanto. tienen la, misma razón para obtener 
este beneficio. . 
, Comó digo, este es un proyecto de estricta jus­

ticia. 
y no va a ser en detrimento de la MlUlicipaÍi­

dad misma. puesto que los feriados se hacen a 
base de reemplS;Zos en la misma MWlicipalidad, 
sin r~uneraclón especial. 

Lo . mismo se- ha hecho con respecto a Arica 
y Talnlpacá; y podría hacerse igual cosa con Ayeen 
y Magallanes. 

Deseo. sedor Presidente, que esto se ponga en 
votación porque creo que los señores Diputados 
tienen perfectamente formado su criterio a este 
re.~pecto. 

El sefior GARDEWEG.- Una palabra. señor 
Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señoo- Gonzál~z: 

El señor GONZ.I\LEZ MADARIAGA.- Volviendo 
sobre 'las observaciones que formulaba, debo agre:' 
gar que esta mclusión ha sido hecha por el 
objeto de que el proyecto de ley sea parejo, 
justo y equitativo.. A ello se debe que se haya 
agregado a estas dos pr~lVincias que geográfica­
mente tienen en el país una situación Particular. 
No .hay en ello, nada, de favor y solamentE' aqUe- a 
llas personas que no conocen de cerca el casQ 
de las provincias de Ay.sen y Chiloé pUeden des­
conocer la justicia de la indicación, 

Concurro con mi Honorable colega en cuanto a 
la centralización en Santiago. Si en este particu­
lar el Honorable señor Gardeweg trae a la Cámara. 
algún proyecto para trasladar, por ejemplo, algu­
na de las Direeciónes de Servicio que no tienen ra­
zón de estar en la capital. y que servirán mejor 
en algunas ciudades de provincia, tenga la se-
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g!!ridad de que lo acompafiaré con el mayor gus­
to. 

Por estas razones le pido al Honorable Dipu­
tado que no insista, porque se está oponiendo a 
un acto que es de toda justicia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ti~­
ne la palabra el Honorable sefior Gardeweg. 

El señor GARDEWEG. - Sefior Presidente, qUie­
,ro ,dar contestación al Honorable señor Gonzá­
le:<:. 

Mis observaciones se refirieron especialmente 
a ~ falta' de razones para que íos empleados mu­
nicipales gocen del beneficio que este proyecto es­
tablece: Pero, también,' considero que los emplea­
-dos fiscales de las provincias de Chiloé y Aysen 
tienen más derecho para disfrutar de los 25 días 
de feriado Que los emplados de Tarapacá y Anto­
fagasta. Las condiciones de vida en esas provin­
das son más rigurosas que las de' estas 11IUmas. 

Quiero que se distingan perfectamente mis ob­
servaciones que tienen relación con la falta de ra­
zones de los empleados municipales para gozar de 

I ~sta flt"anquicia, de las relacionadas con los em­
pleados fiscales de la provincia de Aysen y Úhiloé, 
que cuentan con todo mi apoyo para que __ ~en 
de este beneficio. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco Ja,palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cántara, se apro-

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor DIAZ.- Creo que se podría aprObar 

en particular tambi~n, señor Presidente; me pa­
rece que no habría oposición para ello. 

El señor SECRETARJO.--'.. Indicación de los 
señClreS Cisternas, Gonzále:¡; Madariaga, Melej, Mo­
rales San Martín y Tomic, para redactar el in- . 
ciso 3.0 del artículo l'.o en la siguiente forma: 

"Del mismo feriado gozl:trán los empleados fis­
cales" semifiscales y municipales, sin perjuicio de 
los derechos que les otorguen otras leyes". 
, El señor VIDELA . ..,... ¡No hay oposición, señor 
Presidente! 

b'l señor DJAZ ITURRIETA.- No hay oposi-, 
dón. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación. 

Votada económicamente la indicación, rué apro­
,'bada por 39 votos contra l. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Apro-
bada la indicación. ' 

Terminada la discusión del proyecto y terminada 
la Tabla de Fácil Despacho. , 

• ., ·--.PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS PRO­
PROYECTOS DE LEY. 

El ~ñor VA!,>DEBENITO. - ¿ y el proyecto de 
:amblo d,e nompre de una calle de Valparaíso, se­

,1101' PreSIdente? ¿Me permite la palabra? 
¿Por qué no despachamos inmediatamente el 

. último proyecto de la tabla de Fácil Despacho 
en que se cambia el nombre de una calle de Val­
paraíso? Son dos minutos. 

Es muy 5f:>nc1llo 'r lay .ouerdo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Un 
momento, HOnorable Diputado. 

El proyecto que figura en primer lpgar del Or-
'den del Día sobre facultades complementarias 
de! Instituto de Economía Agrícola, aun no tiene 
informe. El que figura en segundo lugar, cuya ur­
gencia fué retirada, tampoco tiene informe. 

Los proyectos que figuran en tercero, cuarto y 
quinto lugar, están en la misma situación y, ade­
más, el plazo reglamentario de su urgencia ven­
ce Ihoy. 

Si a la Cámara le parece, se podría prorrogar el 
plazo reglamentario de estos tres proyectos por to­
do el constitucional. 

Acordado. 
El proyecto que viene a continuación se re1'ie­

re a la creación de nuevas rentas municipales y 
tampoco tiene informe. " 

Este proyecto está dentro del plazo reglamenta-
rio. 

Correspondería tratar entonces el pt'oyecto de 
represión de los delitos de incendio,. 

HABLAN VARIOS SEl"IORES DIPUTApOS A 
LA VEZ. , 
S.-PETICIONES DE pREFERENCIA PARA DI­

VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Cámara l~ parece, como hay interés por tra,tat' 
con preferencia diversos proyectos, pOdríamOs ocu­
parnos en la presente sesión, del proyecto a qu,e 
se refirió el Honorable señor Diez. denap.tes,. que 
modifica la ley qué autorizó a la Mumcipalidad 
de Talca Para contratar un emprést~to del pro­
yecto indicado por los Honorables DiputadOS se­
ñores De la Jara y Barueto, que autoriza a la. Mu­
nicipalidad de Los Angeles para invert~ hasta ~ 
suma de cien mil pesos en la celebraclol} del se 
gundo centenario de esa ciudad, y, finalmente, 
del proyecto del Honorable señor Valdebenit,o, que 
cambia el nombre de una calle de ValparalSo. 

El señor BARRIENTOS.- Siempre que se tra­
te también el proyecto que figura con el número 
siete en la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
paréce a -la Honorable Cámara, se tratarán loe 
tres proyectos que he mencionado. 

El señor BARRIENTOS.- No hay acuerdo, ~­
ñor Presidente. 

El señor URIBE ( don Damián).- y el de ~a­
tificación para los ambulantes de Correos, señor 
Presidente. 

El sef10r VALDEBENITO.- Pero habría acuer­
do para tratar el que yo he solicitado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - No 
hay acuerdo, Honorable DiputadO. 

El señor BARRUETO.- Señor Presidente el 
Honorable señor Barrientos retira su oposición. 

El señor BARRIENTOS.- No tengo inconve­
niente en que se traten los proyectos a que se 'ha 
heCho re.ferencia, siempre que se trate 'también 
el proyecto que está incluido en el númeró siete 
de la tabla de fácil despacho. \ 

El sefíor MEZA (don Pelegrin).- Me opongo. 
El señor CASTELBLANCO ' (Presidente).- 'Co-

mo hay oposición .. , ' (, \ 
El señbr ATIENZA~ Pero parece que el sefiór 

Barríen,tÓS' ret!f9 su, oposición. ,\ 
Él séíí.or cASTELBLANCO (presidente), - N'& 
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es .el señor Barrientos quien se opone ahora, Ho­
norable Diputado. Es el Honorable sellar Meza. 

El señor VIDELA.- ¿Por qué no se sigue el or' 
den de la tabla señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO '(Presidente).- Eso 
eE: lo que propuse primero. 

El señor VIDELA.- Pero en esa forma se al­
tera el orden, 

El señor ,CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor V ALDEBENITO.- Señor Presidente: 
creO que no ha habido oposición para tratar el 
proyei::to que cambia el nombre de algunas calles 
de Valparaiso. 

Es un· proYecto muy corto. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Hay 

oposición, Honorable Diputado. 

',-ALUSION PE,RSONAL RESPUESTA A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR EL SE­
~OR CARRASCO EN LA SESION DE AYER. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pue­
de usar de la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 'de Ha­
cienda).- Señor Presidente: en la sesión celebra' 
da en el día de ayer, diversos señores Diputados 
se refirieron a asuntos que tienen relación con 
el Ministerio de Haciénda o con las Carteras que' 
desempeño, y deseo explicar inmediatamente aque­
llas dudas' que se expusieron' y aquellos antece' 
dentes que se trajeron al debate de la Cámara. 

Desde luego, debo una explicación al Honora­
ble Diputado señor Carrasco. En ningún momen' 
to, en las observaciones que hizo el Ministro de 
Ha«!ienda en la .sesión en que se discutió el pro· 
yecto de quinque~ios para las Fuerzas Annada.s, 
pudo pensar en inhabilitar al Diputado señor Ca­
rrasco, en su acción parlamentaria. 

El Ministro que habla quiere recordar a la Ho­
norable Cámara, que dijo muy claramente' que 
la alusión que el Honorable Diputado había he­
cho al Ministro de Haéienda, era, a su juicio, tan 
extraordinaria como la que él haría si dijera que 
el Diputado sefíor Carrasco - por ser también 
un pensionado - no podía referirse al proyecto 
de quinqueniOs y de aumento de las pensiones de 
retiro de fos jubilados. . 
. De manera que el propio Ministro se adelantó 
a decir que ese argumento era extraordinario y 
que no podía esgrimirse. Por 10 tanto, en ninguna 
.fonna pretendió el Ministro iñhabilitar al Hono­
rable Diputado. Quiero aprovechar esta ocasión 
para expresar, en primer término, esta eXCusa o 
exPlicación de mi parte. 

El sefidr PINEDO.- No es la. ocasión, sefior Mi­
nistro. Estamos en la Tabla de Fácil Despacho. 

~.- REDUCCION DE LA CUOTA DE CONSUMO 
DE COBRE EN EL PAIS. RESPUESTA A ÓB­
SERVACIONES FORMULADAS PÓR EL H. 
SE~Olt BOSSAY ENSESION ANTERIOR. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda),- El Honorable Diputado, sefíor' Bossay, 
se refirió a un proyecto de convenio que estudia 
el Gobierno con los representantes de la Emba­
jada norteamricana, en relación con la' utiliza' 
ción del cobre en las industrias del país. 

. 
ExpreSó el Honorable Diputado sefior Bossay, su 

alanna porque este convenio podría significar la 
paralización de la industria cuprífera y, al mis­
mo tiempo, la cesantía de miles de obreros. El 
convenio que se estudia, que no está finiquitado, 
pero que está ya aprobado por el Gobierno, ha 
tomado todas las medidas para impedir esa ce­
santía a que se refiere el Honorable sefíor Bos­
sayo 

El origen de este convenio, cuya gestación h¡( 
sido muy laboriosa y larga, se remonta a algunos 
meses atrás, en que el Gobierno de Estados Uni­
dos expresó su deseo de qué el sacrificio que ellos 
hacían para manufacturar el cobre sólo en ar­
tículos indispensables, fuera imitado por los de­
más países americanos, ya que este mineral es­
tratégico era indispensable para el esfuerzo de 
guerra que realizan Estados Uriidos de Norte-' 
América. El Gobierno de Chile, con un propó­
sito de cooperación efectiva para el Gobierno nor­
teamericano;estudtó con los representantes en­
viados especia1mente de Estados Unidos el objeto 
de este convenio, que, en el fondo, no es otra co­
sa, Honorable Cámara, que establecer las fonnas 
.en que en América va'a utilizarse el cobre, como 
materia para usos civiles. 

Se establece en él la cuota destinada a Iós pai. 
ses, americanos y se consulta que el consumo to­
tal anual destinado a los países americanos ex· 
cepción hecha de Estados Unidos, va a alc~nzar 
a 18 mil toneladas. 

Tuvo sepecialmente en consideración el Gobier­
no de Chile, su deseo de preparar la industria cu­
prífera manufacturera para después de la guerra, 
y puso como condición para finiquitar este con­
venio, que las maquinarias adquirjdas por la Cor­
poración de Fomento en Estados Unidos con el 
fin de establecer una fábrica completa de lami­
nación de~ cobre y su manufactura en el país, 
hasta 4 mIl toneladas anuales por turno tuvieran 
las licencias de exportación correspondiente en 
Estados Unidos. 

En cuanto al consumo interno, se limitó a 3.300 
toneladas; pero este es el consumo interno del 
país,cuota que es superior al consumo que ac­
tualmente tiene el pais. 
~n cuanto a exportación, se va a seguir el si­

gU1ente procedimiento: los distintos países ame­
rican<;>s indicarán, trimestralmente, la cuota que 
necesltan dentro de las disponibilidades que se 
aúgna al cobre en sus distintas formas. 

Estas cuotas serán transmitidas al Gobierno de 
Chile y todo aquello que pueda satisfacer la in­
Justria chilena se va a dar y sólo lo que no pueda 
emplearse por la calidad del producto, será deri­
vado a otras exportaci0!les a los distintos pai.ses. 

Pero una de las condiciones principales que el 
convenio, en su aspecto complementario;' tiene, es 
la que voy a expresar. 

En una nota' enviada al Canciller, en el día de 
ayf'r, se establece lo si'guiente: ' 

"Con relación a mi nota N. o 29, de fecha de 
hoy, cúmpleme poner en conocimiento de US. 
que en las conversaciones que se sostuvieron con 
lOS representantes norteamericanos con respecto al 
c.onvenio del cobre, éstos ft'ceptaron los dos si­
guientes puntos: 

1) Que las autoridades norteamericanas autori­
zarán la exportación y darán todas Ias,facilida­
des que sean necesarias para traer a Chile 'la ~ .. 

• 
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quinaria adquirida por la corporación de Fomen­
to de la Producción, la que comprende una fábri­
ca completa para la laminación del cobre y la 
producción de alambre y de diversos otros artícu­
los de ese metal. 

2) Que es el deseo del Gobierno de Chile como 
el de EE. UU, evitar cualquiera desocupación, Por 
lo tanto, se continuará abasteciendo de cobre por 
un tiempo prudencial a ias fábricas que actUal­
mente producen articulos que serán consid~rados 
no esenciales, mientras cambian de actividad 'o 
reemplazan la materia prima. Habrá un ComIté 
presidido por el Subsecretario de, Economla e in­
tegrado por el Director General de la Producclón 
y el Director de índustrias Fabriles, para comí­
derar los problemas de esta índ<>le que se origi­
nen con motivo de la aplicación deí convenio, pa­
ra tratar de solucionarlos dentro del espíritu que 
se ha explicado." 

Ve la Honorable Cámara que el convenio h& 
tomado en cuenta los dos puntos fundamentales a 
que .se refiere el Honor~ble Diputada señor Bos­
say: en primer lugar, se ha tratado de evital la 
cesantía, continuando con la mllinufactura de prO 
duetos aún no esénciales mientras Se cambIa la 
materia prima útil para este objeto; y, en segun­
do lugar, se ha preparado en forma seria la in­
dustria manufacturera del cobre para la post­
guerra, porque la industria que estaba naciendo 
en el país era sólo una industria de guerra deri­
vada de 1M condiciones de precios en el exterior 
pero que no tenia ~inguna calidad ni en su ma­
quinaria, ni en sus productos y, por lo tanto, iba 
a desaparecer totalmente al término de la guena, 

COn las condicionés que se han obtenido' de los 
representantes norteamericanos, ,se salVa esta di­
ficultad, que es la máS importante, y, al mi.sJno 
tiempo, el Gobierno da muestras de una efectiva 
cooperación al Gobierno de ~tados Unidos en 
ESte tremendo esfuerzo de guerra que realiza. 

Esta fué la causa de por qué el Gobierno de 
(;hile estudió el, convenio a que me he referido y 
de por qué; también, está resuelto a finiquitarlo 
en las condiciones que he dado a conocer a la 
Honorable Cámara, . 

En los detalles correspondientes, estoy a la dis­
posición de los Honorables Piputados, para' dárse­
los a conocer personalmente, o en forma colectiva. 
en cuanto lo estimen conveniente. 

El señOr BOSSAY.- Permítame una interrup-
ción, señor Ministro. . 

Su señoría ha explicadO que en la nota envia­
da a la cancillería se habría planteado la necesi­
dad de' cambiar la materia prima de algunas de 
nuestras industrias o el giro de sus actividades. 

Yo,- en lineas generales, me alegro mucho de 
haber dado motivo a este debate y, en especlal. 
para que se conozca una serie de detalles coro­
prendidos en este boletin complementario del cuaJ 
hemos tenido conocimiento sólo hoy. Nosotros he­
mos realizado nuestros éstudios a: base del conve­
nIo genera1 entregado por el Ministerio de Eco­
nomía. Pero es necesario aceptar que de cualquie­
fa m!\Ilera, aunque Estados Unidos nos envíe al­
guna .cantfdíid de hierro, ella no va a ser, en nin­
guna~forma, suficiente para el consumo 'de nues­
tra industria, porque en el momento presente es 
mucho más necesario en Estados unidos el hierro 
que el cobre. . 

De todas maneras se produciria en nuestro paíS 
una. cesantía y una paralización en las fábricas 

• 

que tienen riláquinas solamente para elaborar el 
cobre. 

Nuestra incipiente industria solámente tiene 
máquinas para hacer alambre de cobre de UIIlOS 
6 milímetros, a lo sumo, y no· está preparada, por 
'ser distinta la forma de trabajo, para hacer alan;¡ 
bre de hierro: 

Así, nuestras fábrICas de c~avos, que es el caso 
específico manifestado por Su Señoría, debieran 
ocupar el hierro, Como consecuencia 'de ello, las 
fábricas que las prove:an de materia prima para 
la fabricación del alambre de cobre se paraliza­
rían y se produciría la cesantiá de los obreros que 
trabajan en esa industria. . 

Además, tengo entendido que de parte OeJ De­
partamento de Industrias FabrEes ya se na cO­
municado a algunas fábricas nacionales que de­
bieran ir pensando en la posibilidad de camblat 
su giro, su tipo de industria, a otro que en la época 
presente fuera pOSible mantener. 

Un dato sumamente interesante, y del cual me 
gustaría tener alguna confirmación del señOr Mi­
nistro, es el siguiente: nosotros pOdemos obtener 
para el consumo de la industria interna una can­
tidad anual de cobre de más o meROS 3 mil 306) 
toneladas y podría aún mantenerse COn 2.500 to­
neladas. Pero es el hecho que los artículos con­
siderados €ín Estados Unidos como esenciales so­
lamente ocupan 600 toneladas al año. Si no se 
permite a nuestro país la libre fabricación de ar-

'tículos no esenciales, solamente vamos a ocupar 
ñe es.tas ~ mil 300 toneladas, la cantidfld de 600 
toneladas. ' 

Yo, en lineas generales, vuelvo ,a insistlr, estoy 
verdaderamente satisfecho de que en el convenio 
complementario se contemplen, en realidad, medí 
das que van a defender la industria metalúrgica; 
pero es necesario considerar qu~, si no se lIeia a 
-.lbtener libertad en la elaboración de esta poca 
cantidad de cobre en el país, no vamos a estar 
en situación de satisfacer las necesidades de la vi­
da nacional, las necesidades de nuestra propia 
industria, por cuanto- la fabricación de articulos 
esenciales ocupará solamente 600 toneladas anua­
les de la cuota de 3.300 toneladas que se va a 
asignar. ' 

El señor GAETE.~ ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El ,hecho de que mi honórable colega sostenga 
que el cobre no puede reemplazar al fierro en la 
fabricación de clavos, por ejemplo, me da la im~ 
presión de que Su Señoría no conoce esta rama 
de la industria; porque la maquinaria que hacE!' 
ei clavo de cobre, hace perfectamente igual el cla­
vo de alambre. Yo le doy a Su señoría esta expli­
cación porque conozco incluso las máquinas ... 

El señor BOSSAY.- En realidad, los datos que 
estoy dando me h&n sido proporcionados POr un 
ingeniero, que es el secretario General de la In­
dustria Metalúrgica de Chile, y me imagino que 
si este señor ha estado en la Universidad, algo 
sabrá sobre la materia. El se dediGa, precisamen­
te, a la fabricación de alambre de cobre y me in­
dicó que 1M máquina.., para fabricar este alambre 
de cobre, por el momento, no pueden fabricar 
alambre de hierro, .. 

El señor GAETE.- Alambres si que no pueden 
fabricar, pero clavos se pueden fabriottl'. 

El señor BOSSAY.- Es que yo me--he referido. 
a la fabricación de alambre. 

El s~ñor GAETE.- Eso es distinto: 
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El señor BOs..."lAY.- D'>..seaxía, señor Mmistro, 
ahora que estamos abordando un tema. tan intere­
s'ante y ya que estamos sometidos POr compromisos 
intemacionales a Estas restricc::iones en lo que res-

, pecta al collSUIUo del cobre, qUe el Gobierno, por 
intermedio de Su Señoría, nos dijera si es efec­
tivo que alg1lIl()s particUla,(es están exportando a 
Argentina una buena cantidad de este cobre, como 
s'e afinnó en una ,reunión que tuvieron los indus­
tnales <:<fas atrás para tratar este problema. 

según he tenido conocimiento, nubo un comer­
piante que, con toda desfachatez, dijo que tenía 
,compromisos de exportación de tal cantidad de 
cobre para Argentina. Yo creo que si hay parti­
culares que están haciendo este negccio, bastante 
suculento. , . 

El señcr VARGAS MOLINARE.- .Obtienen 
cmco veces el valor. 

El señor GAETE.-,., deben cesar estos pnvi­
lt:gíos a fin de evitar que los efectos de esta res­
tricción los sufra todo el pueblo, como lo expresó 
Su ,i:::ieñOría, Ese ccbre puede servirnos para fa­
br;car' una serie de repuestos para maquinarias o 
para la elaboración de tubos y bobinas de cobre, 
·que tanto necesitamos y que deben ser reemplaza 
das por substitutos de acero o de fierro debido a 
las restricciones que sean necesarias. 

Se están realizando experiencias para adoptaI 
.cierto tipo de maqUinarias a la elaboración del 
tlerro en lugar del cobre, experiencias que, a mi 
juicio, dal'án espléndidos resultados. 

Este cobre que' elltáidestinado a Argentina de­
.fJería quedar en ei pa:s para mantener nues¡,¡'as 
industrias, cuyos productos necesitamos hoy día 
más que nunca, Debe ser posible, abasteciéndolas 
de cobre debidamet1te, mantener activa la ma­
yor parte de ellas, por ejemplo, la de Jaminación 
Liel cobre y otros derivados. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
<:ienda),- Debo contestar .. , 

El señor BOSSA Y.- ¿Me permite, señor Minis­
tro? 

El señol' DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
denda) ,- Con todo gusto, señor Bo.s.say. 

El señor BOSSAY,- Yo deseo volver, señ'Jr Mi­
'lüstro. sobre las palabras con que terminaba ese 
;pequeño estudio sobre la situacíón del cCbre ,a 
que' dí lectura ayer. 

Por una parte, creo que no pUede caer sobre 
mis palabras la menor sospecha de que haya to­
mado la defensa de la exportación del cobre por 
particulares, al extranjero. Al contrario, sugeria 
ayer que si la restricción de aquella exportación 
pudiera su:ilcionar en algo la situación de la in­
dustria 'metalúrgica que emplea cobre en nue~tro 
país, ella sería una de las medidas lógicas más in­
dicadas. Mas aun: estimo que sí esta exportación 
CDustituye un fraude a la economía nacional o ai 
Fisco, debe procederse a la supresión total de es­
tas exportaciones por particulares. 

Dentro de la cuota correspondiente a Chile, que 
eta de hasta 18 mil toneladas, quedan 15 mil to­
neladas que podrían ser exportadas'- según ten­
go entendido - siempre que se cumplan ciertas 
con¡¿icicnes establecidas en el convenio en rela­
ción' con la competencia que existe en el mercado 
-del cobre. al cuai concurren otros paises de Ame-
-rica, que son tamb:én productores de cobre. 

No deseo que mis palabras sean interpretadas 
<lomo que yo, siquiera en forma muy leve, estuvie­
Jra defendiendo los intereses de los exportadores 

particulares de cobre. POr el contrario, sugerí, al 
término de mi discurso. repito, que si la restric­
ción de la exportación solucionaba el problem6 
metalúrgico, debía adoptarse esta medida. 

Muchas gracias, señOr Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Voy a referirme, señor Presidente, a 
dos preguntas que me han hecho los Honorables 
Diputados. Pero tal vez sea conveniente, para aola 
rar bien lo que voy a expresar, dividir las ,indus­
trias manufact,ureras de cobre en Chile en dos 
"rupos. 

El grupo, qUe hace. rea:mente, una manufa·etu­
Fa, una elaboración. que ocupa muchos obreros; y 
aquel .otro que hace una elaboración primitiva, 
transformando los lingotes en barras o en alam­
bre de espesor y grueso, aquel que, en realidad, no 
constituye una industria dentro dei país, sino, sen­
cillamente, un negocio .de· exportación. No me 
atrevo a decir que sea un negociado, POr cuanto 
nasta las disposiciones legales vigentes permitían 
hasta hoy hacer este negocio. 

Pero lo que ha defendido él Gobierno en el Con­
venio es el primer grupo de industriales. El se­
gundo. en realidad, no tiene defensa. porque se 
trata de una elaboración que se realizará sólo du­
rante la guerra y que después de ella no tendrá 
ninguna' posibilidad de subsistir . 

Por eso se han tomado las medidas que he dado 
a conocer a la Honorable Cámara, para que, mien 
t~as no' cambien de actividades algunas' de esas 
industrias que ocupan muchos hombres o bien no 
obtengan la materia prima adicional de Estados 
Unidos, sigan recibier.do la", cuotas de cOi)re pa­
ra hacer esas manu( Acturas, lo Que es indi.spe1ll5a­
bk a fin de evitar la cesantía. 

En cuanto al caso de los clavos, que seña­
l¡¡,ba el Honorable señor Gaete, es efectivo q'ue 
aquellas fábricas· de alambre de cobre. que 
hoy proporcionan el material para la manu .. 
factura de clavos de este metal, no pueden 
elaborar alambre de hierro. . 
, Pero entonces la idea es traer, como ma. 
teria prima adicional, este alambre de hierro 
desde Estados Unidos, y, una vez que se ten. 
ga esta materia prima, se evitará entregar 
alambre de cobre para hacer clavos. Mientras 
tanto, seguirán en operación aquellas indus. 
trias que ocupan muchos hombres. 

El señor GAETE.- Esa declaración era muy 
necesaria. 

n.-SANEAMlENTO DE LA DEMOCRACIA. 
- RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL SR. ,MOORE SOBRE EL PARTICU­
LAR. 

El señor Del PEDREGAL (MInistro de Ha­
cienda) .-- Pero hay otro asunto que des~o to­
car, a que. se refirió el Honorable señor Moo­
reen el dí¡¡, de ayer, y, en cuyas 'Observaciones 
finales, creo que hay algunos . errores de con-
cepto que conviene precisar. ; ;.' . 

Refiriéndose el Honorable señor Moore a un 
áffaire muy conocido, decía' él '. ;que; desgra .. 
ciadamente, en algunas instituciones de cré­
dito como el Banco Central, la Caj~ ;)~acio. 

• 
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aal de Ahorros y la CorporaciÓn de Fomento, 
se había introducido la persona afectada con 
estas denuncias nada más que por las influen. 
cias' políticas. 

En otras palabras, parece desprenderse de lo 
expres~do por el 1;Ionorable señor Moore, que 
estas organizaciones estaban ya bajo una in­
fluencia partidista: 

No me corresponde hacer la defensa del afeG.. 
tado. Por el contrario, consultado el Gobier. 
no sobre cómo debería procederse, indicó que 
no sólo era necesario recuperar las sumas que 
se habían facilitado ilegítimamente a esta per­
sona, sino que debían perseguirse las sanciones 
correspondientes. 

Tampoco mis palabras, van a significar una 
defensa del procedimiento administrativo den­
tro de estos organismos; la mejor prueba de 
ello es que el Gobierno ha pedido a sus re. 
presentantes que se inicie un sumario admi­
nistrativo pllra establecer la responsabilidad o 
la negligencia funcionaria. 

SÓlo 'deseo expresar que, a juicio del Go­
bierno, en estos organismos ni remotamente 
ha podido exi~tir un criterio político para oto~ 
gar los créditos. 

El Banco Central de Chile es un organismo 
en el cual el Gobierno tiene tres representan­
tes, y ellos son: don Pedro Enrique Alfonso, 
don Luis Alamos Barros y don Aníbal Barrios. 
Se integra el resto del Consejo por las siguien. 
tes personas: don Guillermo Edwards Matte y 
don Ricardo Searle, como representantes de. 
10$ Bancos Nacionales; don Antonino Ostalé, 
como representante de los Bancos extranjeros; 
don Vicente IzqlÍierdo, en representación del 
público accionista; don Walter MüIler, en re. 
presentación de, la -Sociedad Nacional de Agri­
cultura y de la Sociedad Nacional de Fomen­
to Fabril; don Enrique Chir,gwin, como repre .. 
sentante de la Cámara de Comercio y de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, y don 
:MIguel Flor~, como representante de las ins­
tituciones obreras. 

Presidente del Consejo es don Enrique Oyar. 
zún, y su actual Vicepresidente, don 'Luis 
Senmidt. 

No se puede por cierto afirmar ante esta 
lista de ¡:>ersonas, que pudiera existir en la 
a\iDiínistración de este Banco alguna política 
partid~ta. 

Sus altos empleadqs son l.os señores otto 
Meyerholz, Arturo Maschke, Gonzalo Debesa, 
Luis Dávila, Ebríspides Letelier, Ramón Rojas, 
Alfredo Vildósola y Luis Salazar. . 

TOdos, o casi todos, son antiguos funcionariO$ 
de. la institución, ajenos la mayoría de ellos a 
toda acción de orden político. 

:¡:'a tramitacióñ de lóscréditos se, hac~ co­
. ~o.(~ Ufd:as las iri¡¡Htucionesbancá~ás; nO se 
~pliclta en los descuentos y en los, documentos 
~~~ se preséptán paratas descueritós, la fir-

ma notarial, porque en todas las instituciones 
comerciales esta exigencia no existe. . 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Banco 
Central, realizánse todas sus operaciones por 
escrito; el interesado llena en el Banco un for­
mulario como el que paso a la Mesa y dejo a 
la dispOSición de la Honorable Cámara. Este 
documento se presenta en la sección respecti. 
va, la que se encarga de integrar en el for­
mulario las informaciones pertinentes, tales 
como las deudas directas e indirectas, elcapi­
tal, los informes personales, etc. Las operacio. 
nes se presentan en seguida a la considera­
ción de un Comité de Consejeros, integrado por 
tres personas designadas por el Consejo, y que 
se cambian mensu-almente. En otras palabras, 
no ha podido existir de parte de quienes diri. 
gen la institución, algún propósito de ayuda, 
con criterio político, a determinada persona. 

En el caso que se ha comentado, sabe la Ho­
norable Cámara, que, según :a demIDcia, hay 
algunas firmas que, no. son 'auténticas. Mal po­
dían entonces los miembros del Comité y los 
propios dirigentes de la institución, conocer 
hasta dónde eran posible estas falsificaciones 
de documentos. Es ésta una de las tantas ope. 
raciones que hace el Banco y que, en este' ca. 
so, por la forma en que se ha llevado, me_o 
rece hasta la instrucción de un sumario in-­
terno para determinar qué resp-onsabilidades 
existen. Pudo haber habido una equivocación, 
quizás si hasta una negligéll.cia, pero Yo insis. 

'to en afirmar a la Honorable Cámara que en 
ningún momento ha habido un espíritu políti­
co de ayuda a determinada persona. . 

Lo mismo sucede, Honorable Cámara. en la 
Caja Nacional de Ahorros, La Caja tiÉme un 
Consejo integrado por las siguientes personas: ~ 
don Manuel Barrios, don otto Meyerholz. don 
Cados Bordeu, don Oscar Peña Y Lillo. don 
Carlos Poudesan, don Luis Mandujano Tobar 
y don Enrique Aguirre Pinto. Unos represen . 
tan a diversas organizaciones gremiales de los 
productores, otros a organismos de empleados 
Y algunos al Gobierno. 

Dirigen la institución los señores Ernesto 
Aguirre, Juan Rivas, Marcelo Zanetta. Ernes. 
to Hevia, Roberto Galecio y Horacio Iriarte. 
funcionarios que tienen 34, 4, 28, 28, 33 Y 30 
años de servicios, 'respectivamente, en la ins­
titución. 

El señor MONTT.- El de cuatro años de an­
tigiledad es funcionario político, seguramerite. 

El señ.or Del PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- El señor Juan Rivas, que es Fiscal 
de la Caja. ' 

-VARIOS SRES. DIPUTADOS.- Es ~iscal 
de la Caja. 

El señor CABEZON.- Es un puesto técniciJ . 
El sefior MONTT.- ¿Y el Gerente no des­

empeñá también ún puesto técnico? 
El señor Del PEDREGAL (Ministro de Ha. 
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cienda).-· Yo pregunto a la Honorable Cáma. 
ra si con i estos antecedentes podría también 
afjrmarse que en la Caja Nacional de Ahorros 
puede existir a]¡gún criterio político para otor­
gar los créditos. 

Bien sabe, la Honorable Cámara la forma en 
que actúa la Caja NacjonaJ de Ahorros. Nun. 
ca ¡¡e ha pedido la filiacfón politica a quienes 
van a solicitar un crédito ~I) la institución. Los 
propios dirigentes así lo justifican. 

No es justo, entonces, que también se su .. 
ponga que esta institución ha podido caer en 
íos desfalcos denunciados, por razón de ese 
crhert9 ~artidista a que se refirió el Honora­
ble Diputado. 

Y, finalmente, se refirió el Honorable señor 
}loore a la Corporación de Fomento. Dijo el 
Hono~able Diputado que esta institución ha. 
bía facilitado al señor Mario Bunster, 193.000 
pesos en distintos créditos. Me voy a referir 
individualmente a cada uno de ellos, porque 
su historia es corta, para que pueda apreciar 
la Honorable Cámara cómo, en su función de 
fomento de la producción, estas operaciones 
~n perfectamente lógicas y están encuadraa 
das deptro de la órbita de las actividades de 
la Corporación, ya que se han exigido, en too 
ao momEV1to, las garantías correspondientes. 

El 23 de septiembre de 11942, correspondién. 
dome 1;1 Vicepresiden,cia en la Corporación de 
Fomento, solicitó el señor Bunster un traspa. 
so del crédito' del señor Mauricio Hayermann 
por un tractor con s~s implementos por va­
lor de $ 95.573.30. Se refería esta operación a 
hi maquinaria del fúndo que adquiría alguno 
de kls familiares del señor Bunster. Se había 
pagadO par esta maquinaria el veinte por cien. 
to al contado y como los antecedentes ban­
carios del solicitante no eran buenos, se pi­
dió además una nueva fianza. Se dió la fian. 
Út de don Gastón Dourthe. 

El 17 de Iliarzo del presente año se pidió 
un crédito de $ 7.840 para adquirir dos f3S­

tras de valor de $ 11.200 siempre d¡mdo una 
cuota del veinte por ciento al contado. 

El 3 de febrero de este mismo año se pi­
~ió~P crédito de $ 11.200 para adquirir una 
:eembradora ~bonadora por valor de $ 16.000. 
En estos dos documentos se exigió, además, 
Ía fianza de don Luis Dourthe. ' 

El 3 de marzo se pidió ampliación del cré­
dito anterIor para comprar otra sembradora 
ábonadora con. la cuota correspondiente. 

El 31 de marzo se pidi6 un cambio de nu. 
Im~r¡'J.r.ó!-l.,.,d~ 'las dos ?peraciones anteriores 
por lma, p\.l.Ewa. ~~enqo esta. nueva xnenor que 
las ,an~J:iores, ,fué aCQrdadO el camt>ip, 

El 21 de abril se pidió Un nuevo crédito pa­
r~ '~~¡uo otr!lsembradora abo~adora por va­
i~r le $ ia.iOo, y se facilitaron $ 9.7tO, pi. 
~1:. también la contra-fianza de don túis 

~. '~1 mismo wes d~ marzo de este mismo 

¡, 

año s~ pidió autorización para rematar 23 ca­
ballares importados de la República Argentina, 
por un monto de $ 61.600 pagando el señor 
Bunster también el ~ por ciento al contado. 

En otras palabras, en estas operaciones hay 
una garantía prendaria superior a 250 mil pe. 
sos, fuera de las' garantías individuales a que 
me he referidq en cada un~ de las operacio­
nes. 

El señor VARGAS MOLINARE. - ¿Si me 
pertnite el señor Ministro? Yo quisiera que Su 
Señoría me adarara un punto que no he en· 
tendido bien. ¿No es esencial que el solicitan. 
te de un préstamo o crédito para adquirir ma­
quinaria agrícola, sea dueño de un predio 
agrícola? 

El señor Del PEDREGAL (Ministro de Ha. 
cienda).;- O que justifique que va a traba­
jar en la agricultura, Honorable Diputado. 

Estos créditos de la Corporación se conce­
den siempre con los informes de los organis­
mos ciue justífican que las maquinarias se ad­
,quieren. 

Bien, Honorable Cámara: estos son créditos 
para' maquinarias que van a ser utilizadaiO en 
el fomento de la proq.ucción. 

Debo declarar a la Honorable Cámara que 
estos créditos no eran acordados por el Con-

'sejo de la Corporación de Fomento, sino que, 
en virtud de una delegación de autorizaciones, 
era la Comisión de Agricultura la que conce­
día estos créditos. 

En el deseo de dejar perfectamente en claro la 
verdad de estos hechos, debo decir que cuando 
estuvo presente el Consejero señor Loyola, se 
abstuvo de votar; pero como él lo expresara. en 
aquellas sesiones, su actitud, obedeció más bien 
a consideraciones de' orden personal. 

La Corporación hace muéhfl.'l operaciones de 
está naturaleza, las que jamás llevan envuelta.S< 
situaciones de orden polítieo. Yo me . atrevería 
a rogar a los Honorables Diputados que desig­
naran una COmisión a fin de que 00 impusiera. 
de los créditos que ha concedido la Corporación 
de Fomento. Verían entonces, que la inmensa 
mayoría de éllos no corresponden. a personaSe 
que estén' militando en los partidos que hoy día 
aipOyan al Gobierno. 

En realidad, en la CorpOración de Fomento ... 
El señor MOORE.- ¿Si me permite una in­

terrupción,señor MiniStro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- Perdóneme, Honorable Diputado, voy' 
a terminar. 

~cía qUe en la Corporación de Fomento ,ÑI.­
m!i6. ha intervenido la política Y. ~1 H()no¡~-" 
ble Diputado., don. Eduai'c:j.o Moore, más que, p.a­
~e, JlUeqe conQeer la efectividad de lo que estpy 
exponiengo, porque su hermano es un~ <\e los 
~ altOs je~es de la Q.>rporación. El Pt1~e­
c:j.ecl,rle. al ~Ollorable Diputado cómo en lQSe~­
ditos que él mismo Qtorga o qUe, PQr lo lJJ.~, 
iIlforma, ja.m4s}la I1ensado en. eJ,cokl,:,polltíco 
de qUién lo' solicita, sino que, exclusiv~~~, ~ 
~ ,éS,tB c~ditfl YIJ. a~r,vir en forma efeotivll, al 
fome~tB . de la w~uc,,-ión· " 

El señor MOORiJ:'- Se~ramente ~ 'Mefi.~ 

'. 
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« 
Moore ha, procedido' con la misma rectitud que 
el señor Olea, jefe también de una sección, al 
denegar estos préstamos que pedia el ~ñor Buns­
ter, seguramente con el m.lSmo criteriO ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
denda).- Precisamente, por los iriformes que 
se habían recogido, en el caso' que estamos ana­
lizando. se pidió una contrafianza. Esto fué 
10 que se hizo. 

He dicho que la mayor parte de estos créditos 
no eran créditos nuevos, ,.ino que traspasos de 
otrOs. De los $ 193.000, $ 95,.1)00 corr'espomlían 
al trasPaso de' maquinarias de fundos. 

De manera que no es posible estimar que haya 
sido el criterio político el que guió estas opera­
ciones cuando, por el contrario, se exigió mayor 
garantía, para qUe no hubiera dud,aalguna de 
que lo que se deseaba era que la institución, por 
ningún motivo, pudiera estaI sujeta a pérdidas. 

El señor MOORE. - Como' yo he sido aludido 
largamente por el señor Ministro, deseo por lo 
mem)s unos minutos para contestarle. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
ilHa terminado Su Señoría? 

El ,,-eñor DEL -PEDREGAL 
cienda}.- VOY a terminar 
palabras más. 

<Ministro cíe Ha­
con unas pocas 

El señor GAETE.- Permitame señor Ministro. 
Ayer interrumpí, al Honorable señor Moore 

para hacierle presente ¡:¡ue los créditos que ha­
bia otorgado -la Comi~ión de Agricultura ~ la 
Corporación de Fomento estaban bien garanti­
dos y asegurado~, y que en ninguna de las opor­
tunidades en qUe la Comisión había tratado es­
tos casos, como muy bioen lo ha dicho el sefior 
Ministro de Hacienda, habia existido preSión 
política. 

CUmo Consejero de la Corporación de Fomen­
to, efectivamente, he POdido observar que acu­
den a élla muchas personas con gran experien­
cia comercial y conocimiento del crédito y que 
tienen indu~trias o fundos, a qUienes la Corpo­
ración generalmente ha prestado ayuda. Pero 
para nada ha intervef\ido la cuestión política en 
el otorgamiento de estos créditos. ' 

EN. su solicitud, el señor Bunster. que efectua­
&a sus operaciones con la fianza del señal' Gas­
tón Dourthé, daba como razón el deseo de au­
mentar lá prOducción La prueba más evidente 
de ésto, está confirmad" con Jos datos que ob­
tuve hoy en' la mañana en la ComIsión de Agri­
cultura, en el sep.tido de que el señOl," Bunster 
ti~e, como su suegro. 500 cuadras nI" trigo en 
b provincia dE' Bio-Bio Departamento de Mul­
chén y además, 165 cuadras de avena. O sea, 
nosot¡;os, para otorgar estos créditos, mirába­
mQS la necesidad de aumentar 'la prOducción, 
especialmente la triguera. Ntl \0 hacíamos en con­
Sideración a la. persona del señor Bunster, quien 
si bien tenía informes deficientes de los ban­
cos, no es menos cierto que sus créditos estaban 
perfectamente garantizados con la prenda ofre­
eida por su socio y con otras firmas. Por mi 
parte, para dar mi· voto y mi aprobaCión en la 
c.orporación· de Fomento, no he mirado la caU­
dad de una persona. determinada, sino que los 
créditos. vayan a benefiCiar a la prOducción. 

El señor MOORE.":" Pido la palabra, señor 
'~sideo:te. . 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ra.­
cienda).~ Si me permite. señal' Diputado, en 
breVles ,palabra.s voy a terminar,. 

El señor CmORRINI.- Es mejor que termJne 
el señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (MinLs.tro de Ha­
cienda).- Termino, Honorable' Cámara, expre­
sando que he puesto .en vuestro cOnocimiento 
estas consideraciones, porque me parece incon­
veniente que el prestigio de organismos de cré­
ditos, tan importantes como son, el Banco Cen­
tJ;'al de Chile, la Caja. Nacional .de Ahorros .y la 
CorporaCión de Fomento, puedan estar ligadas 
a estas operaciones que tienen el carácter de de­
lictuooas y, además, para expresar a la Hono­
rable Cámara que el Gobierno, en ningún CMO, 
está hadendo la defensa de determinadas per­
sonas, sino que de estos organismos que pueden 
haber cometido á]gún error, pero en runguna 
forma ha sido el criterio partldarista \ o POI1t1co 
el qúé lOS ha guiado en sus operaciOnes de en!­
dito. 

He dicho. 

EJ. señor MOORE. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, fPresidt~nte). -­
Oon el asentimiento unánime de la Sala, puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor MOORE.- El señor Miulstro nos 1la 
dado, táJ vez, demasiadas razones p-ara conven­
cernos de algo sobre lo cual tenemos juicio for­
mado tod06 los miembros del Parlamroto, y tam 
bién todos los ciudadanos que se preocupan de 
estos asuntos de verdadero interés público. 

Hay un argumento que no podrá cO:lte.'ltar ja­
más el señor Ministro de Hacienda.. No se trata 
de enttar a conocer en detalle la forma en que 
ha procedido el Banco Central, ni la forma en 
que ha procedido la Corporación de Fomento de 
la Producción, ni la Caja de CrédIto .\.grario. Pe­
ro hay un hecho fundamental, señor Presidente, 
y es éste el grave. , 

Un ciudadano constituido en dirIgente políticO), 
con muy ma,loo antecedentes personales, lI,parece 
de improviso defraudando a una serie de institu­
ciOOles de crédito semifi~ales. Pero:> vinguna Ins 
titución particular, njngún banco particular apa­
rece afectado. Se libran aquellas instituciones has 
ta donde DO llega la irufluencia partidista o políti­
ca. Rara coincidencia. 

Es decir, señor Presidente, este sujeto, qUe era 
ur.. personaje politico, y esto es 10 grave, que' a.c­
tua·ba en la política actlva militant.é del Partido 
Radical. que ocupaba puestos de importancia y 
hasta de confianza, este personaje encontró, (y 
esto lo vuelvo a repetir, y contra ello DO hay ar­
gumento valedero), extraordinarias facilidades, 
en mucha.." Ínstitucio~es semifiscales. Es imposi­
ble admitir como correcto o n011na1 un procedi­
miento que le concedió créditos nI ,señor Bunster 
en la Corporación de Fomento, con pésimos in­
formes bancarios y con la opinión aaversa del 
jefe de la sección Agrícola. 

Esto no lo com~rendo yo ni el púbHco, ni na­
die que examine desapasionadamente el caso. 

Yo estoy en absoluto desacuerdo cuando se sos 
tiene que en resguardo del prestigio o.e ciertas 
instituciones deben si1enciarse hechos, que mere­
cen crítica. liprándolas de todo proceso de flsca 
lización. 

Señor Presidente, el señor Olea como el señor 
Loyola - me repugna traer nombres a los de­
batés de 'la Cámara - se. opwier.>n IJ, estes prés-
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s \\,\\"'~\~\\\W\\\\\\\'\\\,\' ,', 
flUnOS a una persol).a qUe estaba descalifica· 
da. . 

y e6to es lo grave, Es inútil que lf<rgas razo· 
nes digan que los intereses de la Cí.,[POración es, 
taban bien garantidos. No podían Jamás estarlo. 
y e3 dentro del criterio modernis\mo del señor 
Ministro de. Hacienda en lo que ~e rl'fiere a los 
créditos en el que yo quiero colocai"me. La sol· 
vencia moral de las personas, vale rnás que toda 
aira garantia, y es al hombre honrado y traba· 
iador al que debe ayudarse antes ,r,le al p<Xieroso 
o influyente . . . 

¿Cómo es posible que el sefíor Bunster, con su 
habilidad peculiar, haya llegado a C!Onvellc~r a la 
gente que conoce perfectamente íos manejos jel 
crédito, los secretos resortes y el 'su'bsuEtlo de es-

'tas operaciones? 
NunCa podremos convenir en que ettuvo bie? 

h" Corporación de Fomento al concederle el c:e· 
ditQ a una persona. cuyos antecedentes bancanos 
er.an desfavorables. 

Ahora resulta casi curiosa la preocupación del 
Gobierno por castigar al 'señor Bunster y por 
encontrarlo para recuperar el dinera evaporado. 

&so no apasiona al país. E!'5 un nombre ~afdn; 
a m~ personalmente no me interesa siquiera Dom 
brano. Me repugna tener que volver "obre un hom 
bro perseguido, abandonado por la !:luelliJ suerte. 

Pero lo grave, y vuelv'J a decirlo, es que él e~ ':!l 
indice de la corruptela política en que nO(l deba 
timos. Y es por esto que el país qui'3re l'onDe€:!' a 
fondo todo, lo relacionado con el af1aire. 

y yo le pregunto al señor Ministro. ¿cuál ha 
sido la actitud de la SuperintendenCia de Bancos 
encargada de la fiscalización de tndaoS la.s opera· 
ciones de Crédito? ¿No tuvo este De'lartamento. 
jamás sospechas del complicado mecanismo ira'! 
dulento que se habia intrducido en 5 institucio· 
nes semifiscales? 
. ¿Cómo es posible que haya sido nece¡;ario bus· 

car a Un abogado particular para !a defensa de 
los intereses del BalDco Central? • 

¿Cómo es posible que nos diga el ~eñOl Minís· 
tro que el .Gobierno ha; sido consultado para que 
el Banco procédiera, tratámdose de una, estafa co 
rriente? 

¿Qué intereses hay de por medi')? ¿QUé cir· 
cunstancias especiales? 

Esto es lo que desea saber el país. 
No nos interesa ni siquiera que el sp.Íior Buns· 

ter s.ea habido. Lo que interesa a todos es que 
se sepa hasta dónde. hay cómplices chicos y gran 

-des, hasta dónde hay debilidad o negligencia e!l 
el fondo de todos estos suceso.<; des~¡:ac:ados y oo· 
chQrnosos. 

Yo le digo francamente al señor Mimstro de Ha 
cienda que habría sido preferible, que habría ~i­
do ¡nt\s tranqUilizador para todos uosotros, que 
no se hUibiera dicho una pala.bra relaciona.da con 
este atfaire por boca de 'un vocero del Gobierno. 
mientras la poliCía ordinaria no nubiese avanza· 
do mAts en la' substanciación del proceso inicia 
do. \ ',. :~: 

~ 10' \ ' <, , \ \ 1 ¡ 1 

Las palabras que ha expresado el señor Mi· 
nistro no tranquilizan' a nadie y qUeda como al­
go evidente que en algunas instituciones semifís­
cales, Ee procediÓ con negHgencia o debilidad 
frente a solicitaciones de hombres que hacían pe­
sar su situaCión política. 

-El· señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ha ¡legaC¡o 'la hora, Honorable Diputado_ 

ll.-EXTENSJON DE LOS BENEFICIOS DE 
LA LEY QUE CREO LA COOPERACION 
DE RECONSTRUCCION y AUXILIO A 
LAS PROVINCIAS DE COQUIMF.O l! 
A1'ACAMA.- RECTIFICACION DE UN 
ERROR DE CITA EN EL PROYECTO DE 
LEY SOBRE LA> M",TERIA.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente!.­
La Honorable Cám2 ra se pronunció acerca del 
proyecto que extendió a tas provincias de Co­
quimbo y Atacama los beneficios de la Ley d~ 
de Reconst.rucci6n. El proyecto tramitado por el 
Honorable Senado llegó con un error. En el ar­
tículo 4.0 se hacE' referenda al articulo anterior. 
debiendo referirse al articulo 2.0. 

La Honorable Cámara aprobó la modificación 
introducida por el Honorable Senado en esta 
forma. Con posterioridad, el Honorable Senado 
hizo la rectificación, diciendo que el artículo 4.0 
debió referirse al artículo 2, o y no al anterior. 

Solicito el asentimiento de la Honorable C~­
mara para dejar rectificado este error. 

Acordado. 

12.- SUSPENSION DE LA SESION.-

• 
El señor CASTELBJ~ANCO (Presidente) . 
Se smpende la sesión hasta las 6 y cuarto. 
-Se suspendió la sesión_ 

14.-NEICESIDAD· DE UNA LEY DE JUBIIA­
'CION PARA LOS ESTIBADORES Y JOR­
NAI,EROS DEL PUERTO DE IQUIQUE.­
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Oon­
tmúa la sesión, 

En la Hora de Incidentes. corresponde el pri-
mer turno al Comité Sochlista. 

OfJ;ezCQ la palabra. 
El señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie' 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VIDELA. - Señor Presidente: he re­

cibido una comunicación de los estibadores y jo1'­
ngleros de~ puerto de Iquique que tienen, actual' 
mente más de 60 años de edad. 

Estos hombres, señor Presidente, que son apro­
xJIDadamente 30 o 40 trabajadores. no han sido 
admitidos. en la Ley de Seguro Obrero por causa 
de su edajavnnzada. 

El ex Presidente de la República, don Pedro 
Aguirre Cerda, les prometió una ley de jubilación, 
promesa que fué transmitida al Sindicato de Es­
tibadores y Jornaleros de Iquique por el contral' 
mirante don Gastón Ku!zewsky.· 

Nadie puede poner en duda que es indíspensa­
ble que se tome /tn cU'enta a esta gente que ha·es­
tado sirviendo durante toda una vida. contribu­
yendo con su trabajo a financiar, podríamos de­
cir, casi totalmente el Presupuesto de la nal!Íón. 

-Yo deseo, señor Presidente,. qUe se agregue a 
mis observaciones una lista de estos trabajadO­
res, que tengo en mi poder. Actualmente. todos 
ellos tienen sU matrícula visada.y cifran ~odas 
fUS esperanzas en la jubilación prometida. El que 
menos .. tie..l1€ 35 años de trabajo en las faenas del 
puerto :de Iquique. 

Deseo, señor Presidente, que esta lista se envle 
ccn un oficio al sefíor Ministro de Salubridad y . 

i 
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Asistencia Social, solicitándolé. 'si lo estima igual­
mente ju:to, el envio de un proyecto de juJJila­
ción a ésta HonoraJJle Cámara, en la forma en 
qUe lo había éstudiado el ex Presidente don Pe' 
dro Aguirre Cerda. 

El 'señor CASTELBLANCO (Presidente).- SJ 
le pal,"e-ce a Jit Honorable" Cámara. se procedería 
en la fOima propuesta por el Honorable señor Vi· 
dela. -

Acordado. 
-La lista que se acordó insertar en virtud del 

I\cuerdo anterior es la siguiente: 
• 

Nombres Edad Años de 
trabajo eu 
la bahía 

Eeazar Araya Araya .. . _ ., 61 23 
Amador Avalo Bazae .. " ., 64 "15 
Carlos Aqueveque Alvarez ". .., 62 37 
Teodoro Alfaro Alfaro . -' 64 -40 
Aul>relio Ayala Santander 61 61 
.José Alday Flores .. .. " .. .. 64 44 
Antonio Araya Maldonado .. . _ 69 35 
Miguel Alzamora Alvarez .. .. . 63 42 
José Brizuela Yáñez _.... .. 63 40 
Federico Baeza Guzm~ 62 39 
Juan Constan Diaz '. :. .. 63 45 
Luis córdova. Retamales 60 40 
Natalio Cerda Plaza . _ 62 42 
Federico Castro Rodríguez 68 25 
Arturo Cepeda Flores " 64 44 
Higinio Diaz Díaz .. " 60 41 
f'3seual Egaña Rique¡me 60 36 
Eloy Escobar Reyes .. ., .. 63 30 
Luis Fuentes Mesas " .. 62 43 
Juan Figueroas Figueroa¡: 61 42 
(,uis Garguillo Acchino " .. 61 42 
CasimiroGonzález Arava .. 60 46 
Luis Gallardo Vergara 66 44 
Javier Hermínde7 QUiró5 " .' 63 38 

,Juan Hernández Aguilar " 61 35 
Olegario Henríauez -Rolas .... 64 40 
Pasrual Huerta Barraza " 63 26 
Delffn Martfnez Leiva ., 70 45 
Avrlinn Mancilla Otárola 63' 42 
Julio Morales _ Prreira 62 42 
Enrlqur Montero GOdOy 69 46 
Jo..~ Lucav Pino 61 27 
Francisco' MartJnez ConBuegra 69 45 
JI!lIln Nora.mhí.Jena TaPia .. 63 40 
~n~it(l O'fYuln López 65 45 
~lderio O'Rva.n Baeza 74 55 
R9.h'añor Parra Torre~ 65 43 
,José Rivera SaUna .. " 70 50 
,Jo~.s Toledo Guerrero 73 42 
. J"~é Ron+f'~rler -r.epeda 52 30 
José Vega Ar¡>.ncibia .. 63 32 
rTrhann VE'rg-ara Silva . 65 30 
José Véga Astud1ll0 .. .. 61 42 
Enriqua Zambra Rodrjguez· 61 42 
.r""rn 7.árA.+e Z:$.,."te 61 30 

15.-ENFERMOS DE TUBERCULOSIS EN LAS 
FUERZAS ARMADAS.-TRAMITACION DI! 
DOS PROYECTOS DE LEY SOBRE EL 
PARTICULAR. . 

El señor VIDELA .-- Además. Eeñor Presiden' 
te. he Visto figurar en 1'3 Tabla de. Fácil Despa­

. cho de la presente sesión. el proyecto de ley que 
estlldtó la Comisión de aigiene y Asistencia So-

Cial sobre el personal de las Fuerzas Aimadas que 
padece de tubercUlosis. 

Este proyect{) de. ley fué presentado,sefior- Pre­
sidente, por los Honorables Diputados seÍlf'ree 
Valdebenito. O.jeda y el qUe habla. el dta 211 de 
junio de 1941. Ha sído estudiado en la Comisióll 
de Higiene y despachado hace ('a~l dos meses. Sll' 
embargo. sólo hoy ha tenido la suerte de figu­
rar en la Tabla de Fácil Desp3cho 

Pero coincide, sefíor Presidente ahora que tu­
vo esta suerte, que ha negado a la Cám8.r8 un' 
proyeeto igual, con el mismo título. del Honora­
ble Senado, del que se ha dado cuentA en la se­
s¡{ III . pasada. 

Este proyecto del Honorable Senado. cuyo au­
tOr es el señor Guzmán, fué pres.entado al Hono­
rable Senado el 2 de junio de 1942 v nuestro pro· 
yeeto f1,lé presentado el 22 de junio de 1941 

Los <fas proyectos son iguales. Lo que dese" 
ahora no' es plantear una persecución pa.ra ejer' 
cer derechos de autor, sino. hacer hincapié en la 
coincidencia de qUe se haya colocado este proye<" 
to en tabla precisamente cuando llega el proy€<'­
to del Senado. 

Quiero, entonces; formular indicación para' qlle 
se retire de la Tabla de Fácil Despacho .este pro­
yecto y acordemos que los dos. reunidos. vuelvan 
a Comisión. 

No tenemos parlólo qué continuar perd1endo el 
tiempo y tratar el proyecto de la Comi8ión de HI' 
giene de la Cá.mara cuando v';¡ en el Senado Sf' 
ha aprobado otro proyecto· sobre la ml¡ima matr­
ria. 

El -sefíor CASTELBLANCO IPresidentel- ¿.MI; 
permite, señor Diputado?, 

El martes pasado Su SefíoIia mI' formuló la pe'. 
tición de que incluyera en la Tabla de Fácil Des­
pacho el proyecto de la Comisión de Higiene J el 
mismo martes ese provecto qUf'dó anunciado rn 
la Tabla de FáCil DespachO. 

El Presidente de· IR Cámara ytfJpuedf' adivlnal 
cuáles son los proyectos que van A ser despacha-
do" por el Senado. . 

El señor VIDELA.- Lamento mucho lo ocurrI­
do; pero Su señoría pUede imponerse DO! los Bo­
letines, que yo pedí esto mucho, antef en una I!f'" 
sién que presidia el Honorahle señor Orzúa 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - El 
Honorable señOr Urzúa no es ,Presidente de la 
Cámara. Ha actu~o SOlamente como Presldent .. 
Accidental Y no puede responder de' estas cosas. 

Además. la Mesa no consideraba que ese pro­
yecto fuera tan simple como para Se! \Dcluldo en 
(a Tabla de Fácil Despacho; slq embargo. se Re· 
cedió a su inclusión inmediata más '1UE' nada pol 
cortesía hacia Su Señoría . 

El sefíor VIDELA.- En todo caso. reitero mI 
petición,' a fin de que podamos juntar los dos pro' 
yectos en la Comisión V legislemos luego sobre 
esta materia. 

El 'sefíor CASTELBLANCO (Presidente) _- Su 
Señoria puede formUlar oportunamente la 1rulJca". 
ción que corresponde. 

16.-NEO'ESIDADES DE LA POBLACION ''EU­
GENIO MATTE", PROPIEDAD DB LA 
t'A.JA DE SEGURO OBRERO, EN PUENTE 
ALTO.- OFICIO A NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El se1'íor ACEVEDO.- P1do la palabra, lIe60r 
Presidente . 
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El sefior CASTELBLANCO (PreSidente) . - Le 
quedan ocho minutos al comité Socialista. 

Tiene la palabra Su Señoria, 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente: los po­

bladores de la Población "Eugénio Matte", del 
Seguro Obrero, de Puente Alto, desde hace tiempo 
vienen formulando una serie de peticicnes concre., 
tas con relación al adelanto y terminación de di­
cha población. En varias oportunidades nos he­
mos entrevistado con el señor Moisés Poblete 
Troncoso. Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
8':guro ObligaJ/crio, que tiene la capacidad para 
resolver todos los problemas de la caja, pero has­
ta este momento; señor Presidente, nada se ha 
hecho por la solución práctica de estos problemas' 
que a continuación enumeraré: 

1.0 Coeinm; eoonómicas.- Para la mejor conser­
vación de las casas se hace Indispensable la ins­

. t~lación· de las cocinas. 
2.0 Postigos de maderas para .las ventanas.­

Las casas no ofrecen ninguna seguridad para sus 
moradores, debido a que carecen de sus respec­
tivos postigos. A esto se agrega la inclemencia 
del fria en invierno, que aconseja colocarlos cuan­
to antes. 

3.0 Medidores de agua. potable individuales. -
Actualm"nte se paga el consumo del agua a pro­
rrata, lo que es absolutameqte irregular debido 'a 
que los consumos por casas no son iguales. oan la 
la colocación de medidoreS individuales se evita­
rian muchos inconvenientes e injusticias. por 10 
que pida se coloquen. 

4.0 Teléfono.- La distancia que queda hasta el 
teléfono más cercano es, más o menos, un kil6me-' 
tro. A los J(!fes de la Caja no les llamará la aten­
ción que los pObladores pidan un teléfono para 
Wdos aquellos casos de emergencia, 

5.0 Un buzón para llaTtas.- Igual que. el punto 
anterior, es de' suma importancia coloca¡ un buzón 
para cartas en esta población, por cuanto el más 
cercano está más o menos a la misma distancia 
que lo anterior. 
, 6.0 Terminadón de las calzadaa.- El invierno 
se ha dejado caer ya ~ las calzadas con las . lluvias 
se convierten en lodazales. Si tomamos en consi­
demción a las compañeras que trabajan en ,as 
distintas industrias del pueblo y a los compañeros 
que trabajan de noche, cón los consiguientes pe­
ligros y molestias, se hace indispensable que se 
haga el arreglo a ]'a brevedad posible, si es que 
no S€ pueda hacer todavfa la pavimentación. que 
seria lo ideal. 

7.0 Revisión de chimenes.- Esto también se na 
hecho presente. pero hasta el mOIDp.nto nada se 
ha hecho. 

8.0 Cobro mdebido de agua potable.- La Ley es­
pecifica que se podrán hacer los descuentOs por 
planilla del 'arriendo de las casas del Seguro 
Obrero, pero el agua potable, igual que la luz eléc­
Idea, son servicios anexos hechos d~ Compañias 
a.jenas. a la. Caja de Seguro Obrero. Y si eatas 
OOmpañfas no disponen de lOS medidores córres­
pondientes para colocar en cada casa, no tienen 
por qué pagar las consecuencias de las defiéien_ 
cias en la instalación de estos Servicios los mora­
dOTes de este. población. Tengo conocimiento de 
que por dos meses de consumo de agua, o sea, 
enero y frebrero de este afio, se les ha cobrado la 
suma de $ 54.30,; cantidad que es Imposible que 

f. ~" j 

pueda ser consumida por una familia, por nume­
rosa que sea. de acuerdo con el valor del metro 
cúbic." de agua, que es de $ 0.45. Si la 00mpafíia 
de Agua Potabl" no coloca los medidoresindivi­
duales, 10 justo y lo correcto es que cobre a ios 
moradores de la población "Eugenio Matte" el 
mfnimo de la tarifa que existe para estos csscs 

. especiales en que no .hay medidores, no por culpa 
de los arrendatarios sino que por culpa del pro­
pietario. Entonces, no pueden pagar las CODSe­
cuencias los moradores. 

Me causa hasta cierto punto sorpresa el hecho 
d' que, habiendo una disposición legal que res­
guarda al obrero en ei consumo del agua, en la 
pvblacióÍ1 "Eugenio Matte", del Seguro Obrero, se 
estén 'produciendo .hechos v¡;rgonzo.sos como les 
qUe he relatado. 

Pido s~ñor Presidente, qUe se oficie al seflor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Seguro 
Obligatorio, para que' alguna vez se solucionen 
este s prOblemas se busque el mal desde su origen 
y no se p.retenda siempre culpar al humUde em­
pleado que en É!stús casos es el ,cabeza de turco 
para el propietario o para los Jefes Superiores, 
que siempre se van por lo más fácil y creen que 
el problema se soluciona con un simple cambio de 
empleado, que en este caSo tiene una razón muy 
diversa del pr:blema que me ,ocupa. 

Finalmente, señor ·Presidente, pido que se le 
nag-a presente también al sefíor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja del Seguro Obrero que orde­
ne la terminación de lOs t1't'S pabellones de elta 
misma población, denominados "Choapa" "Anda­
Iién" orient,e y "Andalién" poniente, que estAn In­
concluso.. V donde se cobra el cancn total. como 
si estuvieran terminados, 

También que se termine la construcción de la 
población Y se pueda proporcionar viviendas hi­
giénicas a los mejoreros que existen en los terre­
nos eriazos ere la población "Eugenio' Matte". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- 81 
¡e parece a la Cámara, se dirigirá eficio al setior 
Ministro de Salubridad, con las observaciones del 
Ílanorable señor Acevedo, 

o\cordado. 

17.-REEMPLAZO DE OBRlEROS CBJiLEN08 
POR OBREROS ALEMANES EN LA INDUS­
.TRIA DE TEJEDORES COTTON, 

El señor ACEVEDO, - Señal Presidente: 
Quiero, también, ocupar la atención de la Ho­

norable Cámara. sobre un' problema que esté pro­
duciendo una jus~ificada inquietud en un gremio 
numeroso, como es el dé los Tejedores cotton. 
Ocurre, señor Presidente, que los industriales es_ 
tán dejando cesantes a los 'obreros chilenos para 
rcemplazarl'Üs por obreros de nacionalidad alema­
na y de ideOlogía nazista. Hasta este momento se 
hm hecho toda clase de gestiones ante los respec­
tivos organismos del Trabajo, incluso ante el pr().. 
))io señor Ministro del Traba'jo; pero desgracla.. 
daII1ente ICs señores industrial~ han continuado 
cOll4etiendo tOda clase de abusos y expulsando a 
los oJ¡)reros chilenos, sin que dichos organismos del 
Trabaja, hayan puesto ténnino a estos hechos 
que van contra la tranquilidad nacional y los in­
tereses de la clase trabajadora' chilena que es, en 
.¡u esencia, democritica. 

• 
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('pjdo,'señor Presidente que se inserten en el 
lBUletinde la Cámara.y en a versión oficial para 
,ta··prensa, una comunicación enviada por los obre­
,P!!lS· d~l Sindicato Profe.sionaJ de Tejedores "Cot_ 
'ton". una lis'tra d·2 obrercs alemanes qUe han re. ,empla.!/)ado a obreroE chilenos: y otra de obreros 
chil~mos despedidos 
'. Señor ' 'Presid~nte : 
· 'Oomú obrero, como Diputado y muy especial. 

mente c:Jmo ·chileno. no puedo tolerar que se con­
tinúe. repitiendo e.stos hechos, y pido las sancio_ 

. ues·"morales y legale~' para lOS industriales que 
'OOmeten semejantes atropellos a huestra nacio. 

, 'nalidad. 
· EI'safior SANTANDREU <Vicepresidente).- So­

lieito-el a:sentimiento de la Honorable Cámara pa_ 
ra hacer la inserción a Que se refiere el Honorable 
Diputado. 
"EI'~eñorCANAS FLORES.':'" ¿Pero no se acordó 

. -e! otro día que estas pUblicaciones serian acorda. 
das previa revisión? 

El señOr SANTANDREU <Vicepresidente).- /La 
1\1esa ¡as revisará. 

'Acordado. 

-Los document<.s a que se refiere el acuerdo 
arrteríor son del t2nor siguiente: 

'SindiCllto . Prófeslona) de Tejedores Cotton. -
Huérfanos N.O 1555.- Santiago. 

· Santiago 20 de ma:vo de 1943.- Sefior Ministro: 
Por la ~resente naS dirigimos respetuosamente a Ud. para solicitarle interponga su alta influen­

cia para solucionar la grave crisis por que atra. 
viesan los obreros en la industria de Medias Cotton. 
Los señores industri~.Es están suprimiendo per. 
sonal, según dicen, por lalta de materia prima, 
pero al hacer esto dejan en la cesantía al tejedor 
cht.eno, que vive sólo de su salario y. en cambio 
dejan trabajando a los tejedores alemanes nazis .. 
tas, qUe tienen medios de fortuna adquiridcs en 
el país, ,debido a los mejores sueldos y preferen. 
cias' que han tenido en la industria textil, en 
ÍOl1ma muy especial en el ramo de Tejidos cotton. 

Entr0 Jos industriales que más se han destacado 
en esta; tenaz persecución, tenemos a don Miguel 
Laban, dueño de la FábriC'R de Medial!¡ ubicada en 
Avenida Irarrázaval N.O 1515. quien ha despedido 
a los tejedol'e.s: Julio Espejo, con más de 7 afios 
de trabajo en la fábrica y de nú:y buena conduc. 
ta;' Luis Duarte, muy competente, con 19 afios de 
trapajo en la industria cotton; Armando Soto, con 
más de 1.(}. afias en el gremio y 'Director del .Sindi. 
cato, a . quien ha desconocido su fUero sindical. 
Esta' medida e~ por demás 'injusta, pues fué toma. 
da 'en . defenSa de 6 alemanes nazis que tiene en su fábrica y debido a una publicación aparecida 
en un 'diario de .la capital. en la que se denun. 
ciaban las actividades de estos individuos tan mal 
alrI'adecldos con nuestra patria. Los tejedores des­
peaIdOll no son responsables de esa publicación. 

'Se; hizo 'la . denuncia respectiva a las autoridades 
del'Trabá:jo, pero debido a la negligencia de] Ins. 
pector'séñor' Oscar Aros, de quien también nos 
quejamos a Ud. sefior Ministro, no se ha podido 
peln(iorporar' a estos' obreros a su trabajo. I 
"También, le hacemos ver, distinguido sefior Mi­

mstro, la falta de cumplimiento de las leyes, de 
algunos 'industriales en relación con la jornada de 
8 horas diarias, pues obligan asu personal a tra. 

bajar jornad~ d~ 12 horas p:r turno, sin p8gar 
el 50 o o por el eXCESO de horas trabajadas. Cuan. 
do cumplLndo con la ·ley. quedarían vacantes uue 
serian llenadas por los tejedores que son dejados 
en ce.santla. por otros industriales. 

Por este motivo es 'que solicitamos de Ud. tenlla 
a bien interponsr w alta influencia y ordene a 
las autoridades correspondientes se solucionen a 
la brevedad posible estas anomalias que, de seguir, 
.<srán mucho más perjudiciales para nu~stro gre­
mio; y es por esto que pedimos que los sefiores 
industriales, al tener que suprimir su personal, 
den preferencia a l::s operarios nacionale.s. que 
tienen la misma Q superior· capacidad y compe. 
tencia que los extranjeros. 

Esperando sus buenos oficios, nos es grato sa. 
ludarlo muy Atte. y subscribirn06COmo sus· ·más 
Affmes. y S. S. S. S.- Por el Sindicato Profesional 
de Tejedores Cotton.- (Fdos.) Luis A, Silva, Pre. 
sidente.-· Juan GutiérNz, Secreta:r1o . 

Al señor Ministro del Interior.-Presente". 

Alemanes que han reemplazado a obrerotl chiIen •• 
en las diferentes Fábricas de Medias dettea, 

de Santiago' 

Miguel L®an: Irarrázabal ,N.O 1515 
Erich Nobis. 
Kurt Kunzmann. 
Hans SChernberger. 
Alwin Buschmann. 
Max Rank. Mecánico. 
Walter Levi (refugiadO judío). 

. Leopoldo Gutman. 
Albertll Elias: Irarrázaual N.o 1959 

Max Pfül1er. 
Erich Paredies. 

Ma'nzur Hnos: Av. Condell N.o 1735. 
Walter Riesenberg. 
Max Richter. Mecánico. 
Hans Menzel, 
Fritz Barthel. 

EIías Zurob: Dávila N.O 702. 
Rudolf Viertel. 
Arno Baüer. Mecánico. 

J.orge Hirmas: Perez Cante N.O 124. 
Kurt Nobis. Mecánico. 
Gaudencio BaIlara: Manzan() N.o 978. 

Max MüIler. 
Juan Comandary: Nuble N.O 1337. 

George Unger. Mecá.nico. 
Armando Miguel: BelIavista N,o 155. 

Kurt Viertel. 
Baracat Butto: MacuI N.O 2187. 
Hans Kets. Mecánico. 
Juan' Nazal: Julio Prado N.O 1847. 

Williams Reynot 
La Universal: Matucana N.o 1223. 

Adolfo Schtig. Mecánico. 
Hellmut Blower. 

Vender l'.!accio y Cia.: Emillo Vai$se N.o 1~. 
Hermann Schubert. Mecánico. 

Santiago Cgmandary: Vásquez N.O •. 
Emil Müller. Mecánico. 

Abdo Jesam: Imrrázahal N.o 1'129. 
Arturo Graupner. 
Albert Hahn. Mecánico. 

Muzalem Mehech: José DomingoCaft8.15 lit.o 3G4i. 
Williarns Ugatti. Mecánico. 

'\ 
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Valeéh Hnos:_ Lincoyán N.o 481. 
Julio Bigone. Mecá:nico. 

Teodor Yahn. , 
Felipe Valech: Julio Prado N.o 18ól_ 

Max Grunt. 
Kurt Conrad. 
Rudolf Thierfelder. 
HUs Schunidt. 
Hans Funke. 

Robert . Stoll. Mecánico. _ 
, OBREROS CHILENOS DESPEDmOS'~ 

Felipe Valech 
l!:ste industrial tiene 6 alemanes: 5 tejedorN 

y un mecánico, en un total de 12 tejedores. Ha­
biendo despedido a bu chileno, Juan Hernández. 
en vez de reemplazarlo por un tejedor chileno. 
tomó un alemán. 

Miguel Laban 
Este industrial, en un total de 22 tejedores. tie­

ne 7 alemanes: 6 tejedores 'f un mecánico. Ult¡­
mamente despidió a 3 tejedoJ'es chilenos. en-

/ tre ellos a un Director de nuestro Sindicato. no 
importándole nada atropellar la Ley. pues le des­
conoció su fuero sindical. dando como razón POI 
este- despido- una publicación aparecida en - la 
pren¡¡;a en que se denunciaban las actividades v 
propaganda nazis de estos elementos. / '~ásl eSte 
señor industria] periódicamente despide a los te­
jedores chilenos y los reemplaza por alemanes 
nazis. Entre los chilenos despedidos poc:::~os men­
cionar a los siguientes: Luis Nilo, Rigoberto Gon­
zález. AnibaJ Araya, Marcos Muñoz. Jorge _ Ga­
Ilárdo_ Pernando G6nzález. .Julio Espejo v Luis 
Duarte. 

Elías Zurob 
En esta fábrica continúan paulatinamente los 

despidos; . últimamente fueron despedidas 4 com­
pañefas, acusadas de falta de respeto para con 
(» señor industrial. lo Que es inexacto AdemáS 
e: informe pasado por el In15pector· señor ME'r; 
no está -de acuerdo con la verdad. Hltce poco tiem-' 
no fueron despedidos' 3 tejedores por no aceptar 
la disolución del Sindicato Industrial legalmente 
constituido. además fué despedido un compañe­
ro chileno dejando un alemán nazi. 

Manzur Hnos, 
Estos señores industriales, de. un total de 13 te­

i"<lores._ tenian 5 alemanes: 4 tejedores y un téc­
nico. Despldléron un turno. dejando sr la cesan­
tía a 3 chilenos y a un solo alemán. .. 

. Alberto Elfas 
. ESte industrial, de 3 tejedores tiene tlIlO solo 
~hlleno: los 2 restantes son alemanes. Como se 
ve. siempre se prefiere a los extranjeros. habien­
de nacionaJeS con más competencia 

Gaudencio Bailara' • 
Este industrial tiene 4 tejedores: 3 chilenos y 

un alemán. pero a:.éste lo prE'ffere en todo. tie­
ne la garantía de. trabajar solamente de día ~ 
los chilenos tienen que hacer turno rotativQ. 

Armando Migue) . 
Este industrial tenía 2 _ tejedores, a los· que 

obl1gaba a trabajar 12 horas por día Eran un 
chileno y un alemán: a .éste le daba la preferen, 
cia para que trabajara siempre de día con !na­
yor sueldo. y al chileno lo obligaba a trabajar 
todo el tiempo de noche. Cuando este obrero rE" 
clamó esta in.Justicia fué tlesPl'dldo Con antE'­
rlorldad, cuando un Inspector del Traba.jo visitó 
le. f6lbrloa, negó al tejedor dh1l.eno como que tra­
hajaba en su_ fibrlca, por no tenerle contrato de 
trabajo .. 

18.-lNSERCION EN LA VERSION OFICIAL 
DE LA PRESENTE SESION DE UNA Co­
MUNICACION DIRIGIDA A' S. E. EL \PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA POR, LOS 
EMPLEADOS DE .BENEFICENCIA . 

El señor ACEVEDO.- Además, quiero que se 
solicite el asentimiento de la Cámara: con el ob­
jeto de insertar en el Boletín de sesiones y en la 
versión oficial para la prensa una comunicación 
enviada por empleados de la Beneficencia !t S.­
E. el Presidente de la República y que tiene TI" 

lación con un problema que desde hace tiemptr. 
está planteado, el cual se ha prometido solucio­
nar y que, hasta este momento, no lo ha sido:. 

Es una carilla, nada más. Pido al seflor, Presl­
dente que recabe el asentimiento de la Honora-
ble Cámara. en el sentido que he indicado. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-St·· } 
a la Honorable Cámara le pareee, 'se acceded. la 
inserción solicitada, 

Acordado, 
l:?antiago, 7 de julio de 1943. 

AL EXCMO. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
, DON JUAN ANTONIO RrOS MORALES. 

PRESENTE. 
Los empleados de la ,eBnef1cencia Pú.bl1ca de, 

Chile, por mterml'dio de la Confederación de 
Sindicatos de la Bl'neficencia, <)on el más senti­
do respeto a S E. dicen: 

1.0- Que ~n abril ppdo. a raíz de una solici· 
tud elevada a la Junta Centrar de Beneficencla. 
1J0r el personal a sus órdenes. en que se so-; 
licitaba un aumrnto de sueldos de acuerdo con 
,el alza del costo de la vida actual, nos vimos en 
la Obligación de recurrir en última instancia al 
criterio de S. E .. que de por sí embarga. los inte­
reses de los trabajadores del país. 

Que de acuerdo con nuestras peticiones V. E. 
dió las instrucciones pertinentes a objeto de que 
se diera cumplimiento a nuestras asPiracionE1-
dándole una solución inmediata, para cuyo efec­
to dispuso que la Junta Central de Beneficen­
cia afrontara momentáneamente este mayor 
gasto que se ocasionaría con los fondos particn. 
lares de la institución. Este procedimien,to seria 
mientras el Ministro de Hacienda estuvi~§e en: 
condiciones de suplementar el presupuesto de 
esta. repartición 'en septiembre próximo· Ji con el 
fin de entregar a la Beneficencia Pública; pero' 
las abnegadas intenciones 'tIe V. E. han sido tra­
mitadas por algunos señores Consejeros de 1$ 
institución que se han opuesto a dar cumplimien­
to a este compromiso hasta que el Supremo 00-· 
bierno disponga los fondos necesarios. 

Con este procedimiento el Honorable Consejo de 
la Beneficencia Pública ha colocado a nuestro 
grf'mio a' través de todo' el país en una situa­
ción de beligerancia con la institución. la intran­
sigencia incalificable de los señores cl:lnsejeros 
coloca al Gobierno en una dificil situación ya 
que con su procedimiento no Sl'" le da cumpli­
miento al compromisO contraído entre S .E. el­
Presidente de la RepÚblica v la Directiva de la 
Confederación de Sindicatos de la Beneficencia. 

2.o-Que en estas circunstancias solicitamos de 
V, E. se sirva dirigirse al Honorable Consejo a fin 
de . que solucione la situación apremiante por que .. 
atraviesa en Ja actualidad el gtemio de la Bene­
ficencia de Chile. 
, 3'. o- Que se ordene la reincorporación de to­

dos .los empleados de esta institución que han ,si­
do separa.das de sus cargos -comó reprae.liu-. de, 

,. 
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part~ de la Junta Central de' Beneficencia por ser 
los orientadores de este movimiento de estricta 
justicia social. 
, 4: o- Que estamos ci~rtos que V. E. en sus no· 
bIes deseos de satisfacer justamente las aspira· 
ciones de los ciudadanos de este país. dará aco­
gida 'a nuestras peticiones. 

Los suscritos, como Directiva, agradecen muy 
sinceramente las buenas intenciones y los bue­
nos propósitos de S. E. el Presidente de la Re· 
pública para dar solución a este grave problema. 
Lamentan que en el Honorable Consejo no haya 
existido el mismg criterio que tuvo V. E. para 
terminar con esta situación desesperante del 
personal. 

Nazario saUnas López, Presidente Nacional.­
Luis Ruiz Veljar, Secretario.- Ramón Lastra. 
Tesorero.-Albmo Morgado.- Manúe) A. Gutié­
rrez. 

19.-AIOTUACION 1\.BUSIVA DE' ALGUNOS 
CARABINEROS' OE GRANERO S.- PETI· 
CION DE OFICIO 

El señor GAETE . ....:. Pido la pala ora . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Tiene cuatro minutos, Honorable Diputado. 
El señor GAETE.- Ultimamente 'me tocó' ha· 

cer una visita al pueblO de Graneros Y recibí de 
los vecinos un reclamo por una especie de abu· 
so de autoridad de parte de representantes del 
orden público, que en esta oportunidad afecta a 
dos carabineros y a un cabo de carabineros dll 
ese pueblo. 
. José Bravo Zúfiiga. muchacho de 19 años d€\ 

edad, que trabaja en el fundo "santa Ana" fuE: 
atropellado en una forma que. a mi juicio. no 
corresponde a la autoridad. cualquiera que sea 
su clase o la función que desempefie. TenE'0 al­
gunos antecedenteS"'a la mano. En el certificado 
médico. se acredita la forma en que quedÓ este 
muchacho. . 

Yo. señor Presidente, conozco personalmente 
al Coronel . de Carabineros de la provincia de 
O'Higgins, sefior' Besoain, y tengo la seguridad 
de que él, conociendo este atropello, tomará las 
medidas de rigor. 

Llevaré, pués. ste asunto a su conocimiento. 
con el objeto de que lo investigue Y sancione _ a 
los culpables. 

Solicito que se envíe oficio 'al señor Minlstrn 
del Interior dándose a conocer éste denuncio 
qUf~ fOrrriulo, para que se envíen los antecedentes 
a la Honorable Cámara, y se instruya el suma· 
rio corre.spondiente. 

En más de ,una opontuntdad me ha tocado de­
fender a Carabineros,' cuando he visto que han 
sido atropellados. Pero no puedo permitir qUA 
este nueto hecho quede sin sanción.' 

He recibido ellta denuncia de personas que me 
merecen fé. Además, tengo el antecedente dA 
que el propio Sindicato .de la Sociedad Lechera 
de Graneros reclamó por esta situación 

l'or estas razones, elevo mi voz desde esta tn' 
~una y reitero qUe se oficie al señor Ministro rlf'J 
Interior, exponiendd el caso aludido y solicitan· 
dO.como he dicha. el envío ae los antecedentes 
v que se instruya un sumario, sobre' este hechn 
que denuncio. 

El Señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Se enviará el ofiCio en nombre de Su Sefioría. 

20.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCO­
LAR EN SAN VICENTE DE TAGUA-TA· 
GUA.- PETICION DE pFICIOS 

El señor GAETE.~ Quiero referirme a cuntl· 
nuación, sefior PreSidente, a una peticlólJ. que 
se me formuló en mi reciente visita a 105 Dtpar. 
tamentos de San Vicente de Tagua-Tagua )i Ca· 
chapoal. 

En San Vleente de Tagua Tagua reclbl algu­
nas sugerenc,as . de los vec1nOlSde la localidad, 
es.pecialmente del sefior Gobernador. don Ed· 
mundo Artigas, y de los profesores: referentes 
a la necesidad que existe de construir un edl· 
ficiü para el GruPo Esoolar de la localidad. . 

El Honorable Vicepresidente, sedol Bantan­
dreu, primero, y, después, el Honorable sefiOl Co­
rrea Larmín, han presentado dos mociones para 
solucionar este asunto. . 

Prec:samente hoy ha quedado salvada la dis­
crepancia que existía con respecto a La ubi­
cación y deslindes de loo predios en que se lle. 
varia a efecto la construcción 

Paso a enumerar las propiedades que es neo 
cesario expropiar para, la construcción del edifi· 
cio del Grupo Escolar en la Cludad de San Vi. 
centc. de acuerdo con el plano respectivo: 

a \ Propiedad de don Moisés Gálvez (¡ de su 
R,ctual dueño y c;ue tiene los siguientee de:;l1n· 
des: Norté con propiedad de Doña Concepción 
Robles. en 28.40 m.; Sur calle Arturo Prat 45.2/:l 
m.; Oriente, Escuela Fiscal de Hombre.s 33.65 m : 
v PQniente, propiedad parroquial 31.80 m 

b I Propiedad de dofia ConcepCIón Robles o su. 
actual oropietario CUYOS deslindes son: Norte. 
Salomón Allach 45.25 m.; Sur, propiedad de Moi­
sés ~Gálvez, en 28.40 m., y propiedad fiscal de Es. 
cuela de Hombres en 16.85 m.; Oriente, calle Caro 
men Gallegos, en 16.40 m.; y Poniente, con pro. 
piedad parroquial, en 17 metros. 

c) Propiedad de Salomón AlIach o de su actual 
duefio, cuyos deslindes son: Norte, con ,Aveni­
da España, en 63.10' m.; Sur, con propiedad de 
dofia Concepción Robles, en 45.25 m.; Oriente, calle 
Carmen Gallegos, en 24.70 m.; y Poniente. con 
propiedad parroquial, en 17.20 metros. 

Creo que esta solución, que es reclamada con 
urgencia por los profesores, al\lllll106 y vecinos de 
San Vicente, debe ser tratada y aprobada por la 
Comisión a fin de que, cOn los fondos que se con_ 
sultan en el pro~to del señor SantandreU, se 
levante el edificio que Servirá las necesidades edu­
cacionales de San Vice'llte de Tagua Tagua. 

Tengo a la. mano una. minuta de los acuerdos 
que al respecto tomó una comisión dé vecinos 
de la lpca'Udad, en la. cual Q.parecen los deslindes 
exactos de los terrenos que se deben expropiar 
para lleVar adelante este proyecto de ley,' que C6 
la aspiración de todos ellos. 

·Qu;siera que" a los antecedentes que tillne en 
su lleno la Comisión de Educación, se agregara 
la minuta a que me vengo refiriendo y que con- . 
t~mPla los deslindes de los terrenos cuya expro­
plación debe acordarse para la ejecución de 
eatas obras. 

Deseo, al mismo t1empo,'c;,ue se oficie a los se­
fiores M:nistros de Educación Justicia y Obras 
Públicas y Vías de comunicaé16n, a fin de que 
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al respecto resuelvan 10 que corlle6pondaa sus 
respectivas Cart.eras. 

El señoa- SANTANDREU (Vicepresidente), -
Se enviad la minuta a que se ha referido Su 
Setíorlla a la. Comisión de Educación Y se diri­
girán a nombre de Su Señorla los oficios que ha 
solicitado, 

Ha termÍDado el tiempo del Com:té Socialista. 

~l.-.MEJORAMIENTO DE LA: SITUACION ECO­
NOMICA DEL PERSONAL DE LA DmEC­
CION GENERAL DE PRISIONES.-ANUN· 
CIO DE LA PRESENTACION DE UN PRO­
YECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor SAN;rANDREU (Vicepresidente). -
El segundo turno corresponde al Comité Demo­
crático. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARDENAS.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

TiMe la palabra Su Señorla. 
El setíor CARDENA8.-El Comité Democrático 

M cedido dos minutos al ~onorable señor 91a-
varría .. 

El señor OLAVARRIA.-Muy agradecido. n· 
nOl"able coiega. . 

. El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Ti'ene la palabra el Honorable señor Olavarría 

El !leilor OLA V ARRIA.-8eñor :présidente Ho­
norable Cámara: En una sesión anterior' tuve 
o~rtuniclad de referirme a la angustiosa sitUll­
cion económica por 'que atraviesa el personal 
de la Dirección General de Prisiones. Como con­
secuencia de esta mter.vención mía en la Ho­
norable . Cámara, se tomó el acuerdo de, dirigir 
un OfiCIO al sefior Ministro de Justicfa a fin 
de. que se preocupara de este problema. El señor 
Mmistro die Justicia contestó ese oficio manifes­
tando que mandaría, en corto plazo, al Congre­
so Iin proyecto de ley que viniera a solucionar 
este grave problema. Desgraciadamente, hasta la 
fecha no se ha visto cumplida esta promesa del 
Ejecutivo. 

Por esta raZón, me permito adelantar a la Ho­
norable Cámara, que la Brigada Parlamentaria 
Socialista ha estudiado un proyecto de' ley que 
tiende a resolver esta grave situac:ón que afecta 
a este numeroso personal, proyecto de ley que 
present!*á a la Honorable Cámara en la próxi. 
ma sesión ordinaria. 

t2.-DESORIGANlZACION DE LOS SERVICIOS 
DE LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICO S 
y PERIODISTAS.-REITmACION DE UN 
OFICIO 

El sefior OLA VARRIA.-Ahora, aprovechando la 
gentileza del Comité Democrático que me ha con­
cedido dos minutos, quiero referirme a otro pro­
blema que también denuncié en esta Honorable 
Cámara. Me refiero a la desorganizaclón actual 
en que se encuentra la Caja de Empleados Pd­
bUcos y Period1stas. 

Desgraciadamente, dada la, escasez del tiempo 
q.ue se me ha C9noedido, no voy a poder re.fe­
Tll:me extensamente, como quisiera, a este pro­
blema. Pero rogarla al seÍÍor Presidente que 
50licitara el asentimiento de la Honorable Cá.­
mara para que se pUblicara en la versión ofi­
cial un- brevfs1mo articulo publ1csdo en "El 

Mercurio" de hoy y que viene a confirmar las de­
nuncias hechas por el Diputad(¡ que habla re­
ferentes al organismo de que me ocupo. 

Se trata nada menos, que de una carta de cuyo 
conténido se desprende una situac.ón muy gra­
vo que afecta. a la honorabilidad y corrección de 
altos funcionarios del Poder Judicial. 

Este brevfsimo articulo, que fué publicado, corno 
he dicho, en "El Mercurio" de hoy, viene a conf1r. 
mar, repito, fehacientemente, lo que, ya be de· 
rLunciado, la desorganización de la Caja de Em­
pleadOS Públicos y Periodistas. 

El sefior BARRIENTOS.- ¿De quién es la ear­
tp.? 

El seÍÍor ~LA V ARRIA.- Es del sefior Csri06 
Alberto Novoa, Presidente de la Excma. Corte Bu­
prema,'y en ella reclama de los inconvenientes e 
irregularidades que ocurren en esa instituclÓll. 

Yo rogaria al sefior Presidente que solicitara 
el asentimiento' de la Sala para insertar esta caro 
ta en la versión oficial. ' 

, Quiero reiterar, asimismo, la petición que 111 
formulara, por oficio al señor Ministro de Salu­
bridad, en el sentido de enviar a la Caja <le Bm 
pleados Públicos y Periodistas un Contador 'de Im­
puestos Internos y un Inspector de la Oontralo­
ria, a fin de que se aboquen al estudio de cada 
una de las denuncias que he hecho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA..-- Debiera 
esperar Su Sefiorla la contestación que 1& Caja 
ciará a esa comunicación .. 

El seÍÍor GARDEWEG.- Ha sido c<lStumbre iR 
inserción de documentos privados, o sea, que no 
sean conocidos por eJ público; pero ésta es W'18. co­
municación ampliamente conocida, sefior Presi· 
dente, desde, 'el momento en que ha apareeido en 
la prensa. . 

El señor OLA V ARRIA.- Tam.bién he. trtúdo &.1 
conocimiento de la Honorable Cámara. aocumen­
tos privados" y en cuanto a la contestaciÓD de la 
Caja, puedo reiterarle que mis cargos son irrefU­
tables. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidentel.- No 
hay acuerdo, Honorable Diputado, para tasertat 
ese documento. . 

En cuanto a la petición anterior de Su Seño­
rla, se enviarn el oficio correspondiente al sefior 
Ministro de Salubridad, a nombre de la Brigada 
Parlamentaria Socialista. ' 

El señor OLA V ARRIA.- Muy bien, sefior Pre­
sidente; péro advierto que si esta vez el sefior 10-
nistro de Salubridad no contesta, me dirigiré pero 
sonalmente a S. E. el Presidente de 1& RepúbUea, 
porque esta situación no puedé tolerarse por mú 
tiempo. 

23.-ACTUACION DEL 'PARTlDO DEMOORA­
TICO y DE SUS PERSONEROS EN LA 
POLITlCA y EN EL GOBIERNO DE LA 
NACION. 

El sefior SANTANDREU <Vicepresidente' -Tie' 
ne la palabra el Honorable sefior Cárdenaa 

El sefior CARDENAS_~ Voy a aprovecllal La 
circunstancia de que mi Partido tiene turnf' eD 
esta ocasión, para hacer alguna mención respec­
to a la actuación de nuestro Partido dentro de • 
pol1tlca nacional. en relación directa con .las ab­

. servaciones que hace un lnStante formulara el Ho­
norable sefior Moore, cuya ausencia de la· Sala en 
estps momentos no pUedo menos que Iarnental'. 
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Pero como en mi improvisación no me voy a re· 
ferir al fondo de sus observaciOnes sino sólo des-, 
de el punlo de vista' que incumbe a mi Partido, 
creo que su a¡¡sencia no va a ser perjudicial para, 
Su Sefioria, 

El Pártldo Democrático, que forma parte de la 
actual cCMIlbinación de la Alianza Democrática, 
no puede en ningún momento ser incluido dentro 
de índice!! de inmoralidad o corrupción poUtica, 
como decia el Honorable colega, con relación a 
situaciones desgraciadas ocurridas últ!mamente. 

El Partido Democrático no acepta que se le in· 
cluyl'á en ninguna clase de índices de esta natu­
ralem, porque, señor Presidente, durante la últi­
ma AdIninistración del sefiorAlessattdri tuvimos, 
cuatro personeros que nos representaron en los 
M1nlsterios de esa Administración. 

Ell6$ fueron dOn Alejandro Serani Burgos, don 
Pedro· .Fajardo, don LUis Mandujano Tobar. y don 
Juan' J. Hidalgo. • 

Don Alejandro Serani Burgos, pedagogo y abo­
gadO, activo prOfesor secundario también, des· 
empefili tres Carteras durante un largo tiemPo en 
esa Administración: el Ministerio del Trabajo, e. 
Ministerio de Tierras y Colonización y el Minis­
terio'de Justicia. Antes habia sido Rector de Li' 
ceo, Intendente y brillante Diputado. 

Cuando desempefió el Ministerio de Tierras, .tu­
va' a su cargo la dist:ribución de terrenos maga. 
llánicos;' sin e>nibargo,' sefior Presidente, para or­
gullo. de mi Partido, este correligionario hoy .esté 
laborando en sus actividades profesionales y de­
mO(lráttcas y su situación económica es peor que. 
laque:tenia cuando se incorporó al desempeño de 
estae Carteras ministeriales. 

Lo que digo respecto al señor Seraní lo puedo 
repetir cori respecto al doctor don Pedro A. Fa­
jardo: un hombre distinguido en la política na­
cinal; un' prOfesional abnegado; todos sabemos su 
hOnestidad a· toda prueba y su capacidad en los 
cargos que' le ha correspondido desempefiar. 

Don Luis Ma~dujano Tobar, que fCupó también 
la OarteI:8 de TIerras y Colonización durante lar­
go, tiempo, ha conquistado, después' de toda una 
vida de esfuerzo, de una vida de iniciativas y pri­
vaciones, una situación holgada que le permite 
afrontar con éxito la vida. . 

Ha'sido Cónsejero, últimamente, de la Caja Na­
cioDal de Ahorros durante varios períodos y es, 
tal vez, uno de los hombres que gozan de mayoJ' 
y más merecido prestigio dentro de esa Institu­
ciól1, 

DonJuan J.' Hidalgo, que también pasó por el 
Ml!rt!sterio del Trabajo, en las postrimerías de la 
Administración dél Presidente Alessandri, hoy. en 
San Fernando, está al frente de actividades in­
dustriales y comerciales modestas, que todo e, 
pueblo de San. Fernando puede presenciar y con­
firmar. 

E! sefior GAETE.- ¿No es periodista? 
El- sefior CARDENAS.- y periodista a la vez. 
HemoS tenido en la representación diplomática 

hombres de la talla de dOn Fernando Garcta 01· 
d1n1; ex Ministro del Trabajo, elemento que hace 
honor',al pais, qUe dejó-a nuestra patria en un 
pié..·~. prestigio' muy altamente colocado en el 
extranjero, y que hoy actúa con brillo y eficien­
c1a-deDtro, 'de la Cancillería y en forma destacada 
dentro del periodismo nacional. 

'renemoB" tambtén, se1ior, a don Gupar Mora 

l 

l., 

Sotomayor, un Embajador distinguido que, ~es' 
pués de- haber sido militar de graduac1ón, pudO 
desempefiarse con éxito en la Cámara de· Dipu­
tados y. en el Ministerio. de Guerra, en un mo­
mento en que, si hubiese sido un etudadano ambi' 
cioso, pudo haber encabezado un mOVimiento. que 
se negó a hacer porque _ su doctrina política as1 
se lo ordenaba y porque su ejemplar caballero· 
sidad le impedia ser desleal con el Oobieroo en 
cuya repI:eséntación actuaba. 

DespUés, retirado de la carrera diplomtl.tica. 
dedica sus actividades, abnegadamente, a servil 

. a su Partido y a acrecentar la cultura de las cla­
ses laboriosas del país. 

Don Luis Malaquias Concha, hijo del fundadOl 
de' nuestro Partido, también desempefió un pues' 
to dentro de la diplomaCia en forma brillante v 
hOy desempefia un cargo dentro de la Dirección 
del Registro Civil en forma eficiente. 

Tenemos a dOn' Cardenio González, obrero dis 
tinguidísimo de los Ferrocarriles, que,' despUés de I 

. haber pasado por la Honorable Cámara, dondE' 
orupó la Vicepresidencia, fué nombrado como 
Presidente de la Caja de lá Habitación Barata. ~ 

Retirado de este cargo, hoy labora nuevamente 
en sus actividades anteriores dentro de los Perro­
carriles, como contratista en la construcción de 
puentes. 

¿QUé decir, sefior Presidente, de los lidereto ~ 
fundadores del Partido Demócrata? 

De don Malaquías Concha, que COn su talento 
enorme prestó verdadera colaboración a las cIa· 
ses obreras chilenas cuando era dignísimo luchal 
en favor de ellas. 

Junto con don Artemio Gutiérrez desempefia, 
ron, tanto, aquí como en el' Honorable Senado. 
brillantemente sus puestos y en variaS ocaslone..q 

tuvieron a su cargo Carteras Ministeriales. 
Lo que he dicho con respecto a nuestros funda· 

d.ores, se reproduce en grado superlativo con res­
pecto a uno de los hombres cumbres de mi Par­
tido, como lo fuera el ex Diputado y Senador por 
Santi.ago, genuinamente obrero, y gran Ministro 
de Vlas y Q,bras. Públicas y Ferrocarriles, del pri­
mer Gabinete' de la Administración Alessandri. 
don Zenón Torrealba. 

No por circunstancias fortuitas del destino, si· 
no porque enora es. trádieional dentro del Par­
tdo Democrático, tanto los sefiores Concha ~ Gu­
tiérrez, como el señor Torrealba, al bajar a la 
tumba, despUés de haber desempeñado los mtl.s 
altos cargos que puede otorgar lá: ciudadanía, j(¡ 

hicieron dentro de la pobreza franciscana en que 
siempre ha,bían vivido, quedando sus familiares 
en la mayor orfandad y desamparo, habiendo te' 
nido el Congreso que concederles por gracia, las 

. pensiones para subsistir, ya que ellos, en el afá.n 
de servir a su clase y al p81s, se olvidaron pol 
completo de los suyos. 

Esto, sefior Presidente, en lo que respecta a <ton 
Artemio Gutiérrez, me consta personalmente. SE' 
nos' vino a avisar, durante una reUnión que te· 
níamos en esta Honorable Cámara los 'represen- • 
tan tes , democráticos; su fallec1miento; y reeuer­
do que; cuandoconctl:rrimos a su Casa, no tentan 
sus .. deudos, dinero suficiente para los gastos 'de 
la sepultación. 

En consecuencia, es éste para la democrac1a na· 
cional un timbre de legitimo orgullo, que nos au· 
torizó durante la. 1l1tima campa1'ia. pres1denc1ai 
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para Solicitar, como una de las primeras medída~ 
delGobie~no para .llevar confianza a la' ciudada· 
nía, la aprobación de la Ley de Probidad Adml' 
nistrativa, Nuestro pasado y nuestro presente no~ 
autorizan para 'Pedir al Congreso, una vez más, 
como un medio .efectivo de evitar suspicacias pos' 
teriores: 'o este englobamiento' que se hace de 10& 

Partidos y de los hombrs que luchan en las ae 
tívidades de la politica, la más pronta aproba· 
c!ón 'de la Ley de Probidad Administrativa. 

Elsefior MEZA <don Pelegrin).- ¿Me permite 
Honorable Diputado? 

Deseo salvar una omisión. Cada vez que los re­
presentantes del Partido Democrático hacen e' 
elogio o el recuerdo muy merecido de sus hom 
bres, yo veo con pena que se olvidan de un gran 
demócrata. don Angel Guarella, que dedicó' su vi· 
da entera ,8 servir a la ciudadanía.;y a servir y 1> 

enaltecer a. su Partido. Por eso me entristece un 
poco que el Partido Democrático, hoy día, no lo 
recuerde . 

. El .señor CARDENAS.- No es que nosotros jO 

olvidemos, 'Honorable colega; es que estoy ha­
ciendo referencia a aquéllos que, al fallecer. ne: 
dejaron ninguna situación económica a su fami' 
¡la ,y tuvo que irse a la protección de ella median' 
te-ill-otorgamiento de alguna pensión. La situa' 
clán de don Angel Guarello, que antes,. de 'llega) 
a1:P.arlamento y durante el desempefio de sus la· 
bores, fué abogadO muy prestigiado en Valparaiso. 
que &enfa tma clientela numerosa y seleccionada 
le f"J!lennitió dar educación 8 sus hijos v también. 
dejar tmasituación, aunque modesta, a su fami-, 
Ita. Por eso es que no ha sido un olvido, sino que, 
realmente, me estoy refiriendo a otro aspecto 

Por lo demás. en la Sala de Sesiones de la Jun­
ta EjecutiVa del Partido Democrático se' osten­
tan, como sus más preciadOS ga1a.niones.los re­
tratos no. sólo de. los fundadores, sefiores Con­
cha, Poupm, Gutierrez y demás, sino también los 
de los señores GuareUo, Torrealb&,' Concha don 
LUis . Enrique. . .' . 

El señor SANTANDRJru (Vicepresidente) _ 
Pem?teme, Honorable mputado. Ha llegado el 
térmmo de' la. Hora de los Incidentes. 

El. ,':sefior CARDENAS.- Desea41a unOs minu­
tos más para terminar, sefior Presidente. 

El 'Seftor SANTANDREU (Vicepresidelnte) . _ 
l!ls imposible HollOl'9.ble Dipultado, la presente 
SesiÓll no se puede prorrogar porque, a continua­
ción, la Cámara celelR'a otra. sesión. 

El :sefiorC'ARDENAS.- Deploro que le. falta 
de tiempo me prive de proloogar mi improvisa­
Ciéln'80lD!re este pwticuIa,r. y, también, formular 
las "ohreIrvaclones que me propo!lÚa hacer con res­
peeto. a.l próximo aniversario de la RepdbuCa her­
mana de Pe:rl1, ·ed28 ,del presente, y a le. labor 
desarrollarla. pór los obreros perua.nos y cihile­
nos:para la mejor comprensión de a.Il1OOspa.fses. 

M.-.DIFroILSITUAlCION DEL HOSPITAL IE 
,LAUTABO. - PETlCION DE OFICIO 

~ sefior SANTANDRiIm (Vicepresidente).·_ 

El . teroer tumo correspollde aJ. Comité Indepen-
diente. . 

El. sefior .LOYOLA.":'" PMo la palabra. sefior 
Plresidente . 

El .se:tiorSANTANDREU (Vicepres1delnte).­
'TIene la pála.bra Su Seftoll'fa. 

l!I1 sor LOYOLA.- señor Presklente.: Quiero 
aprm\lohar los dos minutos que. me ha canced1-

... ' 

do el Comité Independiente para refer1a'm,e a una 
situación dificil por qtre atraviesa a.ctue.kneJDe él 
Hospital de Lauta.ro. 

Debido a la falta de calefacción, se ha produ· 
ciclo últimamente el agravamiento de muehOs en­
fermos, causando este. circunstancia la muerte de 
algunos de ellos. La situación no se hapodldo 
remed1ar porque falta el dinero necesario' ,para 
ello. 

La Munk:ipalidad de LalltarO dest¡nó una, &D­
ma pequefia de dinero, dentro de sus posibUlda­
des económicas, para atender a esta cecesktad. 

Desearía, señor Pi"esidente, 'que a nombre de 
la. Honorable Camara se etl"ia.ra. un oficio al se­
fior Ministro .de Salubridad, solicitando que se 
destine la sume: de 10 mil pesos para solw:ionar 
este prOblema, de Un hospital que estA Uibica,do 
en una oona cuyo clima de por si es fno, a. ftn 
de elVi.tar que la falta de calefa.cclón siga hacien­
do estra.gos entre los enfermos. 

El sefior SANTANDREU (Vicepres1deinte>. -
Se en'tiQ.rá el oficio, a nombre de Su Sefiorfa. 

25.-FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA IN8-
CRIPTORA DE LA COMUNA DE LAS CA­
BRAS. 

El señor CORRiEA' LARRAIN- Pido la -peJe.. 
bra, seficr Presidente 

El señol' ECHA V ARRI. - Pido 'la palabra, se­
fiar Presidente. ' 

El señor .. SAN'l'ANDREU (Vicepresidente>. -
Dentro del ti'empo del Comité IndepeiDdfente, 

tiene la palabra el Honorable señor COrrea x.. 
rraíD. 

El sefior CORREA LARRAlN.- Safior Presi· 
dente, he creído un deber referirme aquí, en· esta 
Hon()!l'Q,b'e Cámara, a un problema que ha. lle­
gado a producir un verdadero clamor dentro de 
la Comuna de Las Cabras. 

Si Dien a primera vista a¡parece como 'IBl pro­
blema, local, en el fondo tiene relación directa 
con el funcionemienu, mismo de nuestro Ñgi­
men democrático. 

Desde hace siete meses, sefior Presidente, la 
Junta Inscriptora que debiera funcionar en esa 
Comuna, no se constituye, impidiendO en eStIa 
fGrma a esos vecinos cumplir con un deber 'ctu­
dadano, para poder, en el día de mafiane, ecmcu­
rrir con sus votos al desarrollo de tlIUestra. "POli-

, tica nacional. orientácdola en el sentido <de -mIS 
convicciones. / 

Esta situación, sefior Presidente, adqUiere lB&-
yOl' gre,vedad si consideramos q<Ue, una. -vezabter· 

,to el nuevo periodo electoral, pasadas }as aJee. 
ciones que dieron el triunfo al·. Excmo. 'sdor 
Ríos, la Junta funcionó hasta el 'mes de die4'eID. 
bre, pero en fonoa lrregula,r e jIegal, y, PM' lo 
tao'to, todos JOS actos que reaHz6 son nulos. 

A este respecto puedo Iem- a la CA.m8n. ·el ID­
forme del Directoir del Registro l!Ieetoral, lIII1i« 
Zafiartu, "sobre el funciooamiento indebfdode 

, la Junta Inscriptora Comunal de Las 08braa_ 
. la localidad del Man~no, cabeza del ~to4el 

mismo nombre". 
La ley establece' que las Juntas ~ 1Ie­

ben funcionar eIl la ciudad o localldadCJ8beoe­
ra de la Comuna. 

La. Junta ·Inscriptora de la Comuna· de ~ 
Cabras funcionó hasta diciEmbre Jt8t'I&do >en la 
localidad del Manz6no, debiendo hacerlo en • 
ciudad de Las cabras que t!8 su cabececa. 

A este respecto ~ sefior Zafiartu dice lo ,.­
guiente: 

"En relación 000 e&te 88Ullto, es del...,· COA • 

~. '1 
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siderar que la ·l..ey N.o 4.554 General sobre Ins­
crlipeiones Electm-ales (articulo 5.0 inciso 2.0). 
dispone qUe las Juntas Comunales funcionarárÍ 
como auxílíares de la respectiva Junta Depa.r­
tamental, y, que habrá una Junta Comunal en 
la ciudad cabecera de cada una de las Comunas 
Subdelegaciones' que no soo caheceras de Depar­
tamento, las que se componckán del Oficial C1-
vil respectivo, que la presidirá; del Tesorero Co­
munal, y de un Delegado del Gabinete Depar­
tamental . de Id!lllltificacióm, que actue.rá como 

Secretario de la Junta". 
y continúa: 
"Ahora bien, la Municipalidad de Las Oabras 

. tiene su asiento en el pueblo de Las. Crobrns, que 
es. asimismo, lugar de residencia del Tesorero 
CXÍltnunal, razón por la cual, y aunque el referido 
Deéreto Fuerza de' Ley N.O 4,771 no lo indica, de­
be <Xmside'rarse que la c8lQecera de la Comuna 
es la localidad 'de Las cabras, y, de consiguien­
te, es al11 en donde debe funcionar la Junta lus­
crlptora Electoral, y no en el distrito de "El Man­
mno", en donde ha funcionado hásta dicieml:J.re 
del, afio pasado. indebidamente, eX) atención a 
que la sede del Oficial del Registro Civil,Presi· 
dente de la JUlnta Inscriptora Electoral, es "El 
Manzano" y no Las Cahras. en donde no hay 
Oficina d!el Registro Civil". 

Pues bien, sefior Presidente. esta situación se 
ha. planteado en diversas y nllmerosas ocasio­
nes al Gobierno y en ella se ha insistido con 
majaderia pCT vecinos y Parlamentarios; pero 
éste; hasta ahora, no la ha solucionado_ 

El Diputado que habla se acercó, incluso, al 
Ministro de Justicia para hacer:e ver lo aOOo1u­
támente anormal de que exista en la República' 
una Comuna en la que los ciudadanos no pue­
dan inscribirse por tno existir una Junta que re­
ciba dicha inscripción. 

El; s.efior CARD'ENAS.- En Santiago, la Se. 
gunda . y TeroeTa Comunas han ~stad<l casi todo 
el afio sin funcionar _ 

El sefior CHACONl.- y OClll'Te en muchas otres 
Partes del pais. . 

1m sefior CORREA LARRAIN.'- Lo que Sus 
Sefiorias dicen, refuerza mi argumentación y prue 
ba que no es uo problema local, sino, uno más 
general" y ~sto es mucho más gTave. El sefior 
Ministro de' Justicia manifestó que le darla pron­
ta. solución a esto, y, a] efecto, me dirigió una 
ca1'ta de fecha 27 de mayo en lR que dice: . 

"'En estas <:ondiciones, y an+{! la graved8ld de 
l~ sitJuaci6n. he ad<lptado la única solución po, 
slble, y, 6,] efecta. he dispuesto que se dicte un 
decreto pbr el cual será trasladada la' Oficima 
del Registro Civil de El Manzano a Las Cabras, 
por un plazo de tres meses, qUe serán los del 
mes de junio, julio y agosto próximos, con 10 
que se coniegulrá, por ahora, el correcto funcio-
namiento de la Junta Inscriptora.". , 

"Naturalmente, esta solución es transitoria,y 
la última palabra en esta materia la tienem 16s 
propios pobladoras de Las Ca,bras, construyendo 
uncementedo en didha looalldad, lo que traerá 
la inmediata creación del Registro Civil". 

ESto· era en mayo, y, según :as noticias que 
tengo hasta el dÍlll. de ayer, en Las Cabras no se 
kabia constituido la Junta Inscriptorra Electo­
ral. 

'EBt.o es g:rave, sefiOl Presidente, porque sólo 
restan del plazo de inscriopción, o sea,' los ocho pri­
meros días de. cada mes. el día de mafian¡1 '1 106 
OOhodfu del mes de agosto; tienen, por lo tan-

to, nue~. días los "Ciudadanos de la comuna ce 
Las C!libras para poder llegar a la Junta a ins­
crlibir sU nomba'e, y adquirir por este e.ctó el de. 
reoho a sUfra.gio. 

Ahora, señor Presidente, es lógico que el Go­
bierno, que M-O oonoclmiento de este hecho 
dewe enero d!e este afio. como se desprende ce 
la nota del Director del Registro Electoral, no 

. haya dado una' so:ucioo debida y en el tiempo 
oportuno y que haya de,,a,do transcurrir siete 
meses sin qUe todavía se resuelVa esta situa­
ción? 

En mayo, el seiñor Ministro de Justicia dice: 
"Ahora he solucionaOO este asunto, he firmado 
el decreto para darle un solución transitoria" 
v estamos en el mes de julio y aún n,o se ha rea­
lizado esto, porque el decreto no hE! sido cum. 
plido por los funcionarios que deberían hacerlo. 

El señor GAETE,- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? . 

El sefior CORREA. ~RA~.- con todo 8'11&­
to, Honorable coJ.ega. 

El sefior GAETE.- Yo estoy en antecedentes 
del Munto, Honorable D~putado, po1I'que, como 
lo manifesté d!ías atrás, hice una jira por El 
Manzano y Las C8ibras. 

Los vecinos de la Comuna de Las Cabras me 
pidieron eso qUe Su Sefioría ha heciho presen­
te: por su parte, los h!libitantes de El Manmno 
defienden su Registro Civil, que desde hace die? 
o v-eLmte afias está aJú. . 

Para d!arle solución a este problemEl, el sefior 
Ministro de Justicia dictó un decreto; pero sa­
'be Su Señoría también que en LM Cabras de­
be hacerse un cemente:rio pa;ra que el Reg:Is~ 
tro ... 

El señor COIRlREA LARRAIN.- ¡Permftame 
terminar mis observaciones, Honorable Diputa-
do! . 

El se·fior GAETE.- .. ,Civil pueda fWlcionar 
ahí y pueda h!liber en la cabecera una JWlta Ins­
oriptora, 

El sefior COmIDA I...A.RlRAIN.- i PeJl'm]tame 
temlinar mis observaciones, Honoraib'le Diputa-
do! . 

En realidad, la olb.seirVación que me hace Su 
Señoría no es tan valedera, puesto qUe en Las 
Cabras existe cementerio y lo único que falta es 
un requisito de mera' tramitación, un certifica­
do de Sanidad, autoa"izando el funcionamiénto de 
dic,ho cementerio, que ro el hecho funciona. 

El sefior GAIETE.- ¿Qué clase tiene este ce­
menterio? 

El señor CORREA LA:RRAIN.- Eso no tiene 
nada qUe ver con lo que se está debatiendo. No 
pretendo con mis obsen:aciones privu a El Man­
zano de una oficima, indispensable, dada su den­
sidad de pob1acioo, ni negu la necesidad de cre·ar 
otra en la - crudad de Las Cabras, qUe también 
la necesita, considerada la distancia qUe la se­
para qe la oficina actual. SOlamente he querido 
manifestar qu~ el Gobierno, con todas las he­
rramientas necesarias para dar solUción. a un pro­
blema ~ grave como es éste, ha dejado pasar 
siete meses sin darle solución, esperando que }¡e-, 
guen lo.s últimos meses en que pu~n funcio­
nar las' JUlUtas Inscriptot'as, para dar entonces' 
una solución transitoria. 

Esto es lo que yo reclamo, porque es ail'lO:rmal 
que cm un país donde hablamos a cada pe.so de 
democracia, no se cumpla con la bá6e m1&m:& 
en que ésta descansa. 

El sefior OAEI'E. - na.y que ir Q, la refQrma 
electoral. 
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El señor CORREA LAltRAIN.- Es por eso que, 
caMad.o· de ir a las oficinas púolicas, a las dis­
tintas reparticiones, a los Ministerios, rE'c~aman' 
do de esta si1lue,ción quiero estampar mi porotes- _ 
t.a en esta Cám.ara porque e~ Gobierno no se ha 
preocupado de soluciOOaT un problema que es 
fundamental. 

El sefíor GAETE.- ¿Me permitE un minute 
el Comité Independiente? 

VariOs señores mPUTADOS.- Pido la pa16-
bra. 

26.-AI.ZA DEL VALOR DE LOS PASAJE," FE~ 
. RROVIARIOS. - INCONVENmNOIA DE 

ESTA MEDIDA RESPECTO DE LA PRO­
VINCIA DE VALPARAISO. - PETICION 
DE OFICIO. . 

El sefíor SANTANDREU eVicepresióe!Ote). -
Tiene la palabra el Honorable sefíor Silva Car­
vallo. 

E: señor SILVA CARVALLO.- Señor Pr·esiden­
te: La medida de los Ferrocarriles del Estado de 
almr el valor de los pasajes ha levantado no 
solamente protestas, sino justificada indignación 
en todos los pueblos de la provincia de Valpara,í­
so. 

Los parlamentarios de la provincia hemos re­
("~bido innumelt"8)bles testfmonios de ese. !ndigna­
ción po¡r la medida antisocial de la' Empresa, 
que ha sido adoptada sin considerar en un ápi­
ce el intEll"és de mUes de personas de recursos 
modestos, qUe no tienen otro medio ordinario de 
movilización que el ferrocarnl. 

La Empresa no ha COIllsi~rado p.a!'a nwa la 
situación espee1alisima de la' movilización en la 
provincia de Valparaiso, ni las conveniencias de 
la irunensa cantidad de gente, y. mirando exclusi­
vamente su sitlua.ción financiera, ha prescindldo 
del interés colectivo, echando sobre los afectados 
las consecuencias de su mala admihistración 

La Empresa de los Ferrocarri~es v el Gobiern(¡ 
antes de a;utonzar el alza de los ~jes han de­
bido COIllsiderar detenidamente la natm-ale7.a de 
la moVilizaci6n colectiva en la pirovincia de Val­
paorafso, pero f;lo 10 han heclho. Como es sabido, 
Valpara!so es el mayor centro de trabajo en to­
da. la provincia, la sede del comercio, de los ofi-' 
cinas y de los n€gocios y las localidades veci­
nas, como Villa de Mar, Quilpué, Villa Alemana. 
Pefíablanca, Limac'he, Quillota y Calera. son sec~ 
tores prinCipalmente re~dencia1es . 

Esta circunstancia óbllga a miles de personas 
a viajar dos y cuatro veces 9,1 día "tltre 91 sitio 
de sUS residencias y la ciudad de Valpara!so. oue 
es el centro de las actividades de traIJ.ajo de 
esas perso~as . ms asi como el ferrocarrtl repre­
sentoa un medio de movilización itnterurbana in· 
rlispense.ble y casi exclusivo. 

y digo casi exclusivo porque desde que un 
Alca'de socialista de Villa del Mal' ordenó. con 
precipitación inexplicable. el retire. de las ÍíneaoS 
de tranvías que uman a Valparaíso y Vifía del 
Mar, 05610 qUeda el tren y un deficiente servicIo 
de . autobuses para unir a ambas "'udades. La 
unión de Valparalso con las demás 10ca1idade~ 
que he mencionado, se hace ca,si exclusivamente 
POlI' fell'l"ocarrU, pues la carencia de bencina ha 
p:roOOcldo la paralización de los serrvicios Inter­
comunales eh, transporte motorizado. 

Pero la Empresa no ha considerado en lo más' 
'nrlnimo· est$ situación espec.ia1ísima y ha proee­
dldo a a'zar los pe.sajel! en proporciones vecinas 
al 150 por ciento en los boletos de tercera cIa· 

_ ..... '" 

se y de un 100 por ciento en los de primera, en 
los dias domingo y festivos. quitando valldef a 
les ahonos para esos mismos días. 

Con esta medida profundamente antlSOOiáL 
la Empresa perjudica a miles de emp1eados pa.r­
ticulares que se han radicado en lru; localidades 
vecinas a Valpa;ra1so. para .... ivir CO(1 costos mi 
bajos y encarecerá el precio de los víveres y pro· . 
ductos qUe se traen a los mercados por'".eiio;;, 

Se amenaza así a grandes nÚ<'Jeos de JX . 
cioo, ya establecidos en sitios determinados. con 
un nuevo éxcdo a la ciudad en que trabajan. p¡ro~ 
duciendo tooa clase de trastornos en su econo­
mía v lanzándolos {\ le búsqueda de habitac1c­
nes. cuando la existencia de viviendas es ...ada. 
día más cara '} más escasa. . . 

Llama profundamente la atenci6n que el Go­
bierno haya autorizado a kt Empresa para ele· 
var los pasajes sin discriminación ~. Es' con. 
tradictorlu ver cómo las mismas autoridades que 
se ovonen a que los empresarios de moViliZa­
ción particular alcen sus tru:ifas, autoricen auna 
empresa del Estado a que haga lo mJsmo que 
persigue en los particulares, 

En este caso, la Empresa de los Ferrocarrill16 
deja demostrada la falta de sinceridad con que 
proceden las autoridades. al oponerse .a que 'se 
alce el preciQ de la movilización particular. con 
la circunstancia agravantE para el caso. que ja 
Empreofl e~ un mono¡x.lio fiscal qUE' g07.a de privi­
legios y exenciones. al paso que lE ii!ldu""~a 
particular de tl'an.sipOrh~s. por ei contrario 110' 
POrta los ri~orésd-eJ ,régimen tributario de .a re. 
quisiciónc!p sus elementos v dE' la fiscali' 
zación implacable del Gobier'no. 

Hay. pues. una abierta contradiCCión en la. po_ 
lítica que el Gobierno sigue ec:l materia de mo-' 
viliroción pg.rticular. y la que aplica a la movi­
liz~i6n fiscal, pues, en este último caso, ha pro­
cedIdo a hacer Jo que prohibe " los primeros. 
sin contemplación alguna del interés colectivo. 

El señor BART.·- La ley del embudo,' . 
El sefíor SILVA CARVALLO.- Los municiplO\S 

de todas las cíudaees. vecinas a Valparnlso han 
hecho presentaciones a la Empresa de los. Pe­
r~ocarri1es y 61,1 Gobierno, pidiendo qUe se deje 
sm efecto el alza de pasajes erl la provbcia 
Estas peticioneS, a las que se une un verdade~ 
~ovimiento de opinión. están señalando al Go­
bIerno que la medida en cuestión produce enor­
m,es dafíos a mumos miles de pel'S>nas, 

Debe, pues,' el Gobierno· acoger esf<'! clamor p(¡­
bUco y modific~r la. resolución Oe la EmpreílolO, 
en aras de la sltuaClprl especial qUe presenta el 
probl~ma de la moviÍización entre Valparaiso y 
las CIudades vecinas. que es distintQ al de' otras 
zonas del p~is poi" la interdependencia qUe une 
a. ~sas locahdades y por la multipliCidad de. los 
vIajes que deben ha~rse entre ellas cotidiana­
mente. 

El sefíor OASTELBLANCO <Presidente) _ _ 
Ha lleg~do la hora., Honorable Diputado .. 

El senor SILVA CARVALLO.- Vaya tennl­
nar. sefíor Presidente ... 

Un sefíor DIPUTADO;- ¡Lo ~t1mos mu.. 
cho! 

El señor CASTELBLANCO <PresidentJe) . ....." 
No hay tiempo, Honorable Diputado. Ha llfgn", 
do la hora de 'as votaciones. 

El sefíor SILVA ' CARVALLO. - Term1nO, en­
tonces, seftor Presidente, pidienao que mis obser­
vaciones sean transmitidas al señor Mlni.stro dé 
Obras Públicas y 'vias de ComunicaciÓrl ahora. a fin 
de que se sirva dejar sin efect(l el aJ.za c:~ lO!! pa-

. " 

., , 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

_el !~ia:rios 'en la provincia de 'V,..lpa.rafso. _""or o~co (Pre.i;idente). -
Se dirigirá el oUcio a nom.·bre de Su Señotia. 

, Z, .....4tIIlNUNOIAS y REEM!I"LAZOS DIE 
¡IUIJ)MBBOS DE'DIVERSAS COMISIONES 

'1Jl 'MftorCASTELBLANCO (Presidente).- El 
Honora~ie . setíor Chacón renuncia a la Comisión 
de 'Hacienda. 

51 "le parece ,8 IaHonorable Cámara,.se acep­
tará esta renuncia. 

1\.ool1lado. 
2'r.Qpongoen .8.l:l reemplazo al Honorable señor 

Guerr.s.. 
61.1e.pal'eeeaJa Honorable OlLmara, se aceptará 

esta designación. 
I'AtloÍ'dat!o. 
:BJ iHcmo:raWe,señQT Morales San Martín ·re­

nJ:U'l'C1a C'a la (Comisión, de Gobler~o Interior. 
'·Si le 'parece.a la Ronorable Cámara. se aceptará 

eQa, .1'enunciá . 
*'tIercJaae . 
:Prol'6tlgo en su reemplazo al Honorable señor 

Arias. 
8i le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 

esta designación. . , 
<\cor4ado. 
'El .Honorable, señor Moyano renuncia a la Ce" 

mlsl.ón de Asistencia Médico-Sodal e Higiene. 
Si le parece a·la Honorable Oámara, se aceptará 

esta. renUDcia. 
Acort'lado. 
PrOl'Ongo en su reemplazo al Honorable señor 

Olivares. 
-Si le PM'ecea la:Honorable Oámara. se' aceptará 

!'Sja deeignaclón. 
oAeordado. 
-El Honorable señor Gonzále!1. Vilches renuncia 

!!.'la 'Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Si' lelmil'.ece a la Honorable C:.mara, se aceptaré. 

e.'lta renuncia. 
- <\ eor.dado_ 
'BrollOnlro . e'Q .. su reemplazo al Honorable señor 

E!e.0bar· ))faz. 
SLle,nan;ece a.la HomQrttble C::::J..:l:ra. se aceptará 

!'.foliA desilma.ei6n. 
*ol'lla4o. 

18.-PROl!'~8 DE AClJElt.'DOS OBVIOS y 
~LOS 

,:EI ,.eñ.or CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
va '<11 ~,dar ~cturaa los 'proyectos de acuerdo. 

tW sefror PEtO 'SECRETARIO .-LOO señOll'es Pal­
llII8, SillVa.yICea-rdi. apoyados por el Comité Conser­
vaJMr,presf'ntan el siguiente proyectó de acuerdo: 

Frente al alza delvaJor de los pasajes y de los 
~tes .(te -ros 'ferrocarriles 

LA OAMA.'ItA ACUERDA: 
~teitar del señor M!nistrode Obras Públicas v 

Vias . de Comunicación informe acerca ae los si-
8l11entes puntos: 

a) Gasto·.d..ela E1nrn:'esadeJos F'errocarriles del 
Estado e.n sUeldos 'Y salari0S de su personal. en 
cada uno de los años IB38, 1939, 1940. 1941 Y 1942: 

,b) ~er>: .. sto que. representa .a1 afio el último 
aU'MPUUlle sueldos 'Y :salarios concedido al perso,­
nd <le ,;la :lH'mnl:esa de 10SFeITocarriles; 

'n)CálcuJo de la mayor entrada anual que ten-
dria 1& Emp¡teSa de los -Ferrocarriles del Estado. 

ceI: motivo de la últimal\.lza del valor de lospa­
sajes y fletes. 

El ComitéSO.cialista modifica el considerando 
a) de este proyecto de acuerdo en la forma· si­
guiente: 

"a) Gasto de la Empresa de los Ferrocárriles 
del Estado en sueldos y salarios de su personal. 
en cad't uno de los años ¡!ISO. 1931. 19:32. 1933, 
1934. 1935. 1936, 1937, 1938. 1939. 1940: 1941 'Y 
1942." 

1!~1 señor BARRIENTOS.- La modificación es 
más completa. ' 

El señor OASTELBLANCO (Prestden1ie).- Si 
le parece a la Oámara sedeclatará'obvio 'S sen­
cllh ~s'e proyecto ·deaeuerdo. 

Aflordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará.por aprobado 

con la modificación propuesta por el .Comité So­
cialista. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - ,El Honorable 

señor González von Marees. apoyado por el Comi­
té Oonservador. presenta elsig1.1iente p.t"Qyectc.de 
acuerdo: 

''La Cámara acuerda publicar en el boletín de M>­
¡;lones dE' h Oorporación y en la versión oficial 
del diario "La Nación" el informe evacuailo 'P0r 
el ingeniero don E. Daniels, df'J Departat1lli'>nto'de 
Minas y Petróleo. sobre las minas de carbón * 
la Compañía 'CarboJlíferi1 "Rio Negro". inf~ 
que h9, sido E'nviado :=t la Corporación p?,r la 'BU-
pe,.jntendeneia de Sociedades Anónimas. _ 

El 'señorCASTEL'BLANCO (Presidente).- Si 
le parece a la Cámara. se declarará obvio v ~­
cillo E'st.f' nrnyecf,o de acuerdo. 

El señor ao:kZATJEZ VON MAREES.-- Es·muy 
('..01'+ .... el informe. señor Presidente. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente\·- Se 
trata de un informe de tres págim!s. -

El señor OJEDA.~ ,.De <11.1é trata ~l infonne"se­
ñor 'Presidente? 

El !3eñor GONZALEZ VON MAREES.- Es,un 
info:rme sobre la Oompañia Carbonífera de "!UD 
Negro". 

El señor OJEnA. - Hace poco Sus ,señor-fas. 
se opusieron a la publicacIón de un informe. 

El sei'íor GANZALE7. VON MAREES.- Yo '$lO 

me he opuesto 'nunc.a .. 'Honorable Diputado. 
El sei'íor CASTELBLANCO (Presidente) -- .Jln 

vot,ación si se declara o no obvio .y sencillo ~te. 
proyecto de acuerdo. 

Vota,da.ooonÓmiea.m.m:te la prl)posieiÓll de' deola· 
"al' .ebvio y_cillo ·este proyecto lle. a.cuerd.e. 
fué aprobada por 47 votos. 

El señor' CASTELBLANOO (Presid~mte). - ·ei 
a la Honorable Oámara le parece. se dará por apro­
bado este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. . 
-El informe a que se refiere el pmyeeto de 

acuerdo, aprobado precedentoMente, dice así: 
"Santiago, 23 de junio de 1943. 
seño:r Director: 
Tengo . el agrado de mfonnar a. lJ,d. sof,>re mi 

visita a lamina Hutlma de la Cía, aa~a 
de Río Negro" efectuada entre los dIar-. 7 ya 
del actual. , . 

Las bocaminas se -encuentran ubtcat1as a .. UJlQ!l 
6 kHómetros al O. ·de la estación 'Olu!bÚil® .ep 
la 'libera S\:1l1oceidental del estero Huilma, ceJ;.ea 
del puente por donde pa.sa 'el camino a' MautU."l. 
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. ActueJinente existen dos minas en actividad: 
el Oblflón N.o 2 y el Chiflón N.o 4, llue es más 
nuevo. 

De la explot!\ciOn de las minas alltlguas, v la3 
actUaJes, se sabe que el manto tiene una potencia 
de alrededor de 1,8 m. y una estructura muy 
irregular en cuanto se refiere al rumbo y mante3. 
En efecto, en la mina 2. se ve que e; manto. 
después de bajar. y de un trecho h<-riwntal, su· 
be en la misma dlrecc!ón lo cual indicaría el 
fondo de una laguna o el de un sinclinal. La 
variación del rumbo se debería al buza.rr.iento del 
eje del sinclinal. 

DesgTlV'j¡¡damente, se conoce pt.!C') IR canfer 
tnaCi6n del manto, pudiendo atr¡ouírs<;l estas 
irregularidades tanto a condicioIles que biectaron 
la sedlmentacién. como a las tectómcas. 

El tonel.aje a la vista puede estimuse en un~ 
40.000 toneladas. Seria aventurado menciona!' 
otras reservas sin efectuar prevlament.e los reco· 
nocimient.os necesarios. 

El 'Chiflón N .. 0 4 tiene valor sol!l.m.~nte como 
reoonocimiento del campo adelante dl'l N.O 2, ya 
qUe los puntos en que se ha tocado el manto en 
el primero presentan quebraderos y anomalías 
estratigráficas que hacen poco proba1::l1e .a exten· 
sión del campo hacia el O. en esa parte 

Hay algunos afloramientos a ro ;argo del :la­
mino y del estero Huilma, que ~'eve1an la exis· 
tencia. de carbón más' allá. de las minas. Es, pues, 
urgente uoicar puntos de sondaje de cubicación. 
después de un estudio geOlógico del terreno, sin 
perjuicio de contmuar el avance en el N.o 4 ha:· 
oia el S. abriendo estocadas a 108 lados, cada 
100 metros. 

El Chiflón N.o 2 podría continuar explotando 
el campo a la vista actual. 

Durante mi visita, la eX}J10taciQn era práctica; 
mente < nUla, a caUSa del agua que inunda'ba ca­
si toda la extensión eX}Juesta del manto. Esta 
agua provenia de la superficie, filtrándose por un 
hundimiento en la ... mina N.o 3, hacia la N.O 2. 
Un desperfecto en la bomba de 4" a'lIaSó el des-

. agüe de la mina. 
La Planta de Fuerza consiste de u:} caldero 

marino, sin cubierta de mampostería, de 80 H. P., 
que trabaja a 5 atmósferas. Tiene un rendimien· 
to malo, estimado en 4 Kgs. de carbón por H .. -
H. Actualmente funciona con leña, con un con­
sumo de 20 m3 diarios, más el carbOncilló qUe no 
tiene otro empleo por el momento. 

El Y&por producido se usa directamente en los 
w1ndles de las minas N.O :a y N.O 4 Y el resto ~!l 
una mAqUina de vapor Westinghouse de 2 cilin­
dros, de 30 H. P., en mal estado, que mueve a un 
alternador trifásico de 24 K. V. A. La corriente 
generada se utiliza en las bombas y el a1umbra;­
do. 

Convendr1a disponer de un sistema de cald,~ra­
máquina. a vapor-generador para unos 100 H. P. 
que serviría para reserva y desarrollo futuro. 

Durante el afio pasado lá Cia. , vendió 6.895 
toneladas, en un total de $ 416,735, incluso Oo· 
nl.ftca.ción de $ 13 por tonelada de 108 Ferrocarri­
les del Estado. Los gastos de explotación duran· 
te el mismo período ascendieron a $ 1.305.099, 1:> 
que representa una pérdida de $ 388.364, o _~ea, 
de $ 56.30 por tonelada vendida,. A ESto habría 
que agre¡ar unos $ 3 por concepto de amortiza· 
ción y depreciaciones, con lo cual la pérdida 'as· 
c~erta a $ 59.30. 

Durante. este atio la. situación es peor compa­
ra4a. ~ el mJ8mo périodo ele 1942, pueato que 

la producción ha disminuido apreciablemente . 
se ve pues que el negocio es hoy día nrlRoso, 

,un cuando en caso de descubrIrse nuevas re­
servas a la vista en las extensas concesion~ de 
a Cfa., una eX}J1otación de 80 a 100 toneladas 
liarlas produciria una excelente retribución. 1al 
,apita] invertido. 

Del estudio de las condiciones actl!aJes puede 
) notarse el costo que debería· tener la tonelada. 
·'e carbón. puesta en carros Ohanuil-::·): 

Arranque ... .., . " '" 
Madera y composturas ". .., 
Transporte interior .' .. .. .. .. 
Desagüe ., .. .' .. .. .. .. ., .. ,. 
Ma reria1es .. 
Varios ...... . 

Tótal pueS<to bocamdna " .. 

Con 3Q 010 de pérdidas, (impurezas 
más carboncillo) el costo puesto­
bocamina sube a. (65:0,7) .. . ... 

Fletes, más carga y descarga en ca· 
TrOS F. F. C. C ......... . 

Amortizaciones y depreciaciones 
más gastos generales .. .. 

Costo total por tonelada 

$ 2Q.00 
15.00 
10.00 
10.00 
5.00 
5.00 

$ 65.00 

$ 98.00, 

10.00 

7.00 

$ 110.01. 

Con el precio actual de $ 140 por tonelada- ~ 
obtendría una utilidad neta unltarJa de $ 39. 

Considerando una in.versión total de $ 3.000.000, 
¡a rentabilidad del ·capita.! seria superior a. un. 
25 010. 

Concluyendo, se tiene. 
1.0.- Mientras no se cubiquen nuevas tesez'Ya,5 

por medio de sondajes y ga1erias, la producción 
deberá permanecer estacionaria, dada la irregula­
ridad con que se· presenta el manto. ell cuanro . 
se refiere a rumbo y manteo. 

2.0.- En estas condiciones se pierd~n como JD1. 
nimo $ 60 por cada tonelada vendida. 

3.0.- COn una eX}Jlotación de 80· a 100 tonela· 
das diarias se puede asegurar una bUE'na retri­
bución del capItal invertido, dada la facilidad de· 
grranque, siempre que se mantengan las condi­
ciones actuales del mercado. 
Salu~ atentamente a Ud.- (Fdo.): E. D.1UIIebIo 
Al sefior Director del Departamento de Minaa> 

y Petróleo.- Presente. 

29.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGllR .. 
DA DISCUSlpN. , 

El señor PROSECRETARIO.- El sefior Al~ 
sandri, aPoyado pot ej Comité Liberal, presenta, el' 
siguiente proyecto de acuerdo: ., 

Teniendo presente: 
1 . c- Que 108 tmbajos efectuados en el Pueno 

Fluvial de Constitución han dado hasta la, íe-, 
cha 'los más halagadores resultados; 

2.0- Que para asegurar la futura buena zn&r .• 
cha de estas obras es ind:speñsable que .sea eleS­
Unada a ellas una Draga, con el Objeto de ayuda.r· 
al río a profundizar y estabilizar el canal; y 

3.0- Que la única Draga apta para estos trabA 
JOs en el río Maule es la "ClWlla", rec1elítement&. 
preparada en el Puerto de Talca1luano, 
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LA CAMARA ACUERDA: 

Solicitar 'del señor Ministro de DefenSa Nacio­
nal el inmediato envio de la Draga 'Casma" a 
'~as obl'as del Puerto Fluvial de ConstituclOn, con 
el cbjeto de evitar por la falta de este elemento 
un retardo en los trabajos que alli se realizan", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
SI le parece a la Honorable Cámara,se declara· 
rá obvio Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor CARRASCO.- No, señor. 
El señor CASTELBLANCO (Pres;denteJ.·­

En votación si se declara obvio y sencillo. 
-Votada económicamente la declaración 'de oliJ­

vio y sencillo, dió como resultado veintiséis votos 
por la afirmativa, contra dieciséis por la negativa. 

El 'señor V ALDEBENITO. - Ese servicio depen 
de del Ministerio de Vías y Obras. 

E!! señor SECRETARIO.- Los votos suman 
.. :uarenta y dos. Se necesitan veintiocho votos pa­
r a los dos tercios. 

El señor CASTELBLANCO (Pres:dellte).­
Quedará' para segunda discusión. 

El señor SEORETARIO.- El señal Chacón, 
apoyado pOI' el Comité Progresista 'Nacional. pre­
f>cnta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Oonsiderando: 
1.0- Que en la, comuna de Llmache se comoa­

te la plaga conocida con el nombre de 'bruco del 
fre.io]". desde el 31 de diciembre de 1934, fecha en 
que se dictó el decreto N. o 117 del Minisíerio de 
Agricultura; 

,2,.0.- Que habiendo desaparecldo en forma aoso 
,u~a dicha plaga, no existe qonveniencia nacional 
pOJ' mantener la lucha contra ella, la que está 
.JCasionando pérdidas a los agrIcultores. al Go­
bierno y a' la nación misma, debido a ia menor 
explot:c:c.Ón de cereales en el pais. 

LA, CAMARA DE DIPUTADOS' ACUERDA: 

DÍflgir ofic:o al señor Ministro de Agricultura 
solicitándole :a derogación del decreto 117, de 3J 
ilF, diciembre de 1934, sobre lucha contra el "Bru­
ca' del frejol", .por haber desaparecido las causas 
que .generaron dicha campaña." 

El señor OASTELBLANCO (Pres:dente).·­
Qu~dará para segunda discus:ón. 

El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
Diputados señores Yáñez. Donoso y Salazar, apo­
vados por el Oomité Liberal, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda solicitar de la. 
Contraloría General ~e la República se sirva re­
mitir,: 

al Copia del ,§mnario administrativo sobre los 
Servicios de la LInea Aérea Nacional; y 

b) Oopia de) sumario admínistrativo sobre los 
/ servicios de la Corporación de Reconstrucción y 

Auxilio". 
El señor DE LA JARA.- Pido la palabra, señor 

Pre~idente, sobre este proyecto de acuerdo. 
El señor SMITMANS.- Es una petición de an­

teceden tes. 
El. señor CASTELBLANCO (Pres'dentel.­

Sl le parece a la Honorable Cámara, se declara­
"á obvio y. sencillo este prgyecto de acuerdo. 

El señor DE LA JARA.- ¿;Me permite. señor 
,'re,idente? 

El señor CASTELBLANOO (Presidente).­
No le puedo conceder la palabra, señor Diputado. 

El señor DELGADO.- Si Su Señoría qu1e-

re hablar, puede quedar el proyecto para segun-
aa discusión. , 

El señor DE LA JARA.- Quiero dar unaexPll­
cac.ón, con la venia de la Cámara. No me voy a 
oponer, sino qUL me voy a referir a uno <1e 101, 
dos puntos que se solicitan. 

El señor DELGADO.- Déjelos para segunaa 
discusión y S. S .. puede traer todos los anteceden-
tes que quiera. 1 

El señor DE LA JARA.- Es para exp.lcRI, se· 
flar Presidente, que en el proyecto de acuerdo se 
soiicita que se envíe copia de un sumario ... 

El señor CASTELBLANCO (Presideme¡.-
5. Su Señona va a fundar los considerandos de, 
,)royecto de acuerdo, quedará para segun<ia dis­
cusJón. 

El señOr DE LA JARA.- Se trata, señol Pre­
sidente, de que losmiembr.os representantes de 
esta Cámara ante la CorporaCión •.. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente! . 
Quadará para segunda discusión. 

El señor OONOHA.- ¿Por qué, señal PreSI' 
acnte? 

El señor DE LA JARA.- ¿Por qué, señOl pre· 
sidente? 

El señor OONCHA.- Pero ¿por qué? ¡Sí na­
die va a hacer uw de la palabra! 

El seilor DE LA JARA.- Basta' la IlUena "O· 
;untad de Su Señoría, para despachar este proyec­
to de acuerdo ... 

El señor GUERRA.- ¿Para qué sigUe hablan­
do, entonces, Su Señoria? 

El señor DE LA JARA.- No vaya segUIr na· 
olando, Honorable Diputado. Sólo quería malll· 
festarque la' corporación de ReconstruC'Glon , 
Auxilio Ya tomó el acuerdo de enviar est.os ante-
cedentes. . 

El señal' CASTELBLANCO (PreSidente) . 
L~amo al orden al señor De la Jara. Nad:ele na 
concedido la palabra. 

El señor SMITMANS.- ¿Y el proyecto de acuel 
do en qué quedó? 

El señor CASTELBLANOO (Presidente),.­
~uedó para' segunda, discusión, Honorable Dipu­
tado. 

El señor SMITMANS.- Que se mande, enton­
ces, el oficio, a nombre del Oomité Liberal, se: 
ñor Presidente. 

El señor OASTELBLANOO (Presidente).·­
Se enviará a nombre del Comité Liberal. 

El señor PROSEORETARIO.- El señal Del Pe­
. dregal, apoyado por el Comité Independiente, Dre' 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
Que el alza del flete del vino acordada por la 

Empresa de los Ferrocarriles de] Esta importa un.' 
fuerte gravamen para la industria vitivin;cola. 
que da medios de subsistencia a la duodécima par­
t,.; de la población de Chile; 

Que esta carga no es equitativa para JO," pro­
ductores, desde el momento que resl1lta 'mM pe­
sada para los que tienen sus viñas en puntos más 
o.lejados de :a capital v otros centros import.antes 
de gran consumo; 

Que el manten'miento de este· criterio pueae 
traer enorme~ perjuicio." para esta industrta ron 
Derjuicio evidente para los hombres que trabajan 
en la prodUCción vltivinfcola, 

LA CAMARA ACUERDA: 
R,epresentar a S .E. el Presidente de la Repú­

blica y a su Ministro de Obras PÚbl1cM la conve-

'.,", 
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niencia de financiar el aumento de 'sueldos al per 
.oonal ferroviario estableciendo tarifas diferencla· 
le" que permitan a los, productores del país un 
pago eqUJtativo por el flete e impedn que esta 
alza gravite especialmente sobre los prooucLoreoS 
de las provj.nclas de Linares, Talca y íliuble, comli 
sucederá con el' sistema que ha puesto en práctica 
1& EmpreSa de los Ferrocarriles. 

En tono caso que se apliquen otraoS medIdas que 
eviten el emPObrecimiento del productor y que 
ellas graviten sobre el comercio de vinooS cuya t' 

ütilídaoes puedan soportar este gravamen,' 
El señor CASTELBLANCO (Pres:dente). 

Quedará para segunda discusión. 

~.-PROYECTO DE ACUERDO EN JRAMITE 
uf. SEGUNDA OlSCUSION. 

El señor PROSECRET ARIO, - Se encuentra en 
,ranllte de s{;.gunda dbcus.on un proyecLo (le 
~cuerdo presentado en sesiónes pasadas poI l03 

r~or,.;,ables señures Aldunate, Urrutia y Zamora, 
s.pcyados por los Com;tés' Conservador y Progre­
~.sta Nacional, que dice: 

CON8IDERANDO: 
1.0- Que después del terremoto del 24 de ene­

,o de 1939, el Gobierno tuvo el propóSito de cam­
Olar la ubicación de la ciudad de Yumbel a un 
iugar situado al lado de la Estación del mIsmo 
nombre; 

2. ¡;-'- Que dentro de esa ldea se a;ctó un decre­
to Que amplió 105 límites urbanos de Yumbel has 
¡{ la Estación, ubicada a se,s kilómetros de dlS­
"anCla y con un r~o de por medio; se construye­
ron en los terrenos a<lyacentes a la Estación 10:; 

t>aoellones de Emergencla y se trasladaron !l' esas 
,~(;nstrucciones todas las autoridades y oficma~ 
~,<imintstratlVat; de la capital del departamento; 

3.0- Que han transcurrido más de cuatro años 
desde esa fecha, y, Ya Eea por fa;ta de fondos, ya 
por inconvementes de los terrenos en que se na 
querido levantar la nueva poblac1ón, ya por nega­
~iva de los pobladores, no ha podidO realizarse este 
jJropósito, que se concibió a raíz del terremoto y, 
en el hecho, los habitantes de Yumbel nan per­
manecido en sus casas situadas en la primitiva 

,población sin recibir ayuda alguna para su repa­
cae ión y con el serio perjuicio de que los serviclOs 
administrativos, médicos, saniLarios, de polic1a, mU 
nidpales, judiciales, etc .. etc., continúan funeio­
,lando a seis iklómetros de la· población y son 
[.laccesibles para aquéllos que no dtsponen de me 
.:!ios de comunicación; , 

4. o- Que la escacez de' fondos que afecta a .a 
Gorporación de Reconstrucción y Auxilio y la ca­
'cstía y escasez de materiales de construcción ha­
cen· hOy día imposible el traslado del pueblo que 
,ostaría más de treinta millones de pesos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ha 1!egado la hora. 

31.-SAN1EAM1ENTO DEL REGmEN DEMO­
CRATICO.-. ALCANCE A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS POR EL SR. MOORE 
EN LAS SESIONES OE AYER Y DE HOY 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
El último turno corresponde al Comité Radical. 

l!Il señor URZUA.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-

nene la palabra Su Señor1a. 
El señor URZUA,- Princi?io pidiendo excus~ 

a la Honorable Cl1mara pOr tener que referirme 
a, dos hechos que no tienen atingencia con 10b 
intereses generales del país y sobre los cuales. 
sin embargo. estoy en el deber de decir dar, pa­
lak!ras. 

Comenzaré. sellor Presidente, por referirme 11 

las palabrf s que hay día hemos 01do al Hono' 
fa,ble señor Moore, pretendiendo iniciar un pro­
ceso políüco en esta Honorable Cámara ante he­
chos deljctuosl>S que caen bajo la sanción de los 
Tribunales ordinarios de Justicia. 

Los Diputados' que hos sentamos en EStos ban­
cos no v¡:mos a seguÍ! al Honorable COlega el' 
su proceso ';>olítico, por qué sabemos que la Jus­
ticia de nuestro pais ha de aplicar las sanciones 
que corresponden a los delincuentes, sin atendel 
para nada a su condición social Q política; \' 
confiam(>s también en que la inyestigación ,.IM' 

ha de extender a todas las personas CUlpables 'y 
que las sanciones han de aplicarse por ?arejo a 
todos lo,; qUe ap¡¡rezcan COn culpabilidad en los 
delitos Que Se h?, denunciado. 

32.-CARGOS FORMULADOIS AL Sa-OR SE­
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, D. 
OSVALDO FUENZALIDA CORREA.- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES DEL SE:ROR 
MEZA, DON PELEGRIN,. SOBRE EL PAR­
TICULAR. 

El séñor URZUA. - Paso ahora a referirme 
Honorable Cámara, a otro asunto que tampoco 
tiene atingencia con los intereses nacionales de 
la República. 

Ha sido atacado, en mi concepto injustamente, 
en este recinto un amigo a quien distingo, que 
me honra con su arntstad y que es mi correli­
gionario. Me refiero a don Osvaldo Fuenzalida 
Correa, funcionario pÚblico que desempeña en 
la actualidad un alto cargo, Por no tener él voz 
en este recinto he creído de mi deber, honrán­
dome ccn su amistad, traer su defensa, para que 
juzgue la Honorable Cámara qUién está en la. 
razón o si es el apasionamiento poUtico el que 
ha podido llegar a .formula,r cargos que, cómo ya 
lo he dicho, son injustificadOS. 

Se ha inCUlpado al ooñor Fuenzalida Correa 
de haber hecho gestiones indebidas en la venta 
de la QUinta Vergara a la Municipalidad de Viña 
del Mar, y se le ha invitado a someter su ac­
tuación a un Tribunal de Honor. A este res­
pecto, 'Honorable Presidente, el señor Fuenzal1da 
Correa, en .carta de fecha 1.0 de julio, me dice 
lo sigUiente: 

"Santiago. 1.0 de julio de 1943. 
Señor don JOrge Urzúa U.- Cámara de Di'j)u­

tados.- Presente : 
Muy estimado amigo: 
Me he impuesto de las palabras pronunciaQas 

en la sesión de ayer de la Cámara de Diputados, 
'por el sefiOl' Pelegrin Meza; me alegro, de que 
mi reiterada proposición de someter a un Tribu-' 
nal de Honor las acusaciones, sin fundamento, 
de que he sido objeto, hayan encontrado en el 
citado Diputado una aceptación. Cómo tú sabes. 
tie declarado re'petidas veces que me someto al 
fallo de cualquier Tribunai integrado por cual­
quiera de mis amigos o de mis enemigos en. el 
Senado o en la Cámara de Diputados. que sea. 
designado por el propio acusador.· De tal ma-
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nera que alseñalaJ éste los nombres de qUIenes 
integrarían las tres fórmUlas de Tribunal de Ho· 
nor . que insinús., me brinda la oportunidad de 
rogarte nagas presente que yo me someto, tota 
'1 absolutamente, al falla de cualquiera de los 
tres TTibunales; que lo hago sin reserva ningu­
na y que ofrezco todas las facilidades que se 
requieran pe ra un fallo con completo conoc¡' 
miento de los antecedentes que existen ac<erca d" 
IÍJi gestión en e\ asunto de la QulntaVergara 

Por mi parte. aliento la esperanza de que él 
también imite mi resolución y que, con un an­
nelo parecido al mlo· se' someta o al Tribunal de 
Disci?l1na del Partido o a la Comisión, de Le· 
gislación y Justicia de la Cámara para que cual, 

• quiera de estos organismos se pronuncie acerca 
de si al. realiza! estas gestiones en favol de la 
Sociedad· de que rOTInaba parte- que es una 
persona. jur1dica distinta a él- actuaba o no co· 
IXl(i "procurador o agente' de un tercero, ges· 

. tiones que lo beneficiaban en la parte corres' 
pondiente :_ su condición de miembro de la so­
cledRd. QUe este Tribunal resuelva. también. SJ 
un parlamentario al realizar estas gestiones qu~' 
dependen de la resolución del Ejecutivo, )' qu~ 
p0drfan. beneficiarlo, pierde o no la independen· 
cia de que la ConstituciÓn ha quendv rodearlo. 

Te. ruego des lectUra, SI lo estimas convenien· 
te, ai esta carta en la prImera oportumdad que 
se ~ presente en la Cámara de Diputados 

Agradezco sinceramente la molestia que te !m' l. 
pondrás al considerar la petición que te he he­
aho.y acepta un afectuoso saludo de tu amigo.·· 
OS'\Ialdo Fuenzalida Correa" 

Señor Presidente. no esperaba menOs qUE es· 
tas palabras de! sefior Fuenzalida Correa, ·;:>orqu'­
lo. conoz!'ü v lO sé un hombre de bien; y eE POI 
eso que:' ceIt>bro que haya acogido este Tribunal 
d!e-' Bonor porque estoy cierto de que. después 
de sU fal1~, este escándalo que Se ha pretendido 
levantar ha de dess.parecer del ambiente flo­
tante que hoy dia existe en todo el país. 

Pero señor Presidente. vo voy a agregar toda­
via. algunos antecedentes para qUe la Honora­
I:)l1O' Cámara PUlda ?reCiSRI desde luego. CUál na 
s:ido la actuación de) SeñOl Fuenzalida Correb 
en este negocio y. al efecto. voy a dar lectura­
pidiendO disculpas a los, Honorables Diputados­
a una carta que diof como. sigue: 

"Santiaf!Q 2 de Julio de 1943. 
señor. don OsvaldG Fuenzalida Correa.- Pre­

sente. 
MI estimado amigo: 

{fe visto en la prensa que Ud. fué alUdido re· 
atentamente, en la Honorable Cámara de Dipu­
tadoS' con referencili a la compra que hiciera la 
nUlStre Municipalidad de Viña del Ma-r de la' 

. propiedad de mi mandante. 
Se habrfa dicho que Ud. habria ejercido ?resión 

polltlca ante la 1 Municipalidad de V,iña del 
Mllr y el Casino de esa ciudad. cómo asimisme 
que usted habría obtenleo un precio más elevado 
que el que cobraban los duefios de esta pro pie_ 
da<!. 

Como lo anterior es un error. Gratándose de un 
IUIUnto que me atañe, cumplo con agrado el c.e­
ben de rectificarlo. 

Desde luegG, fui yo quien le solicité a usted· me 
asesorara, y repretlentara en una negociación lar· 
ga y compliCada. esto a raíz de ~r ya usted el abo 
lJIIdo de Un miembro de mi familia. 

N() se: pensará. que por intermedio de uste<1 

quise ejercer presiones extrañas s()tb~ don 
Eduardo Grove, entonQtes Alcalde de Viña dei 
Mar. con quien me une una am.i.stad de 15 atíos; 
o sobre los regidores de mayor1a, a cada uno de 
los cuales conozco también de hace afios'y cu­
ya seriedad sería grotesco noner en tela de jUi­
cio y que, por lo demás, militan en el campo 
político opuesto al suyo. En cuanto al Casino 
Municipal, su único ?aP€¡ CO!Ilsiste en efectulU' 
lOs pagos que de acuerdo con su contrato, le 
ordena efectuar la Municipalidad. 

Su actuación se encuadró siempre dentro del 
marco de mls instrucciones y s ó 1 o fué 
remunerada por mi 'y en la forma qUe yo estimé 
apropiada. En cuanto al precio qUe se obtuvo 
por la Qu~ta, lejos de ser mayor del qUe Yo pe­
día. fué interiOr en' dos. millones de pesos. pues 
la propiedad fué ofrecida en doce millone& y se 
obtuvieron diez, en circunstancias que la Caja de 
,Crédito Hipotecario le habia avaluado en más de 
once millones . 

Parecería innecesario hacer ver las proporciones 
qUe habria adquirido' el negocio de demoler la 
casa,' de dividir ¡as cuarenta nectáreas de la 
Quinta <en lotes de trescientosf:lletrOs y reducir 
ms bosques a lefi". No fué. pues, para realizar 
un brillante negocio que yo solicité su coopera· 
ción: sino que para qUe dentro de limites eco­
nómicos, razonables pudiera perpetuarse para 
goce pÚblico el monumento en que mi famll1a a 
través de un .s.ig10. enterró fortunas sucesivas. y 
por Último, su crédito. 

Hastiado ya del aspecto escandalOSO qUe se m­
siste en dar a este asunto le incluyo una nota 
cel ex Alcalde de Viña del Mar y actual In­
¡endente de Valparaiso. recibida hace varios me· 
ses atrás. 

Npda de lo que ah! se menciona existirla a 
no mediar el tino y la paciencia y la actividad 
dH'))legados por usted para obtener antes un 
acuerdo que fuera. aceptable para ambas partes 
y 19 €atisfacción que puedan dar térmmo como 
los usados por el señor Hamel valen, por lO me. 
nos. para mi mandante y para mi mucho. mé.s 
que las comisiones y honorarios que pude haber­
le pagado. 

Sin más, 10 saluda su affmo. amigo. _. Jaime 
H. Errázuriz". 

La nntg a que alude. el sefior Errázuria. dice 
como sigue: '. 

"Viña del Mar, septiembre 24 de 1942. 
Sef.OJ Jaime Errázuriz.- Santiago. 
MUy sefior mio: 
El Consejo de Bellas Artes de Viña del Mar de 

recient-f creación. en su sesión inaugural ~le­
brada recientemente resolvió 'como primer 'acuer. 
do- v ee cumplimiento de un deber de grati­
tud- expre"ar a usted, personalmente y como 
z'ePr€sentante de" dofiB Blanca Vergara de Errá­
zuriz, sus más sentidas exPresiones de agradeci­
mIento por la generosa donación. a la l. MUnlci. , 
palidad ?€ Viña del Mar._ de 'as valiosas telas que 
hoy exh¡be, con orgullo, en el Museo Pictórico de 
la Quinta Vergan- JI POI el comodato delop 
muebles qUe alhajan este Palacto. sin los cuales 
h.abría sido materialmente imposible deSarrollar 
en él la Jm?Ortant~ obra de extensión cultural y 
artístiCa que hoy cumple la 1. Municipalidad de 
Vifia del Mar. 

EJs para el Consejo de Bellas Artes que pre­
sIdo. altamente satisfa~torJo poder: constatar que 
aún existen ~IT nuest.ro. med1/)ac fam1l1u que, 
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respondiendo a honrosas tradiciQDes. no vacilan Tengo la seguridad de que' usted pondl'á en 

en dar,- a la ciudad que los vió nacer y que ellas la misma abnegación, inteligencia y esp1-

su.s antepasados fundaron- todos los estímulos '~ítu público con que supo servir el pre.tigio de 

n~artos para su progresó. la Dirección General de Investigaciones y ha-

Rogando, pues. a usted y. ';JOr su inwmedio. ('erla merecedora de la confianza pública. 

a dofia Blanca' vergara de Errázuriz. que tengan Para mi era especialmente sensible prescindir 

a bien aceptar nuestras expresiones. de agrade- de la leal colaboración que he recibido de usted 

c1mientos- que sólo tienen el valor de la since- en todo momento en la Dirección de Investiga­

ridad y del afecto-, tiene el agrado de saludarlo ciones, pero sé que .en ,las nuevas funciones que 

con el afecto invariable de su siempre amigo .. - necesito encomendarle tendré al mismo abnega­

(Firmado): Gastón Hamel de Souza, Alcalde de do y eficiente cooperador que merece toda m! 

Vifía del Mar; PreSidente del Consejo de Bellas confianza. 

Artes". Acepte, ?ues, mi gratitud y cuente con el se-

Creo, señor Presidente, que s1 estos anteceden- g'uro aprecio de su amigo affimo.- (Pdo.): Pe_ 

tes no bastaran para dejar en claro la limpia dro Aguirre Cerda", 

actuación que ha tenido el señOr Fuenzalida 00- En segUida, con fecha 2 de jUlio de 1942, re­

rrea, bastará entonces el fallo que ha de dar cibió el señor Fuenzalida Correa esta otra carta: 

c~quiera de estos tribunales qUe se han pro- "Santiago 2 de julio de 1941. . 

puesto. Desde luego, digo que' acepto el que se Señor Osvaldo Fuenzalida correa, - Dirección 

propone, con el objetó de que termine de una General d(' Infonnaciones y Extensión C·.:ltural. 

Ve!; por todas todo el lodo que anda en el am- -Presente. 

biente. Mi querido amigo: 

Señor Presidente, mi representado ha" sido tam- En conocimiento de que usted ha aceptado la 

bién objeto de ataques en su carácter de funcio- Fiscalia de la caja de la Habitáción- servida 

nario público respecto de cargos que desempeñó hasta hace poco eficientemente por el com~ 

en Administraciones pásadas.· .. amigo Eliecer Mejías-- debo lamentar el no se-

No' quiero ser yo el que vaYa en esta ocasión guir contando con la colaboración. dh'ecta -

a defender al señor Fuenzalida Correa, porque siempre leal e inteligente - que usted me ha 

personas más autorizadas qUe el que habla. hltn prestado prim~ro en ·la Dirección de Investiga­

emitido ya su juicio: y eeto es lo que va a oir ciones, y luego en la de Informaciones, digoi­

la Honorable Cámara... ficando a la primera, y dando forma a la segun-

El señor MEZA (don PelegrinJ.- ¿Me permite. da en términos que permiten eS?erar de ella una 

Honorable Diputado? • acción cada vez más provechosa para la cultura 

El señor URZUA.- Le rogaría a Su Señoría nacional. 

que no interrumpa el hilo de mi discurso y que Al agradecerle pues, la abnegación con que 

guarde serenidad; y así va a VEr cómo voy a es- usted me ha ayudado permanentemente, formu­

tablecer los hechos perfectamente. lo lOs mejore~ votos por su éxito en el desem-

El señOr MEZA <don Pelegrin).- He solicitado peño de sus nuevas y' delicadas funciones. . 

sólo una pequeña interrupción de Su Señoría,.. Cordialmente suyo.- (Pdo.): Pedro Agairre C." 

El señor URZUA.- Dice uno de los documento!! El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

qUe 5e relacionan con este asunto: P€rmftame, H. D. 

"Santiago, septiembre 9 de 1940. Ha terminado la hora. 

Señor' Osvaldo F'uenzalida C.- Presente. El señor' CASTELBLANCO (Presidente). -

Mi querído amigo: Se levanta la sesión. 

Quiero hacerle llegar la expresión .de mi vivo 
reconocimiento por su decisión de aceptar la Di­

rección de Informaciones del Interior y Exterior, 

nuevaf e importantes funciones que considero 
ele excepcional significación en estos momentos. , 

-Se levantó la s_ón a las 111 horas 30 minutos. 

ENRIQUE DABBOUY P., 
Jefe de la Redacción 

,./ 


